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INTRODUCCION. 

Surge la inquietud de elaborar el presente traba jo, toda vez que 
al contemplarse la gran necesidad que existe de contar con córneas 
para transplantarlas a personas que requieren de ese órgano para 
seguir teniendo su visión o corregir alqUn desperfecto en sus ojos 
y gozar de buena salud, lo cual debe de traer como consecuencia una 
armenia social completa. 

Adentrándonos en el tema se estableció que para poder contar con 
glóbulos oculares, existe un Banco de ojos el cual se encarga de 
recibir los mismos y darles la distribución correcta conforme a lo 
establecido por sus lineamientos, existiendo dos formas de obtener 
dichos órganos: 

La primera mediante una donación hecha por el propio occiso en 
vida o por sus familiares una vez fallecido él mismo, la segunda es 
obteniéndolos por medio de enucleaciones que se deben de practicar. 
a los cadáveres que se encuentran en los diversos hospitales. 

Siendo estos cadáveres que se pueden diferenciar: en cadáveres 
de personas conocidas o desconocidas; y sin que exista la 
autorización del occiso o sus familiares. 

Por lo que respecta a la primera forma se pudo comprobar que en 
virtud de existir una falta completa de información en cuanto a los 
beneficios y perjuicios que pueden resultar de donar los ojos, por 
la ausencia de una campaña óptima para informarle a la población de 
lo anterior y de la falta de una labor de convencimiento para que la 
población acepte donar sus órganos. 

Lo cual seria mejor para que existiera un excedente de glóbulos 
oculares en vez de tener una larga lista de receptores en espera de 
turno para obtener córneas para transplantarselas. 

Por lo que hace a la segunda forma se encuentra que existen 
diversos ordenamientos legales para poder disponer de los glóbulos 
oculares de manera legal sin que sea necesaria la autorización de los 
familiares o del occiso, sino únicamente cumpliendo con los 
requisitos que marca la legislación. 

En virtud de que la primera de las formas mencionadas al haber 
consentimiento de los familiares o del occiso no existe problema 
alguno, nos avocamos al estudio de la segunda de ellas. 

Pudiendo establecerse que en cuanto a lo que marcan los diversos 
preceptos juridlcos no se cumplen con exactitud ya que no se omiten 



u: . 
llevar· a cabo todos los requisitos señalados ·para·. podei':los '.· obte.ner 
legalmente,· por lo cual surge la inquietud de ahondar: más ·al· respecto 
para verificar cuáles· son las condiciones que no se cumplen y,el ·por 
qué. 

Al . adentrarnos a este aspecto se pudo comprObar· ·que en los 
diversos hospitales de urgencias del Distrito Federal,.'no·se cumplen 
los requisitos" en su totalidad, omitiéndose varios aspectos 
relacionados con esta situación. 

Por·lo cual nos avocamos a llevar a cabo un estudio completo de 
los di versos ordenamientos legales al. respecto, los cuales son: 

La Ley General de Salud, el Reglamento Interno de la Ley General 
de Salud en materia de control sanitario para la disposición de 
órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, Norma Técnica n~mero 
323 para la disposición de órganos y tejidos de seres humanos con 
fines terapéuticos y el Instructivo nllmero 1/002/89 del c. Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal para los Agentes del 
Ministerio Pllblico, sobre la solicitud de órganos, tejidos y 
cadáveres de seres humanos. 

Una vez realizado lo anterior se estableció que dichos 
ordenamientos debido a la diversidad de ellos, hay variedad de 
criterios y surgen problemas en cuanto a su correcta aplicación. 

Por lo cual se establece que estos ordenamientos son ineficaces 
ya que no cumplen los objetivos para los cuales fueron creados. 

Se vislumbra la necesidad de que se unifiquen los criterios para 
que se facilite la aplicación e interpretación de ellos, en la 
práctica cotidiana, ya que debe de haber una facilidad a la autoridad 
encargada de aplicarlos. · 

Estableciéndose que es una gran necesidad social el poder 
disponer de ordenamientos legales que permitan enuclear glóbulos 
oculares de cadáveres sin necesidad de contar con la autorización de 
los familiares o del propio occiso. 

siendo necesario darle el papel de importancia que le 
corresponde a esta problemática social, debiendo unificarse los 
criterios y terminar de raíz con la ineficacia existente en los 
ordenamientos actuales. 

Dándole un especial énfasis en relación a lo citado 
anteriormente que es el aspecto social de la situación analizada, lo 
cual se debe a que tenemos la firme creencia de que cuando exista en 
la población de nuestro pais una plena convicción de que el servicio 
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social que puede prestar a~n después de muerto a sus semejantes es 
muy importante y vital, no debe haber complicaciones en este aspecto, 
ya que aunque las leyes fueran ineficaces, no sería. necesario 
aplicarlas al haber donaciones espontáneas por parte de los·. mismos. 
occisos antes de fallecer o de sus familiares cuando no lo hicieren 
estos en vida. 

Siendo necesario para el correcto entendimientO del presente 
tema adentrarse·a1 ·análisis de varios términos médicos, por-lo ·cual· 
se comienza el presente. trabajo por dar conceptos de las principales 
palabras utilizadas y que son necesarias para iniciarse en el estudio 
del tema en concreto. 

En.virtud·de ser una problemática que no esta establecida de 
manera certera·cuando se comenzó con esta situación a través de la 
historia, se da· en segundo término una introducción histórica, para 
intentar est8blecer sus antecedentes y ver como ha evolucionado en 
las diversas etapas históricas, lo cual ayudara a comprender mejor 
la esencia del tema. 

Adentrándonos en casos concretos de la vida cotidiana se pudo 
establecer que las enucleaciones de glóbulos oculares practicadas en 
el Hospital de Balbuena no se cumplen con los requisitos establecidos 
por los div·e·rsos preceptos legales que contemplan esta situación. 

con lo cual estamos ante enucleaciones que son ilegales a todas 
luces, y·se citan los ejemplos para darle una visión completa al 
presente trabajo. 

Estableciendo que dichas irregularidades son a consecuencia de 
la ineficacia de los ordenamientos, ya que al no existir unificación 
de criterios provoca estas situaciones antes citadas. 

Lo cual ocasiona que surga la necesidad de proponer una reforma 
a la legislación para unificar criterios y suprimir estos conflictos. 

Ubicando que el papel del Ministerio Pllblico es fundament·a1 ·en 
esta situación ya que el es el Representante Social, y como tal'debe 
de velar por los intereses de la población. 

Pero como hay varios conflictos surge la inquietud de cual de 
los ordenamientos debe de atenderse para ver si es legal la 
disposición de los ojos o no. 

Pero también se vislumbra en la vida práctica que no cumple'_con 
su papel el Ministerio Público ya que no le da la importancia.debida 
a sus objetivos. 



. . IV . .· .. 
Ocasionándose con el1o·que·además de ·1os problemas surgidos por 

la diversidad de criterios, que emane otra problemática que es la de 
restituirle .. su . carácter de representante .social, al Ministerio 
Ptlblico para que vele por el· .bienestar ·de la· Sociedad. · · · 
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CAPITULO r. 

ANTECEDENTES DE LA ENUCLEACION. 

Para empezar a desarrollar el tema de investigación que nos 
ocupa en el presente trabajo, consideramos primordial de iniciar por 
tratar los antecedentes del mi'smo, a lo largo de la historia lo cual 
nos va a ser muy útil, para comprender sobre lo que vamos a intentar 
exponer nuestro punto de vista, luego entonces procedemos a entrar 
a la historia de nuestro tema a tratar. 

A) , • HEBREOS. 

En la legislación hebrea por motivos de higiene y de estímulo 
a la observancia perfectas de la ley, Moisés dispuso que si el 
contacto del cadáver--y· aúh siinplementc el de uno de sus huesos o de 
la tumba constituía. una impureza legal para. todo hebreo, mayormente 
para los sacerdotes y especialmente para el gran sacerdote. 

Si la muerte se había producido en una casa o tienda, quedaban 
igualmente impuros el mobiliario, utensilios y vasca, no así los 
cubiertos con tapaderc:1s, de aquellas viviendus y dicha impureza 
excluía por siete días de la sociedad de los hombres y de la 
participación en las cosas santas a los afectados en ella y no 
cesaban más que por otro rito especial en que entraba la aspersión 
con el agua lustral. 

Como podemos ver en esta cultura no era permitido ningún tipo 
de contacto con el cadáver con lo cuul lógicamente tampoco se 
llevaban a cabo n.ingt1n tipo de estudios al mismo, en consecuencia no 
había ninguna disposición de órgano alguno. 

B).- EGIPTO. 

Los egipcios, siguiendo fieles a la creencia de la renovación 
o reencarnación continúa del alma, imitando al Dios Nuter, que 
eternamente florecía como el sol naciente todos los días. 

Creían que el cadáver estaba en comunicación continúa con el 
alma, en doble o en Kha, es decir la esencia psíquica del individuo, 
proyección colorida del mismo, segundo ejemplar de su cuerpo. 

Confirmaban tul opinión embaísamándolo, con lo que podía durar 
varios siglos y consagr.:lndoles tumbas a las que dedicaban cuidado 
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especial y a las que llamaban "moradas eternas", en tanto que dabari 
menor importancia a las viviendas de los vi vos por ser residen-c,ias 
temporales. ' 

El cadáver embalsamado debía abordar, mediante sU conservaCión 
indefinida el fin de las peregrinaciones del alma, el ea, para alojar.·. 
nuevamente el espiritu purificado y vivir dentro de la·: tumba. 
eternamente, renovada as!, una existencia análoga a la que ·el 
individuo tenia antes de perecer. 

Jaques Pirenne, en su historia de la civilización del antiguo 
Egipto nos dice: "En ninguna otra época de la historia han sentido' 
los hombres mayor preocupación por su sepultura. Durante la época 
salta las tumbas son mas lujosas que nunca. La antigua noción de las 
tumbas y la del templo funerario se confunden en las sepulturas que 
contienen sarcófagos de granito rojo y de basalto negro." 

La costumbre de la momificación se extiende entre todas las 
clases sociales. Las empresas de pompas fúnebres se convierten en una 
verdadera Industria donde existian tipos diferentes de momificación 
dependiendo de la capacidad económica de cada persona. 

Así encontramos que, a las gentes de condición modesta e incluso 
pobres, por unos precios fijos se encargaban de inhumarlos o sea de 
apilarlos con o sin sarcófago. 

Después de haberlos momificado a un precio reducido, en viejas 
tumbas usurpadas transformadas en panteones colectivos. Los cuerpos 
de los más indigentes, sumariamente momificados, llegan incluso a ser 
sepultados en la arena. 

Los especialistas en momificación· llamados "tariqueutas11 

formaban asociaciones comerciales que se repartian las ciudades por 
contrato, reservándose cada una de ellas la explotación de barrios 
determinados. 

Se encarga no sólo de los funerales sino también de la 
celebración en las fiestas rituales, de unas ceremonias del culto, 
mediante el pago de unas rentas funerarias cuyos títulos pueden ser 
cedidos a terceros. 

Esta fue la primera forma de los títulos de renta. Herodoto en 
su libro segundo nos narra "para un embalsamiento de primera clase 
proceden las siguientes formas: 

En primer lugar con un hierro cUrvactO; extraen por las fosas 
nasales el cerebro, o por lo menos la·mayor parte de él y destruyen 



el resto mediante la inyección de sustanci.as disolventes.'· 

Después con·una agudizada pieza etíope, abren el· flanco, sacan 
todOs los intestinos del abdomen, lo lavan .con vino de palma,. lo 
espolvorean con perfumes molidos, y finalmente vuelven· a coserlo, 
después de haberlo llenado de mirra pura machacada, ,de canela Y .. o.tr~s 
perfumes, entre los que solo se excluyen el incienso. · 

Hecho esto, secan el cuerpo en nitrato y lo dejan en él durante 
setenta dias y ni uno solo más, pues no esta permitido. 

Transcurridos estos setenta d!as, lavan el cuerpo y lo envuelven 
por completo con unas vendas de lino del más fino impregnadas de goma 
de la que los egipcios hacen uso en vez de la cola. 

Los parientes vuelven a hacerse cargo del cadáver y lo encierran 
en un cofre de madera de forma.humana y lo colocan de pie ~ontra el 
muro de la cámara sepulcral; éste es el embalsamiento más caro. 

Para los que pretenden el embalsamiento de tipo medio y desean 
ahorrarse un fuerte desembolso, los embalsamadores hacen los 
siguientes prepara ti vos: · 

Después de h·aber llenado sus jeringas de aceite de cedro, 
inyectan éste en el abdomen del muerto sin abrirlo, ni sacarle las 
entrañas y procuran retener el liquido de tal modo que éste no pueda 
escapar. 

Sequidamente sumergen el cuerpo en natrón y lo conservan durante 
el tiempo prescrito; después dejan salir de las cavidades el aceite 
de cedro que antes habían introducido en ellas. Este aceite tiene 
fuerza suficiente para arrastrar con el, intestino y visearas pues 
los ha disuelto. 

En el exterior el natrón ha disecado la carne y no queda del 
muerto más que la piel y los huesos. Efectuada esta tarea, lo 
devuelven en dicho estado y no se ocupan más de él. 

He aqui el tercer embalsamiento destinado a las gentes pobres. 
Los embalsamadores administran en los intestinos una inyección de 
jaramago y secan el cuerpo en el natrón durante setenta di as; 
seguidamente lo devuelven para que sea retirado de ahí. 

A partir de la época Bubástica o sea desde la XXII dinastía, los 
sarcófagos en que se depositaban los cuerpos se hallaban cada vez más 
decorados con símbolos e inscripciones rituales. 
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Puesto que el muerto se halla asimilado al Dios Osirls, 
asesinado por el Dios Seth y debe de resucitar con él,.el·sarcófago 
representa un templo osiriaco, en el que cada parte se halla colocada 
bajo la protección de un dios. 

La cubierta representa el cielo y los des~inos celes.tes·. del 
difunto, en. la parte central se ve pintada la Diosa Nut ·con· la 
siguiente inscripción: 

"Tu madre Nut ( el cielo se halla extendida sobre· ti,·· en .su 
calidad de ministerio del cielo, ella ordena que seas com~. un··oios, 
sin adversario alguno para siempre jamás) 11 • • 

Se trata de la promesa de la vida eterna entre los dioses; eSta 
inscripción ha sido tomada del imperio antiguo y figura ya en· el 
sarcófago del Rey Miserinos a veces es reemplazada por un capitulo 
del Libro de los muertos a ambos lados de la tapa se ve la .barca 
solar hallada por los dioses ante la cual el difunto se encuentra 
postrado adorando a Ra. 

otras veces puede verse en la cubierta del cielo en forma de 
bóveda estrellada o el universo simbolizado por sus elementos, Geb 
la tierra y Nut el. cielo separados por el aire Shu. 

En los cuatro ángulos de la tapa, los cuatro hijos de orus, en 
forma de halcones agazapados, velando por el muerto, en los paneles 
enmarcados de la tapa, unos cuadros representan en la parte 
correspondiente a la cabeza a Ra, saliendo del caos increado, donde 
ha pasado las horas nocturnas y siendo saludado por las almas (Bau) 
y en la parte inferior, los dos ojos de Orus, símbolo de la eternidad 
o el dios Anubis, que vela sobre la sepultura. 

El interior del sarcófago es la tumba terrestre, el cuerpo está 
tendido sobre el lado izquierdo y lo rodean los Dioses Ra, Ged, 
Osiris y los hijos de Orus. 

Neftis e Isis que protegieron el cuerpo de Osiris velan al 
difunto mientras que en el fondo del sarcófago vuelven a aparecer el 
cielo bajo la forma de la Diosa Nut abriendo los brazos para acoger 
al difunto. A veces es reemplazada con una fórmula contra los 
animales terrestres que amenazan el cuerpo. 

capítulos del Libro de los Huertos que describen la vida futura 
y enseñan al difunto el medio de realizar sin obstáculos el viaje al 
más allá llenan todos los espacios libres. 

Sobre un fondo de oro destacan figuras y textos, ya que se 
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considera al sarcófago como la sal8 de oro, el oro es símbolo de 
eternidad del templo donde'reside Osiris. 

No se encuentran ya en los sarcófagos ni en las tumbas extractos 
del Libro'de lo que hay en la Duat ni del Libro,de las puertas, obras 
oficiales de la doctrina Amerita del Imperio Nuevo. 

Durante la XXVI dinastía se publicó una nueva edición del Libro 
de los Huertos, que a partir de entonces no sufrió alteración alguna 
y gozó de extraordinaria popularidad. 

Dicho Libro comprende 165 capitulas agrupados en cuatro partes: 
La primera describe los funerales, ra segunda trata del viaje que 
emprenderá el difunto hasta la morada de los Dioses, La tercera lo 
acompaña ante el tribunal di vino y le revela el misterio del más allá 
reservado a las almas de los sujetos y La cuarta parte no es más que 
una recopilación de fórmulas mágicas que permitirán al difunto llegar 
al estado puro sólo con la fuerza de unas prácticas ceremoniales. 

En el sarcófago de cada difunto se coloca un ejemplar del Libro 
de los Huertos, que al parecer les es indispensable si pretenden 
conseguir la vida eterna. 

Por ello, las empresas de pompas f~nebres poseen ediciones de 
todos los precios, completas o abreviadas, con o sin ilustraciones: 
a veces las ilustraciones son muy bellas. Comprado el Libro se· 
inscribía en él, el nombre del difunto'al que iba destinado. 

Ciertos capítulos del Libro de los Muertos formaban parte'del 
atuendo de la momia como el capítulo CI que debe ser "escrito;con 
tinta engomada y de color sobre una tira de papiro real' para 
colocarlo en el cuello de la momia el día del entierro. 

Con, ese talismán alrededor de su cuello, el difunto se halla 
entre los dioses. . . . Es Dios para toda .la eternidadº. , 

. - ·.--: ·:_. -: ' 

La estancia en el Hade$_ es .obj~iO. de numerosos capítulos del 
Libro de los Muertos consagrados al viaje y a, la estancia de las~ 
almas en el mundo. inferior·' de· la · 11 Duat", donde .las almas son juzgadas 
~~~etoisl:_is Y su ,Tribunal y ,ca,stigadas por los. pecados que han 

Seg~n el Egipcio el alma~no llega acla,morada de los espíritus 
~!~e~~~l~~ando ha podido ._desembarazarse de la materia que trata ; de 

Los símbolos del, Libro de los Muertos que narran ,la 
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transformación del alma del difunto en gat·o, en .. gavilán, en fénix, 
en golondrina, en serpiente o .en.- cocodrilo son indudablemente ·el 
origen .de 18 creencia'de l.a.·.transmigración· dE! las almas _ _.de un cuerpo 
a otro. ·, 

Una vez· -vi.sto ·;· l.o :'· ant·arior, deducimos que . en razón ·del ,gran 
respeto que se tenia, por .. -: los cuerpos :de los difunt_os; no .·se· llevaba 
a cabo ninglln 'estudio del mismo, ni mucho menos se disponía de alglln 
componente· de· ··á~ -.· · ···· ·- · 

C).- GRECIA. 

Las ·generaciones más antiguas, mucho antes de .' que. hubiera 
filósofos, creyeron en una segunda existencia después de la actUal. 

Seglln las más antiguas creencias de los GrÍeg6S: .. y·_;·. dé"'· \los 
italianos no era en un mundo extraño al presente donde.el alma iba 
a pasar su segunda existencia: permanecía cerca de _-·1~s-':-hombr~s _y~ 
continuaba viviendo bajo tierra. · ' 

También se c.reyó durante mucho tiempo que en.,_· esta ,segunda 
existencia, permanecía el alma asociada al cuerpo nacida con él es
decir la muerte no los separaba. 

Los ritos de sepultura muestran claramente que, cuando se 
colocaba un cadáver en el sepulcro, se creía que era algo vi_viente 
lo que ah! se colocaba. 

Virgilio que describe siempre con tanta precisión y escrllpulo 
la ceremonia religiosa termina el relato de los funerales de Polidoro 
con estas palabras "Encerramos sus almas en la tumba 11 • 

La misma expresión se encuentra en oviedo y en Plinio el joven 
y no es que respondiese a las ideas que estos escritores se tomaban 
del alma, sino que desde tiempo inmemorial estaba perpetrada en el 
lenguaje atestiguando antiguas y vulgares creencias. 

Era costumbre al fin de la ceremonia fúnebre, llamar tres veces 
el alma del muerto por el nombre que habia llevado. Se le deseaba 
vivir feliz bajo tierra, tres veces se le decía : 

"Que te encuentres bien, añadiéndose que la tierra te sea 
ligera". 

Tanto que se creía que el ser iba a continuar viviendo bajo 
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tierra y que conservaria el sentimiento del bienestar y el 
sufrimiento. 

Escribiéndose en ;la \umb~:qu~ el. hombre reposaba ahi, expresión 
que ha sobrevivido:': a· estas :creencias y que de siglo en siglo ha 
llegado hasta· nosotros:· ~, · · · · · 

Toc!"~-~-~-~<~~-e~~:{~~~~~-.,~~:U·ri~~e nadie piense hoy en dia que· un s"er 
inmortar. reposa/ en:· la_·-,. tumba,. creyéndose tan firmemente en la 
antigüedad. que' el,_·. hombre ,-vivia ·_ahi' -que jamás se prescindia de 
enterrarlo·- con los objetos. que. se supon.ta· que iba a necesitar. 

En las c~~cl~'des 'ant'l9uas la Ley infligia a los grandes cu¡pables 
un castigo reputado como terrible: la privación de la sepultura, asi 
se castigaba a la .alma·misma y se castigaba eternamente. · 

Por otra parte el hombre no tenia que rendir ninguna cuenta de 
su vida anterior, una vez en la tumba no tenía que · esperar. " 
recompensas n~ suplicios. 

El ser que vivia bajo la tierra no estaba lo bastante emancipado 
de la humanidad como para no tener necesidad de alimento. Así que en 
ciertos dias del año se llevaba comida a cada tumba. 

Podemos ver que en esta cultura también se les veneraba a los 
cadáveres y se tomaba como algo sagrado las tumbas, por lo cual ·es 
que tampoco se llevaban a cabo estudios del cuerpo humano de ning~n 
tipo limitándose a creer inclusive en una vida posterior a la muerte, 
en la cual se tenía necesidad de varias cosas materiales. 

D).- ROMA. 

Siguiendo las mismas ideas que tenían en Grecia de las tumbas, 
los romanos también tenía su 11 culina 11 que era una especie de cocina 
de un género particular y para el exclusivo uso de los muertos. He 
all! creencias muy antiguas que han ejercido su imperio sobre el 
hombre durante gran ndmero de generaciones. 

Los Romanos daban a los muertos el nombre de dioses Manen y se 
decía Dad a los dioses manes lo que es debido, considerándolos 
hombres que han dejado la vida y considerados como seres divinos. 

Los Romanos como padres de nuestro derecho tenían sus propias 
leyes funerarias en las que se reglamentaba el derecho a ser 
sepultados, el derecho a vigilar y visitar el sepulcro, celebrar 
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ceremonias rituales con.ofrendas a los dioses manen. 

As! tenemos que·ios muertos s0 colocaban-en el lecho mortuorio 
y los supervivientes se despedía~ de ellos,. mientras las lloronas se 
golpeaban el pecho y los brazos· en señal de dual.o y entonaban. las 
canciones funerarias. · -

El cadáver se depositaba después en un ataad o se quemaba, en 
este ~!timo caso las cenizas se guardaban en una urna.· Los féretros 
o las urnas cinerarias de los individuos de una misma familia.se 
colocaban a lo largo de las carreteras delante de la·· ciudad ··en· 
edículos funerarios y de vez en cuando se levantaba.atgan·sepulcro 
suntuoso. 

La investigación de las tumbas es importante para 'el 
conocimiento de la antigüedad por lo que los edículos funerarios y. 
los sarcófagos conservan a menudo representaciones figurada.~. 

Los sarcófagos con decoración escultórica se han Conservado a 
centenares, son cajas de piedra, labradas en un solo bloque, 
suficientemente grandes para contener el ata~d. 

El interior de.l bloque se excavaba a cincel y una vez depositado 
el féretro con el cadáver, se cerraba con una loza de piedra de una 
sola pieza por el material empleado, son los sarcófagos-mucho más 
caros pero también más duraderos. -

Las caras exteriores del sarcófago se decoraban con figuras, 
estos sarcófagos no se enterraban, sino que quedaban visibles. Para 
las tumbas en que yacían juntos los esposos, se preferían escenas de 
la leyenda griega, en que se celebraba el amor conyugal; algunas 
veces se observaban escenas simbólicas sobre la vida de ultratumba 
y más adelante representaciones de escenas bíblicas. 

Algunas urnas eran decoradas en forma de una cosa que debe de 
servir de morada a un muerto. Las serpientes que se enroscan 
simbolizan el genio del difunto, a la <'.lerecha e izquierda de las 
serpientes podían haber puertas simuladas. 

El tratamiento del mármol, a pesar de todo el cariño puesto en 
él, es obra manual, las personas de la acción principal representada, 
tienen a menudo los rasgos individuales de los muertos que yacen en 
el sarcófago. 

Los sarcófagos se hacían según los modelos que contenían los 
Libros de los talleres Y en gran número, agregándose posteriormente 
los rasgos individuales y a petición o segün los deseos del 
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interesado. 

Las familias ilustres tenían el privilegio de hacer·sacar una 
mascarilla de cera cuando mor!a alguno de sus miembros, en los 
funerales de los individuos. de esas familias que morían· después 
llevaban·esas máscaras los actores teatrales, a quienes se pon!an·las 
insignias o distintos oficiales del muerto y de ese modo todos los 
antecesores acompañaban, por decirlo así al muerto:: a su \ll tima 
morada, representando así un grandioso y solemne·espectáculo. 

Por.·falta de reSistencia del material con que estás máscaras· se 
hacian, no se ha conservado ninguna. No obstante tenemos ·algunas 
imitaciones en piedra de estás máscaras que se colocan en las tumbas 
para indicar que el muerto había tenido el rus Imaginum o sea el· 
derecho de mandar a hacer estos retratos. · 

"Las tumbas se colocaban en hileras en las· orillas de -·las 
carreteras ante las puertas de las ciudades; a derecha e izquiér~a 
en espacios semicirculares, con asientos para los deudos .-que /van.-a 
visitar sus tumbas o para los transellntes 111 • • .·, • 

', ·, -,_,·-,-.·-·, 
Roma es la cuna de nuestro derecho por lo que sur9ieroJ1 9randes ·, 

juristas y en estas tumbas tan bellamente decoradas duermen/. pero_ sus· 
obras no duermen con ellos sino que se han quedado-. en nuest_ra 
civilización. ,,.;;. ~·~:-· .,.¿.· · 

"Los más antiguos sepulcros del foro rom~rio :~~8~~--d~-?~o-S(tiPos 
de enterramiento unos como pozos circulares. para'.· urnas;'i:donde>se. 
cremaba el cadáver y otros como fosas rectangulares'. para contener :un· 
sarcófago con el cadáver". 2 , : 0 • :-~ - ,. - • ... • 

Percatándonos en esta cultura que tamp~-~~:~ ~~· -·~-~r~~~~--\~·¡;;'~~~~·dio 
de los cadáveres ya que se les tenia mucho respeto··y._veneración a:los ' 
mismos al igual que en las culturas antes ·estudiadas.:·.· ·- · 

E).- INGLATERRA. 

SALVAT, . HISTOR~A ~~I~~-~sAL, -/;~m~- IV, Edito~ial .Mexicana 
de Ediciones, S.A. DE.:C • .- v:, ·.MéX:ico,· Distrito Federal, 
1980, Pág. 23. . 



11 

A principios del siglo XIX, se conoció una asociación de 
criminales con el nombre de resurrectión-men que robaban cadáveres 
para ser entregados a institutos anatómicos para disección .• 

El perjuicio existente en ese país contra las disecciones, hacia 
que contados cadáveres fueran a dar a las facultades de medicina de 
tal suerte que el procurárselos se convirtiera en una industria 
lucrativa. 

El precio de un cadáver variaba entre dos y dieciséis libras 
esterlinas. La voz p~blica acusaba a los sepultureros de cómplices 
de los malhechores por lo cual el terror a las profanaciones de 
tumbas eran generalmente en todas las clases de la sociedad. 

En 1928 el proceso contra Guillermo eurke que asesinaba a cuanto 
podía, para vender sus cadáveres llevó el colmo a la indignación 
pllblica y hubo de dictarse una ley que castigaba con seis a doce 
meses de cárcel a los desenterradores. 

otro año más tarde se promulgó la Ley llamada de Walburton que 
ordenaba dejar a disposición de las facultades de medicinas los 
cadáveres en cuanto falleciesen en las cárceles y establecimientos 
de beneficencia en caso de no ser reclamados por los familiares. 

con lo cual se observa que ya existe un avance respecto a la 
legislación de la disposición de los cadáveres que no fueran 
reclamados por sus familiares para ser entregados a las escuelas de 
medicina, aunque aun no se contemplaba la utilización de los glóbulos 
oculares. 

P) .- PRAllCIA. 

En 1707 se publico' un Edicto en el Derecho Francés que obligaba 
a los Directores de Hospitales a entregar a las facultades de 
medicina los'cadáveres no reclamados con el fin de que se utilizarán 
en investigaciones y enseñanzas de la medicina. · · 

"Asi·-mismo un Decretó del 20 de Octubre de 1947 autorizó .a los 
Hospitales designados por el Ministerio de la Asistencia Pllblica a· 
realizar sin demora la autopsia o la toma de órganos cuando el-, médico 
Jefe del servicio lo considerará de interés cientif ico, atln sin la 
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autorización de los familiares". :1 

como , se puede ve~ en un princlpio se ava~·zó per~i tiendo la toma 
de los cadáveres para .. las escuelas. de medicina par.a· .la ·enseñan~a Y 
pos.teriormente dos siglos: después··· ya· se . autor! za la toma· de·.· los · 
órganos sin autorización .de los, familiares,· sin.que le legisle sobre 
los glóbulos oculares todavía·. · · · · 

Las-_ si et~· ~~-~~idas. c¿~t-iene~~:~~mer~~,a·s :cÚsP6sib.i'o:n,~s·:¡~·g~-les que 
hablan sobre ··el. cad~yer_;: . entre, las·, más. importantes· podemos mencionar 
las siguientes:; ... : 'e ··;:~· .. '·<·: ,' .; ·:>: ·' 

El -'deS~n_t·i~rrO ·ie .-u~· CEi'dá'vEír;:._, sea~· p~r-·:.~eshOiirar1e·,·~ SBa-.'_P~r 
despojarlo de sus _.vest~dos o ~."ado~nos·~ sea ~por ·.-tomar .. ~y;-Jleva~se --las ,~ · 
piedras· o ladrillos del "sepulcro i .se· tiene. por i injuria grave .. contra · 
el difunto y sus parientes. · " · ' 

cualquier per~ori~ qu~ sacaré 1"s pledras o laclrÍ.iio~> pi;.rde a ' 
favor del fisco la obra hecha con ellos·y.el:lugar en que .. la hiciere, 
y además tiene que' .pagar diez.· libras :de"oro.,·o:.sufrir,'.en su defecto -
la pena del destierro perpetuo. · · · · >;;· · , 

El que hurtaré los vestidos d~l ,difunto;:ye~d<i:con:.armils i~cu~re 
en la pena de muerte y yendo sin ellas ha de:: ser,, condenado para 
siempre a las obras pOblicas. · · 

En la misma pena incurre el hombre vil· qJ~ dese~·ti~rre y· 
deshonre esparciendo o arrastrando sus huesos .o tratándolos ,.de ~n 
modo falto de respeto y el hidalgo que esto hiciere" debe ser 
desterrado para siempre. 

Si los parientes del muerto no quisieren hacer uso dei1a.acción 
criminal sino sólo de la civil, debe el Juez condenar a. los autores 
de la deshonra en cien maravedis de oro. · 

Muerto el delincuente no ha de imponerse pena : alguna .a su 
cadáver, ni atln por razón de aquéllos delitos en que.puede concederse 
contra sus autores después de muertos, pues sólo hay lugar a proceder 
en estos casos contra su memoria y .sus biene~,-Y __ -.nc?<C~:mtra sus 

BOTAS GABRIEL, LOS TRANSPLANTES DE ORGÁNOS l!lJMANo:Í, 
Biblioteca Criminalia, Editorial Botas, México, Distrito 
Federal, 1969, Págs. 64 y 65, 
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cuerpos, como lo menciona la Ley·correspondiente. 

siendo as! ·como' el 18 de diciembre de 1950 se expide una Ley en 
donde se autorizas el ·aprovechamiento de tejidos y órganos, como 
huesos, cartilagos~··piel y ojos provenientes de cadáveres. 

¡q~Í v~M~~·,-que<.:·y~· ~e ·protege al cadáver una vez que ha sido 
enterrado·· y se le. infringen sanciones· y penas a los que lo profanen 
y tomen algo de su tumba, con lo cual se protege al cadáver, pero no 
hay antecede~te~ respecto de los órganos o disposición de los mismos. 

11). -- llEXICO. 

En nuestro pais en la Epoca Prehisp~nica no se tiene ninguna 
referencia respecto a nuestro tema, toda vez que nuestros antepasados 
eran conocedores del cuerpo humano, sus conocimientos en la ciencia 
moderna fueron demasiado elevados, en virtud que a través de las 
plantas, sus conocimiento sobre la medicina fueron muy avanzados y 
las medicinas actuales derivan de las plantas. 

Siendo los qu~ avanzaron más sobre este campo los mayas, pero 
respecto a la disposición de los glóbulos oculares no hay nada al 
respecto, aunque posteriormente se empiezan a encontrar antecedentes 
de ello. 

En la época de Porfirio Oíaz encontramos que se que se empieza 
a legislar sobre salubridad y lo relacionado al desarrollo de 
transplantes, aclarando que la muerte fue una de las pesadillas y 
miseria del pueblo, las cuales son de fatales consecLtencias en 
materia sanitaria. 

En México nunca se había sentido la necesidad de legislar sobre 
el empleo de cadáveres, pese a que nadie le extrañaba ver pilas de 
muertos, en los anfiteatros de escuelas de medicinas y hospitales que 
eran disecados o viscerados e inclusive mutilados con fines de 
enseñanza o investigación. Los bancos de tejidos se iniciaron hace 
ya muchos años. 

En el viejo Hospital de Juárez contaba desde la década de los 
cuarentas con instalaciones idóneas para la conservación en frío de 
fragmentos óseos para ser injertados. 

Rene Leriche, Ilustre Médico francés hace ya algunos años, 
relata su visita al banco de huesos del hospital Juárez, en su libro 
titulado "Recuerdos de mi vida muerta", diciendo; lo que tiene_. de 
especial el Juárez es la abundancia de material que permite su 
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exportación a los Estados Unidos, de tal manera que los huesos 
californianos son reparados con huesos indios. Esto constituye a no 
dudarlo, .la derrota del· racismo·. · 

En el Libro de visitarites distlnguidos esc~ibió ~n p~nsa~ik,nto 
que ·quedó escrito después·: en ::los muros: 11 lo visto me produce. el 
deseo de ·legar mis huesos, '·par·que en ninguna otra parte creo ~erían 
mejor recibidos·y, además, sería una manera de asegurar cierta forma 
de eternidad. 11 • 

En 1967 ·se realiza el primer transplante de órgano de un ser 
humano fuera del país y México adopta otro punto de vista con 
respecto a esta área de la ciencia. 

En 1969 se lleva a cabo en nuestro país el primer transplante 
de órganos, ya que un distinguido oftalmólogo a través de la 
autorización administrativa de un Hospital obtuvo las córneas del 
cadáver de una niña que había muerto, a efecto de transplantárselas 
a un paciente de la asociación contra la ceguera en México, siendo 
blanco de muchas criticas el citado médico sobre todo de la prensa, 
asi mismo la indignación y reproches aumentaron con la religión. 

Llegando a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal: en ese mismo año en mayo se integra la comisión de la 
secretaria de Salud y Asistencia, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado y la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal cada una con especialistas y asesores para que se 
avocaran a la investigación de los asuntos médico legales y de ser 
posible transplantar órganos y tejidos de seres humanos. 

En su caso presentar al Honorable Congreso de la Unión 
iniciativas de Ley que regularan dicha situación y en cuatro años no 
se obtiene prosperación al respecto, como consecuencia que varias 
personas fallezcan por la falta de regulación legal con relación a 
esté tema. 

En México, como se ha visto, no habia leyes que reglamentaran 
el uso del cadáver, más sin embargo existen algunos anteproyectos de 
ley, entre ellos se cita uno denominado PROYECTO DE LA LEY FEDERAL 
SOBRE BANCOS Y TRANSPLANTES DE TEJIDOS Y DISPOSICION DE CADAVERES, 
el cual no llegó a cristalizarse por el desconocimiento de la más 
elemental técnica juridica, en esos tiempos. 

CASTRO VILLAGRAMA BERNARDO, LOS TRANSPLhNTES DE COBAZÓN, 
Editorial Nuestro Tiempo, S.A., México, Distrito Federal, 
1991, Pág. 187. 
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En el ailo de .. l.973 se crea el Código sanitario para el Distrito 
Federal, se·. desempolva el tema pero no hay ning1ln antecedente 
fidedigno. al· respecto, nuestra legislación es muy pobre en materia 
de transplantes •. · · · 

E~ l.97s.··~~ 'publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento.del Banco de:ojos de la Dirección General de Servicios 
Médicos del" Departamento .del Distrito Federal, expedido por el H. 
congreso de la:Unión el 2 de enero de l.975. 

En 1976 se crea una iniciativa de Ley para legislar al respecto, 
se expide' el Reglamento Federal . pera la Disposición de Organos, 
Tejidos y· Cadáveres de Seres Humanos, publicado el 25 de octubre de 
1976, entrando en vigor ciento ochenta días después, es decir el 23 
de abril de l.977. 

Hay dudes·en cuanto a la creación de dichos reglamentos, ya que 
primero se cree el Reglamento del Banco de Ojos y luego e¡ Reglamento 
Federal que Regula le Disposición de Orqanos, Tejidos y Cadáveres de 
Seres Humanos. 

Realmente es a partir de esa fecha cuando se empiezan a expedir 
reglamentos y se i~sertan articulas en la Ley General de Salud, que 
contemplen esta situación, siendo el 7 de febrero de l.984 cuando se 
publica la Ley General de Salud la cual es reformada el 27 de mayo 
y el 23 de Diciembre de 1987, con su Reglamento del 26 de Noviembre 
de 1987. 

Bn 1988 el 14 de Noviembre es en que aparece la Norma Técnica 
pare la Disposición de Organos y Tejidos de Seres Humanos con fines 
Terapéuticos, la cual se basa en la Ley General de Salud y en su 
Reglamento en materia de control sanitario de la disposición de 
Organos, Tejidos y C~dáveres de Seres Humanos. 

Con bese en el articulo 26 fracción II y V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, se establece el Registro Nacional 
de Transplantes, y de la obtención de organos y Tejidos, se precisa 
y reglamenta lo que se entiende por receptores y en el capitulo V se 
fija todo lo relativo a los Bancos de Organos y Tejidos, de los 
cuales posterior~ente, se hablara más ampliamente al respecto. 

"Siendo esto una muestra evidente de que México se ha 
incorporado al contexto internacional en lo relativo al Transplante 



de 6rqanos". a 

Con lo . cual podemos vBr que: no . es sino ha'sta· después - de 
iniciados los años setentas· cuando'.se empieza a legislar.y contemplar 
juridicamente lo· relacionado·. a la. disposición de · los glóbulos 
oculares. · · ·- · 

. . ". . ·-.· ... ··._ .... · .. · .·.. . .. ' " 
AUnque a pesar. de ria tener ·mucho_ tien;po legisla~d~. al respecto~ 

se logra un avance significativo,· posteriormente pasaremos a'analizar 
más detenidamente cada uno de. los .ordenamientos· legales citados 
anteriormente-. · - --

GONZALEZ CARRANZA JAIME, TALLER INTERSECTORIAI, DE QERECHO 
SA~ITARIO MEXICANO. CONGRESO PANAMERICANO QE QERECHO, 
Editorial· Organización Panamericana de Salud, México, 
Distrit.o Federal., 1989, Pág. 44. 
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CAPITUID II. 
/ 

CONCEPl'OS GENERALES. 

A).- CONCEPl'O DE ORGANO. · 

Primero daremos el concepto desde el punto ,de v~s~a médiCo _es.: 

"Organo: Es la combinación de tejidos en una :.unidad· para 
efectuar una función especifica o una serie ·de funciones 
relacionadas".• · 

Siendo esta una ·definición de órgano,: pero también ·:hay· una 
definición legal, la cual se establece. en la Ley General de .salud .en 
su artículo _314 fracción VIII, y misma· que a· 1a :_1etr:a ·_dice: · · · 

"Organo: -Entidad. mo"rfológica- compu~sta por l~: a~~up~ción de 
tejidos, diferent<!S- que concurren\ al. desempeño : del· mismo. _trabajo 
fisiológico•. · · ' · · · · 

Viéndose que ·un~·: vez·.expuestas las dos ·definicionés d~sde el 
punto de vista médico y. el jurídico· no varían· mucho de . la esencia¡ 
ya que las dos coinciden.·en lo referente a citar que es ·un conjunto 
de tejidos para-efectuar.una misma función fisiológica. · 

. ~ ,· :·: ' ' ' . 

B).- COHCBPi:O:DBCAl>AVER. 

La 'Ley-." Gen.erai..- ~e· Sálud en su articulo 314 fracción :u define 
al cadáver ·como .. : 

vida u :'El, cuerpo· h.uman~ en el que se haya comprobado la pérdida: de la 

caitcluyéndose.que el cadáver es aquél cUerpo hUñla~o qÚe no tenga 
respuesta a estímulos externos, ni ning~n indicio-de vida, para lo 
cual deberá de comprobarse plenamente la ausencia o abolición 
permanente y definitiva de las funciones vitales. 

GARDEN w. D. y OSDURN w. A., ANATOMÍA HUHANA, Editorial 
Interamericana, México, Distrito-Federal, 1987, Pág. 20. 
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Ya que una suspensión temporal o pasajera será un estado de 
muerte aparente, pero compatible con la supervivencia·del organismo 
como acontece en los casos de sincope respiratorio en el cual algunas 
funciones, entre otras la respiratoria se suspenden transitoriamente. 

Mientras que cuando la abolición es definitiva y permanente 
constl tuyen ·el .verdadero estado de muerte real. 

Entendiéndose que esta muerte real deberá ser comprendida como 
la abolición·irreversible de las funciones cardiacas, respiratorias 
y cerebrales, ·.tomando en cuenta que la cesación funcional no es 
completa desde el· momento en que se establece la muerte real. 

Toda ·vez, ciue la muerte del organismo en su conjunto no es 
simultanea· en todas las células que lo componen asi podemos mencionar 
que las .funciones del hígado siguen varias horas después, los 
espermatozoides viven algunas horas posteriores a que se da la muerte 
real. 

Por· lo cu.al es que en virtud de lo anterior, se menciona que 
algunos de esos órganos pueden ser utilizados en otra persona que los 
requiera, "Y_sc .hace esto, mediante un transplante. 

Lo cual_impliéaria aunque lo nieguen los médicos, solamente_una 
vez que haya muerto el sujeto, o cuando asilo autorice.el propio 
individuo antes de fallecer y no se trate de un órgano catalogado 
como vital. 

considerando necesario que se tiene que mencionar que solamente 
se podrá realizar el transplante de algunos órganos en especial que 
posteriormente se enumeraran, cuando la persona ya haya fallecido. 

No será valido que aunque estén catalogados como enfermos sin 
remedio y tengan una vida vegetativa, se les considere muertos en 
vida y se les sacrifique para utilizar sus órganos en el transplante, 
ya que ello ser!a ilícito y contra la moral. 

En caso de transplantes las intervenciones deberán de reunir los 
siguientes requisitos: 

---Que no cause daño al donante. 

---Que resulte un beneficio para el receptor. 

---Que no sean objeto de lucro. 

---Que no sea contraria a la moral y a las buenas coStum.bres. 
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Es licito.sacar el corazón, o alguno de los demás órganos del 
cadáver¡ si ha muerto el sistema cardiovascular, nervioso central Y 
'respiratorio. 

Ya que primero mueren las células más sensibles a falta de 
oxígeno, que son las neuronas; le siguen después laS fibras 
contráctiles del miocardio y luego las demás. 

El diagnostico encefalográf ico de muerte cerebral·, exig,i" una , 
observación continuada en el trazo que debe permanecer plano y sin 
variantes cuando menos durante diez horas, como lo piden unos, o . 
hasta setenta y dos horas como lo exigen otros. 

Anteriormente se pensaba que la forma mas segura de ·ha6er·el 
diagnóstico de la muerte, era esperar a que aparecieran.sus_signos 
inequ!vocos: rigidez y putrefacción cadavéricas; 

Es evidente que este criterio es inaplicable en el caso .. d~-:·que 
se quiera transplantar alg\.ln órgano o glóbulos oculares'. a,. otra. 

perso::· cual traer!a como consecuencia que los .Orga~~s\~due;idC>s 
ya no sirvieran para dicho fin, por lo cual se adoptan'ot~os Sistemas 
que se mencionan para darle celeridad a la certif.icación~:·,de la 
muerte. 

- ' - " . ',· ! . ·~ - •. 

Concluyéndose···qué un hombre no muere cuando su' cor8Zój,·:d~j'a de 
latir y sus , pulmones de respirar, ya·. que· estos órganos. __ Solo..:·.se 
encargan·de impulsar· y oxigenar la sangre;· · -- · · ·, 

5~10 . .: ~e ~\~u-~~~ {-dar- clínicamente .mut!rta ~ · -u~a p~-~~Oila;:~.~u~nd~ · .. ~u 
cerebro,. órgclno ~el que' depende su funcionamiento-ha."dejado ·de .. enyiar 
sus ordenes :a-.todo :el cuerpo. · - · · 

Si:- el. Cerebro permanece por má~ de tres- m~~ut6'~->si'~--:,·~=J:-~g6. 
sanguíneo~·· 1a· muerte es irreversible· y en cuyo caso· cuando deja··· de 
funcionar el cerebro, se considera una muerte irreversible. -'.·· 

Ya que a la par de dejar de funcionar el cerebro;· dejan de 
funcionar el corazón y los pulmones, toda vez que estos no .Pueden 
funcionar solos sin recibir ordenes del cerebro. ·' 

La muerte de una persona tiene que ser certificada, por.1o·que 
se debe de comprobar si realmente la persona ha muerto por completo, 
y esto se deberá de basar en los requisitos que señala la Ley General 
de Salud en su articulo 317 para certificar la pérdida de la vida, 
mismo ordenamiento legal que se procede a transcribir: 
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"Para la certificación de la pérdida de la vida deberá 
comprobarse previamente ~a exist~ncia_d~ l~s siguientes signos de 
muerte: 

I.- La .ausencia .. co~p~e.ta Y. perm~n~nt9 c:ie conCienciB. 

II. - L~ aus,e.~c .. i;;i ~·p~~~ari~.n~~:- de. réSpi'.l°a~ió~ ·_,eSp~ritan~a. _ · 

III.- La. f81ta: de~ pé"réePci~n' .Y·· resPu,e~ta ·~··:.los est~_mulos 
externos. · · - · · · - · ' · · · 

' ; : -:·- .:.·. --.·-. :.'. '._ - -

IV. - . La ~Us~nCia, d'e -i~s'- ~-~~i~j~s. de. ~os Pa~~-~: craneales Y .. de. los 
medulares." 

':· 
V. - ·La 'at'.:on'ia· ·de' .'todOs los-.. ml.lSculos. 

- ' .. · .. .. : \ '- ·_,' 

VI. - . El té~~iiio de f~: r~gulación fisiológica de la temperatura 
corporai.·· · · · · 

VII.- Ei-parO cardíaco irreversible. 

VIII. - .·L-as- denÍás que establezca el Reglamento correspondiente. 11 

Además ele que cuando dicho cadáver se vaya a utilizar para alglln 
transplante deberá de ser certificada la muerte por dos médicos 
distintos de los que intervengan en el transplante, como se establece 
en el articulo 318 de la Ley General de Salud el cual se transcribirá 
a continuación: 

"La disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos 
podrá realizarse de cadáveres en los que se haya certificado la 
pérdida de la vida en los términos del articulo 317 o de aquellos en 
los que se compruebe la persistencia por seis horas de los signos a 
que se refieren las fracciones I, II, III y IV, del mismo articulo 
y además las siguientes circunstancias. 

I.- Electroéncefalograma Isoeléctrico que no se modifique con 
estímulo alguno dentro del tiempo indicado y, 

II.- Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de , 
bromuros, barbittlricos, alcohol y otros depresores del 
sistema nervioso central o hipotermia. < 

Si antes de este término se presentara algún paro cardíaco 
irreversible se determinara de inmediato la pérdida de la vi.C:Ja Y,· se 
expedirá el certificado correspondiente. 

La certificación de la muerte respectiva será expedida por dos 
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. profesionales ·distintos. de·· los ·que integren el cuerpo técnico que 
intervendrá en el:transplante." 

Ent~nd¡éndb~~ p;¡~ ~~pC>termh ~orno: Hip·o~erml~: n~ f. Descenso 
de la te~per.a.tura_:'~el ': c,l:l':lrp~· por_ deb~jo :~c:Je ·_lo .:~or~al. ~'~.:; 

·Al -óc~·~~Í~ :_3a· :·' ~\i~~t~ '. ·d·e rtir:.a. _. ~~~sor1~ ;-'~1 /~-~e~p~·::·pá~-a -a· ser un 
cadáver y en·-base'·a"lo_antes an~~ado.podemos mencionar _qu~· en nuestra 
opinión ;el concepto de c11dáver:·quedaria· de '·la. siguiente manera: 

CADAVER'. ...;' .Es . el cÚe~p~' humano ;,¡., .. :el 'que. se ha comprobado de 
manera cientifica·. la pérdida ,irreversible·:·de: :.las principales 
funciones vitales ( neurológicas; respiratorias· y· circulatorias). 

cabiendo _de .·ser ~esPe.t'a'ctc'.):e{.-c.B.ct.áv~:C. de·-'\as personas, ya que 
cualquier falta de respeto o .profanación. de dicho cadáver se estaria 
configurando el delito de' profanación de cadáver que sanciona la Ley· 
Penal vigente. · 

Haciendo ·mencioi(:'c:le · que:.· en ei Reglamento Federal para la 
disposición de .·órganos, : tejidos y cadáveres en su articulo 68 
menciona la ·clasificación de cadáveres,. la cual es de la siguiente 
manera: 

I. - De person~_s conoc.idas. 

II •-: De per~om1s. a· .q.uienes el Ministerio Pllblico o la autoridad 
judicial hayan ordenado la práctica de la autopsia, y 

III.- De personas desconocidas. 

Los cadáveres no reclamados dentro de las setenta Y. ·dos ·horas 
posteriores a su fallecimiento serán considerados como formando parte 
del grupo tres".• 

DICCIONARIO ENCICIOPEQICO I.AROUSSE, Tomo III, Tercera 
Edición, Editorial Larousse, México, Distrito Federal, 
1992, Pág. 1170. 

REGLAMENTO FEDERAL PARA LA QISPOSICION QE ORGANOS, 
TEJIDOS y CADAVERES DE SERES HUMANOS Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 2s de Octubre de 
1976, Talleres de la Nación, México, Distrito Federal, 
1976, Distrito Federal, Pág. 24. 
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C.- DONACIOH. 

Legalmente la donación es definida· por Manuel osado en su 
diccionario· de las Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales de la 
siguiente forma1· 

r ' • ' 

" DONACION.-, Acto• jurídico .en virtud del· "cual una· persona 
transfiere gratuitamente a otra el dominio· sobre una cosa y está 
acepta".• · · · · 

En relación ·a e.Sto, sabemos .-que la _don.B.ción Pue.de_ ser a titulo 
oneroso o bien gratuito,' es conveniente la presente·definición puesto 
que la donación de órganos·y tejidos humanos para transplante siempre 
deberá de ser gratuita. · 

Toda vez q~e -~e· :tra:·t~ d~ un acto de generosidad humana, con el 
que no se debe. de. lucrar sin embargo no se podría considerar la 
posibilidad de que si a cada ciudadano que donará un órgano se le 
diera una indemnización, ya que con ello se estaría hablando no de 
una donación propiamente dicha sino de una compra venta de órganos. 

Pudiendo prestarse a considerar que los sectores mas pobres del 
pa!s no tendrían ia posibilidad de dar dicha compensación y como 
consecuencia de ello no tendrían posibilidad de conseguir alglln 
órgano que requirieran para su salud. 

Logrando con ello una sociedad etilista, luego entonces 
solamente los ciudadanos que tuvieran para dar la indemnización 
podrían disfrutar de alg~n órgano. 

La definición citada anteriormente habla de la cosa, lo cual 
debe ser considerado en nuestro tema de estudio como un bien, tal y. 
como lo son todos y cada uno de los órganos y tejidos que· constituyen 
nuestros cuerpos. 

Por lo que entendemos que la donación de órganos y tejidos ·de , 
cadáveres de seres humanos es un acto mediante el cual una·:· persona 
transmite a otra uno o varios órganos a titulo gratuito y con un fin 
determinado. · · 

En el presente supuSSto, vemos que.es el transplante, existe la 
donación de órganos y tejidos con fines terapéuticos,. pero también 
existe la donación para fines de investigación y docencia. 

CORTADO F:J., PICCIOlfARIO MEDICO LbBOR, Editorial Labor, 
Buenos Aires, Argentina, 1970, Pág. 189. · 
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No entrando más a analizar todas~las.consácuencias legales de 
la donación ya que sola~ente se hace referencia.a ella, sin.que tenga 
un papel preponderante en nuestro tema de estudio. · 

D •• - BKUCLBACIOH. 

Como esta definición es de importancia medular en nuestra 
investigación vamos a tratar de definirla de la_ mejor_ manera para 
captar la esencia de dicho término. , :•. .. , 

"ENUCLEACION. - Es. cuando ·se asciende· el · Gló~~l~ Ocular, tras 
seccionar la conjuntiva, los mtlsculos extraoculares --y el -_n·ervio 
óptico" .J.

0 
' --- .-, ,, : .... _-.~ .· 

Entendiendo al respecto que al· decir s~;· e·~'ci~ride':'s~--,comp~~-nd~ 
como la separación del glóbulo ocular ·o sea el ··corte.\ del mismo 

órgan:~n dicha definición. podemos ápr.;JiK ~~~ ~n á ia' ~*uciea~lón 
es la separación total del órgano __ de·referenc~.a,-;y~pasando ·a: analizar 
otro punto de vista al respecto:.·~ ·\-. '· · · ·- - .~ 

"ENUCLEAcroN.- Es del ·CLátÍn: ruera ·Y r;,fo1éos; :ii'11~1eo ), 
liberación de un ·tumor o del glóbulo ocular. de:.sus adherencias o 
envolturas· y extirpación t<:>tal. d.el ·glóbulo oculaz::"; ~· ·· · 

Pudiendo vislumbrar con ·~st~s definiciones ~Úe ·la erilJcl~ación 
no es otra cosa· que ·la. separación total de las adherencias Y~. corte 
de sus· componentes de un· órgano -determinado, . y· en la_.~.prese_nte 
ponencia de los ojos en.particular. 

B. - CONCBPl'O DE TRAHSPLl\NTB .-

Analizando en este puÓto un concepto· de qran trascSndenciÍÍ 'pal-a. 
la realización del·presente trabajo, procuraremos que quede.lo mejor 
posible entendido'por lo cual pasaremos a conceptualizarlo. 

"TRANSPLANTE.- se entiende como la acción y efecto· de 

TREVOR ROPER PATRICK, OFXALMOLOGIA, Editorial El Ateneo, 
Buenos_ Aires, Argentina, 1960, Pág. 56. 

QICCIOHAftIO TERMINOLÓGICO QE CIENCIAS MEQICAS, 
Editorial Salvat, Barcelona, España, 1960, Pág. 373. 
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Transplantar 11 .u 

La Real Academia de la lengua Española en su diccionario· de 
términos médicos, cita que el Transplante es: ' ·~ · 

La separación de un órgano o parte de este o un tejido de ··ser 
vivo o recién muerto, estado vegetativo, para aplicarlo en otra parte 
del mismo individuo o de otra persona con la salvedad de que si dicho 
transplante se efect~a en el ·mismo individuo la ciencia médica ·lo. 
denominada autoplast!a, si el transplante es entre individuos de la' 
misma especie se le denomina Hemoplastia y si el transplante es· entre 
especie distinta se llama Heteroplastía. 

Una vez vistas las definiciones anteriormente expuestas pOdemos 
concluir que el transplante de órganos y tejidos se puede realiz~r 
entre seres vivos y entre un ser vivo.Y un cadáver. 

Tomando en cuenta que es necesario que en este tll timo caso tOmar 
o extraer los órganos o tejidos antes de que transcurran veinticuatro 
horas de declarado el fallecimiento ya que entre más pronto - ·se· 
realice está operación mayores serán las posibilidades de éxito 'en 
el transplante. · 

Ahora bien si és cierto que el Código Penal hace referencia al 
delito de profanación de los cadáveres con fines de vilipendio, 
necrofilia, mutilación o brutalidad. 

Se debe de hacer una excepción respecto a la mutilación cuando 
existe una autorización expresa para ellb, por parte del propio 
occiso, sus familiares o quien tenga autoridad .para hacerlo, 
si tuaclón en que se ubica el transplante ya que al· sus ti tu ir -un 
órgano dañado por otro en buen estado. 

Se necesl ta previamente haber tomado dicho· órgano de otro Cuerpo 
humano, ya sea vivo o muerto, y al tomar.un órgano·.del sujeto-se esta 
ante una mutilación del mismo sujeto vivo o cadáver, lo cual se 
analizará mas ampliamente en el transcurso de la presente 
investigación. 

Debiendo de establecer que esta situación puede prestarse a 
acciones de tipo ilicito, _ya que si no se.realiza el transplante con 
la expresa autorización de los facultados para ello, se estaría 
cometiendo un delito. 

En virtud de que d.ebido a la gran necesidad que existe 

Op. Cit., Pág. 580. 
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actualmente de la donación de órganos para mejorar la salud de las 
personas enfermas que necesitan un órgano sano y el poco interés que 
existe por parte de los sujetos que viven en sociedad, para realizar 
dicha donación, se presta para que se convierta dicha situación en 
un tráfico de órganos muy extenso, siendo esta problemática contraria 
a lo que en un principio se pretendió establecer con los 
transplantes. 

F. - NECESIDAD SOCIAL DB LA EHUCLBACION. 

La reutilización de los órganos de un cuerpo : humBOo, 
principalmente de los ojos tomados de los cadáveres ·debe. de ·s.er con 
fin altruista. Dándonos esto una pauta para afirmar,-, que ,dicha. 
reutilización debe hacerse con fines sociales y no con f~ries~_de lucro 
como se acostumbra a hacerlo. - -_. c.o..-v; - ·-· . • .--_ ,,-;·,·. '• 

con lo cual podemos afirmar que cuando se -hac~ ca~ ::·f·i~~·s· .1°ucro 
se debe a que no hay las donaciones requeridas para'los-transplantes,:· 
como consecuencia de ello, se presta a que diversas personas hagan 
lucro con la necesidad de un órgano principalmente·de los·ojos, todo 
ello debido a la falta de información hacia el posible'donador por 
parte de las autoridades correspondientes para hacerlo.--

Toda vez que los donadores no tienen el accáso necesario a la 
información especializada sobre el particular, para poder decidir si 
dona o no sus ojos, y en consecuencia si no se tiene el acceso a la 
información para decidir si se dona o no los glóbulos oculares. 

Tampoco se permitirá que se le extraigan los mismos al cadáver 
de alg~n familiar querido, todo ello aunque se les explique en si el 
proceso, por que la ideologia adquirida durante los años de vida, no 
se puede cambiar con unas ~uantas palabras en unos momentos, con lo 
cual al no haber donaciones se tiene que recurrir a la enucleación 
legal. 

Lo cual permite a las autoridades a realizar las enucleaciones 
o autorizar las mismas, pero solamente en determinados casos, 
obteniéndose como consecuencia que se pierda un numero considerable 
de órganos dando pauta a que exista un comercio ilici to con esta 
situación, toda vez que al no haber órganos disponibles de origina 
el tráfico de glóbulos oculares. 

Siendo que además dichos órganos son considerados como órganos 
~nicos ya que no se pueden tomar de seres vivos sino Unicamente de 
cadáveres, lo cual aumenta el interés de las personas sin escrópulos 
que vilmente comercian con la necesidad que tienen algunas personas 
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de recuperar su salud, mediante la obtención de uno de estos glóbulos 
oculares, que pueden ser utilizados en.un transplante. 

ocasionando esto que ahí se·pierda el carácter altruista con 
fines sociales que debe tener dicha situación, lo cual se lograría 
con una buena información a los participantes en el citado proceso, 
los receptores de los órganos donados, los donadores potenciales y 
los médicos que van a intervenir en la enucleación y transplante de 
los glóbulos oculares. 

Desde el punto de vista de la caridad, la bondad del acto de 
cesión que haga un individuo en bien de otro. 

No hay obstáculo en que si puede dar la vida, por otro, cuanto 
más un órgano. Ese principio que es llamado de la caridad, es-el que, 
les sirve de base y orientación para estudiar el problema de la 
enucleación de los glóbulos oculares. 

Abriendo con ello un campo muy extenso en cuanto a las 
enucleaciones que son moralmente aceptadas y las que .no, ya que deben 
de ser desinteresadas y no con el fin de lograr un lucro. 

De conformida.d con este principio se justifican moralmente los 
actos de disposición de partes del cuerpo, bien sea durante la vida 
del individuo o para después de su muerte, siempre que la motivación 
sea el bien ajeno o sea que un individuo dé algo suyo en bien de 
otro. 

Recordando así mismo que es necesario considerar que el hombre 
tiene una vocación individual, pero representa as! mismo un valor 
.social y que por lo tanto tiene responsabilidades y obligaciones y 
en consecuencia, su cuerpo, su habilidad y capacidad para el trabajo, 
no pueden quedar sujetas a su propio y personal capricho. 

Toda vez que deben de ser importantes para satisfacer su función 
social como ciudadano que es e integrante de la misma sociedad que 
le requiere su cooperación para bienestar de otro miembro del mismo 
circulo social. 

_Luego entonces podemos afirmar que es una necesidad y demanda 
de las diversas clases sociales que se le de mas información a nivel 
masivo a la población sobre este particular. 

Va que con ello se lograría darle el carácter social que debe 
de tener esta situación en particular, por ser de vital importancia 
que se puedan salvar vidas y hacer mas placenteras otras existencias. 

Pudiendo afirmar que al transplantarles alg~n glóbulo ocular se 
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lograría lo anterior, pero.para ello se necesita disponer de dichos 
órganos, en abundancia y ~s necesario, como consecuencia darle su 
importancia social a la enucl.eación no dejándola en segundo termino 
sin tomar en cuenta que es de vital importancia para la vida actual. 

Además de que t·al ·como io "contempla la Ley General de Sal.ud, la 
disposición de glóbulos· oculares debe de hacerse con fines 
terapéuticos, de investigación.· y de docencia, con lo cual se puede 
~~~ialu.e al aplicarle .C:.?rrectamente el término de una necesidad 

La disposición :de. los glóbulos oculares, 1.lnicamente debe de 
hacerse para los tres fines antes mencionados, ya que de lo contrario 
no seria una.necesidad social la disposición de los ojos, sino que 
estaríamos ante · .. cualquier ~tra situación y no una necesidad de .la 
sociedad. · 

Pero l.a disposición de los glóbulos oculares aunque se haga para 
los fines antes descritos, debe de hacerse de conformidad con .10 
dispuesto en las leyes aplicables al caso, ya que de lo contrario, 
seria una disposición ilicita, posteriormente daremos los requisitos 
para poder disponer de los glóbulos oculares. , 

Ya que haciéndose de conformidad con la ley o contraria a·ellB, 
la disposición de córneas es una necesidad social,, lo cual--no:.debe 
de pasarse por alto para que no pierda su esencia; y otras.personas 
tengan el privilegio de poder contar con ojos para ·diversas 
actividades que son 1.ltiles a la sociedad. 

El concepto de la disposición de los órganos con· fines 
altruistas para beneficio de la sociedad, ha generado inquietudes que 
deben de ser precisadas en nuestra comunidad, debiendo.de fomentar 
el desarrollo científ ice, pero al mismo tiempo debe tenerse una 
actitud alerta para establecer lineamientos éticos y legales para su 
aplicación. 

Con estas reflexiones y con un análisis exhaustivo de la 
normatividad del tema que nos ocupa, la forma como se ha procedido 
en el mundo civilizado concretamente en nuestro país, podemos 
mencionar que la colectividad está profundamente preocupada por poner 
en práctica todo tipo de acciones que sean congruentes con los 
principios éticos y morales vigentes. 

Lo cual nos serviría para modificar y proponer preceptos legales 
que permitan un avance en este terreno, normas y prácticas afines, 
que en tlltima instancia tienen como objetivo primordial el prolongar 
la vida del hombre, haciéndola más agradable y apta para el 
cumplimiento de su rol en la sociedad. 
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Ha evolucionado a tal grado el sentimiento hacia el cadáver, que 
se ha llegado a pensar en un servicio cadavérico obligatorio, para 
beneficio de sus congeneres. ' 

Mediante este servicio cadavérico obligatorio, algunos de-los 
h.ombres resultarían más tltiles muertos que vivos en relación al 
servicio que prestarían a sus semejantes y que no lo prestaron en 
vida como debería de ser, ya que no tomaron conciencia social en su 
desempeño durante su vida en sociedad. 

Puede pensarse también en el cadáver, como función social pues 
el ser humano, que ya cumplió su función en vida o que la cumplió a 
medias o no la cumplió conforme a la moral, podrá cubrir su tributo 
o ampliarlo a la sociedad, con lo que será su cuerpo al morir, con 
su cadáver y habrá.sido as! más útil en relación a los demás. 

Es interesante hacer mención de algunas otras legislaciones que 
como la peruana legislan acerca de la función social del cadáver en. 
beneficio de otro sujeto. 

El Código Sanitario de perú, menciona en uno de sus articulos, 
que todo órgano aprovechable de un muerto puede ser utilizado para 
la conservación y prolongación de la vida humana. 

Con lo cual podemos ver que es tan importante esta situación que 
se contempla en otras legislaciones, ya que el fin para ello es muy 
noble. 

En la actualidad los requerimientos médicos y cientif icos de 
cadáveres, que no son tan numerosos como debería de ser, pueden ser 
satisfechos, aparentemente con los restos de seres cuyos deudos 
autorizan su aprovechamiento médico, consientes de que las realidades 
vivientes y sufrientes valen más que los símbolos y que no hay falta 
de respeto en permitir que lo que sirvió para la vida en un ser se 
extinguió, sea empleado en dar salud a quien lucha penosamente para 
sobrevivir. 

Las nuevas realidades médicas y científicas traerán nuevos 
conceptos que, convenientemente difundidos por la educación social, 
modificarán los criterios de la generalidad alejándolos de ideas que 
en una buena parte podrían ser tenidas objetivamente como fetichistas 
o supersticiones, lo cual impide que se donen los ojos para realizar 
buenas acciones. 

Aunque con ello sería ilícito que un médico le quitara la vida 
a una persona que aunque sea una vida artificialmente sostenida más 
allá del estado de coma, para utilizar sus órganos, toda vez que 
caería en el supuesto del Código Penal del delito de homicidio, ya 



30 

que ante esta situación se pensar!a que el médico ha ·debido de 
preparar las condiciones y los instrumentos de sus actos. 

Y en consecuencia se pensaría que lo ha premeditad0, debe a 
partir de tal momento de ser considerado como homicidio; ya que dicho 
precepto juridico consiste en. privar de la vida a un individuo 
cualquiera que sea su sexo, edad o condiciones sociales,-siendo este 
bien tutelado por la ley antes citada, además de que se podr!a pensar 
en una calificativa, de dicho delito. 

Se le considera la infracción más grave, por que la vida humana 
es un bien de interés eminentemente social, público y por esencia la 
fuerza y la actividad del Estado residen primordialmente en la 
población, formada por la unión de todos. La tutela penal radica en 
la protección del interés social de la vida de los individuos que la 
componen. 

En términos qenerales se puede decir que incurren en 
responsabilidad profesional y de !ndole penal aquellos profesionistas 
que utilicen sus conocimientos con un fin diverso para el que fueron 
preparados, y en este caso debemos de considerar que si se le quita 
la vida a un individuo se estaria ante una responsabilidad penal y 
profesional. 

Pero al contrario, podríamos pensar que el no utilizar órganos 
de cadáveres para prolongar la vida de un individuo también se 
estar!a atentando contra los fines que deben de cumplir los 
profesionistas citados e igualmente podría pensarse que incurrirían 
en una responsabilidad profesional, ya que el objetivo principal de 
los médicos es salvar vidas. 

Facilitandoseles tal situación con el transplante de órganos, 
pero esto no es pasible si los ordenamientos que regulan esta 
situación son ineficaces. 

Aquí podríamos hacernos una pregunta muy interesante, ya que 
plantearíamos lo siguiente: 

¿ Es ra2onable enterrar un órgano que podría servir a·· otra 
persona, para ayudarle a recobrar alguna de sus funciones vitales y 
necesarias para sobrevivir ? 

Desde luego que la respuesta seria no, pero para ello.debemos 
de quitarnos los perjuicios y dejar que los órganos de nuestros 
cadáveres y de nuestros familiares sean utilizados para.un fin atil 
a la sociedad y así cumplir realmente a la sociedad en que vivimos, 
cumpliendo con ello con una obligación moral. 
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No obstante resulta que al correr de los años, ya en este siglo 
se inicia una notable evolución en el estudio del aprovechamiento. del 
cadáver y en especial de ciertas y determinadas partes del mismo. 

Ya que estas pueden selivir para llevarlas a personas qite· carecen 
de ellas y se empieza entonces a generar un fenómeno psicológi'c~ y 
colectivo, que lleva a pensar en la necesidad de aprovechar.·. el 
cadáver. · 

Asi los mismos familiares del occiso que permiten qÚe se tomen·. 
sus órganos, poder contar más adelante con una oi>ortunidad de 
restablecer su salud al contar con un órgano para darles la misma que 
les puede hacer falta más tarde. 

Ya que nadie esta exento de requerir alg\ln órgano·, que: este' 
dañado o tenga un mal funcionamiento y necesita ser reemplazado, por 
otro en mejores· condiciones, dándole la oportunidad c:de seguir 
cumpliendo su rol social. - -

No necesariamente que al hacer tal se profane, pues, inclusive 
se invocan razones humanitarias y de solidaridad cristiana, ya que 
con estos restos en vida se puede ayudar a una existencia mejor de 
alguien que padece una enfermedad y puede ser sal vado mediante el 
aprovechamiento de un órgano de un cadáver, al cual ya no le son 
útiles los citados glóbulos oculares, dándole una oportunidad de 
seguir con su vida cotidiana. 

En términos generales, los adelantos científicos han ido 
marcando la pauta y criterios que obligan a legislar sobre.ello. La 
legislación mexicana en este campo es concordante con la aparición 
de prácticas y procedimientos cada vez más modernos. 

Pero no así en cuanto a la forma de poder disponer de los 
glóbulos oculares de los cadáveres, en lo cual hay confusión respecto 
a como deben de aplicarse las normas. 

Por otra parte, el derecho no puede sujetarse a unas normas 
preconcebidas y negar la regulación legal al considerar como algo 
fuera de todo reconocimiento jurídico aquello que no encaja o no 
puede sujetarse a moldes tradicionales. 

El derecho al aplicarse a nuevas actividades humanas, debe 
saltar por encima de los moldes con que lo circundaron los antiguos 
juristas y la tarea será de los modernos, el estudio científico del 
derecho y establecer sus leyes, y en forma que en la universalidad 
de sus conceptos estén comprendidos todos los casos particulares que 
puedan presentarse. 
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Siempre se.ha dicho que el propio hombre no tiene dominio sobre 
si mismo, sobre ·su propio cuerpo; destinado desde su nacimiento a 
finali~ades concrétas determinadas, que le fijo su creador. 

Constituyen estas los principios de los que se derivan sus 
leyes, y a estas debe atenerse sin que pueda vulnerarlas, cumpliendo 
con ello su finalidad de servir a un semejante atln después de muerto. 

Logrando un bienestar social con dicha situación y darle 
utilidad a los cadáveres de los mismos integrantes del circulo 
social, con fines netamente altruistas, dejando fuera de esta 
situación la obtención de alg~n lucro indebido con la misma. 

Esto es cierto, la libertad humana, la disposición que de las 
diversas cosas se nos han·ctado en este mundo, están sujetos a unas 
finalidades, a unas leyes a las que debemos amoldarnos, 
inexorablemente por que nos obligan, nuestros principios morales, 
cumpliendo el rol social correspondiente. 

Sin perjuicio de la leyes morales que regulan las acciones 
humanas, tenemos una facultad natural para determinar nuestra persona 
en un sentido o en otro, que todos los demás deben respetar. 

Usamos de nue"stro cuerpo, sacamos de el ciertos provechos, en 
beneficio nuestro y siendo egoístas.en ocasiones no queremos otorgar 
un beneficio a un semejante. 

Por otro lado el derecho humano mira las relaciones de unos 
hombres con otros; y si regula lo que se ha venido en llamar derechos 
reales, es tan solo en cuanto le atafie de una manera exclusiva a una 
persona la disponibilidad de una cosa, o de alguna de sus utilidades, 
obligando a los demás hombres a respetar tal derecho, pero no mira 
a las relaciones del hombre consigo mismo. 

Ni la ley ni el Estado deben inmiscuirse en los actos 
propiamente humanos, debiendo dejar tal función a la moral. Tan solo 
en cuanto afectan a otras personas, cuando adquieran verdadero 
carácter social. 

Puede o debe el Gobierno intervenir en ellos o regularlos como 
lo es el presente caso analizado, que consideramos de interés 
eminentemente social, por lo cual debe de intervenir el Estado en él. 

Lo que en realidad estructura orgánicamente a la sociedad es el 
bien común. Las atribuciones de la autoridad estarán en función de 
las necesidades o conveniencias comunes según los diversos tiempos 
o circunstancias. 
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cuando ios' actos de··. un hombre van contra la dignidad humana, o 
por otra circunstancias:pueden traer una·perturbación·social:o por 
otras causas·es:necesaria.la intervención del Estado. 

L~·· cual~:~:~s :'·~e~·~,sa~i.6 "por medio de l~s leyes: . restringiendo ·la 
libertad .·en ··.:·1a >contratación de trabajo, limitándola. con la 
prohibición de·ceder a otra el dominio sobre la propia persona, no 
permitiendo .~1>a.rrendamiento de servicios, para toda ·::1a vida, 
etcétera. ' 

Pero··· el·.'·. 'ctere~ho. debe intervenir cuando los actos .. humanos 
trascienden al:exterior, cuando en ellos, una tercera persona tiene 
interés directo o indirecto: si alguien para después de ~u muerte da 
a vender·sus ojcis existirá un donador y un comprador. 

El, derecho tendrá su misión de cumplir para reconocer o no tales 
actos o contratos, y en su caso dar acción a los interesados, para 
obligarles a la consumación de lo convenido, o el resarcimiento del 
daño ocasionado por alguno de ellos al otro contratante. 

Pero debiendo de mencionar que dicho contrato no seria aceptado 
en nuestra realidad jurídica ya que seria contrario a la moral y las 
buenas costumbres. 

No pudiendo ser un caso cotidiano, pero a pesar de ello nos 
sirve para ejemplificar lo que se pretendió explicar en los renglones 
anteriores. 

Lo cual se intentará demostrar más adelante ya que aunque 
existen ordenamientos que regulan esta situación, estos no son 
eficaces en cuanto a su aplicación ya que surgen controversias entre 
ellos y misma situación que los hace inaplicables ante la realidad 
social que estamos viviendo. 
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CAPITULO III. 

LEGISLACION APLICABLE A LA ENUCLEACION. 

El presente capítulo es ·de vital importancia toda vez que se 
analizarán las diversas legislaciones de nuestro derecho que son 
aplicables al tema en particular sobre el cual versa el trabajo por 
lo tanto se dará una visión amplia al respecto. 

A).- CONSTITUCION FEDERAL. 

Por lo que respecta a la Constitución Pol!tica únicamente vamos 
a mencionar el articulo 4 11 el cual en su párrafo IV menciona "Toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la federación y las entidadas 
federativas en materia de salubridad General, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del articulo 73 de esta Constitución." 

Articulo 73 fracción XVI en su párrafo IV cita: "La autoridad 
sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades administrativas del pnis." 

Y por llltimo citaremos al articulo 21 el cual menciona: "La 
persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 
Polic!a Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato 
de aquél. un 

B) .- CODIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Por lo que hace a esta Ley únicamente mencionaremos al articulo 
281 el cual se describe a continuación: 

CONSTITUC!ON POL!TICA QE LOS ESTADOS UNIQOS MEXICANOS 
COMENTADA, Tercera Edición, Editorial Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal y el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México, Distrito 
Federal, 1992, Pág. 609. 



36 

"Articulo 281.- (Tipo de delitos de violación y profanación). 

Se impondrá de uno a cinco años de prisión: 

I.. Al que vio1e·un tllmulo, un sepulcro, una sepultura o féretro, 
y .. 

II. Al que profane un cadáver o restos humanos con actos de 
vilipendio, mutilación, brutalidad o necrofilia. Si los 
actos de necrofilia consisten en la realización del coito, 
la.pena·de.prisión será de cuatro a ocho años". 

En este tipo penal encontramos que el animus injuriandi es 
esencial como elemento subjetivo referido al dolo, cuando éste ánimo 
no existe sino el de lucro, los tipos configurados en el citado 
artículo no se integran; siendo que el objeto jurídico del artículo 
comentado.es el respeto debido a la memoria de los seres humanos que 
han muerto. 

Por lo que respecta al tema en particular que tratamos es la 
mutilación lo cual.nos refiere que· es una profanación al desintegrar 
dicho cadáver pero no nos manifiesta cuando se haga dicha mutilación 
con fines terapéuticos que sanción le debe corresponder a· dicha 
conducta y encontramos que ésta actitud está sancionada por la.Ley 
General de salud en su articulo 462 y 462 BIS, mismo qu~ procedemos 
a transcribir: 

"Artículo 462 .- se impondrán de dos a seis años de prisión y 
multa por el equivalente a ciento cincuenta días do salario mínimo 
general vigente en la zona económica de que se tr~te: 

r.- Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare o 
suministro órganos, tejidos y sus componentes, cadáveres o 
fetos de seres humanos, y 

II.- Al que comercie con órganos, tejidos incluyendo la sangre, 
y sus componentes, cadáveres, fetos o restos de sores 
humanos. 

Si interviriieran profesionales, técnicos o auxiliares de las 
disciplinas para la salud, se les aplicará, además suspensión de uno 
a tres años en el ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta_ 
cinco años más, en caso de reincidencia." . - --º ... 

Analizando lo anterior nos parece incongruente que se.saricione 
con menor pena de prisión cuando se trata de un delito doloso·.en:el 
supuesto analizado por el Código Penal en su articulo 281 y se le:dé 
un castigo mayor cuando se trata de fines terapéuticos en .. virtud· de 
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que éste dltimo se realiza con fines sociales y en beneficio de un 
tercero lo cual no ocurre con la mutilación hecha con el ánimo de 
profanar el cadáver por consiguiente consideramos que es necesario 
una revisión de los dos ordenamientos mencionados para establecer un 
criterio análogo, para poder tener la posibilidad de que se le de un 
cumplimiento correcto y efectivo a nuestros ordenamientos legales, 
más en esta situación que es de carácter netamente social y por lo 
tanto de vital importancia para la convivencia humana, logrando con 
ello una armonía social muy importante para la salud y el avance 
científico, propiamente de la ciencia médica, obteniendo una paz 
socia1 muy importante. 

C) .- CODIGO SANITARIO DE 1973. 

Dada la importancia que tiene éste Código, por ser el 
antecedente inmediato de la actual Ley General de Salud que nos rige 
y toda vez que éste ordenamiento contempla por primera vez en el 
mundo la posibilidad de utilizar los órganos y cadáveres de seres 
humanos para transplante. 

El Doctor Jorge Jiménez Cantd, Secretario de Salud (Salubridad 
de aquella época) en iniciativa de Ley enviada al H. congreso de la 
Unión, esbozó la necesidad de adecuar la legislación a los avances 
cienti.ficos y médicos del mundo: de éste modo se permi tiara la 
realización de transplantes regulados por una Ley en beneficio de la 
sociedad. 

La propuesta de Ley fue aprobada por el H. Congreso de la Unión 
y estuvo en vigor hasta el JO de Junio de 1984, iniciando un cambio 
legislativo mundial, en lo referente a la disposición de órganos y 
tejidos para transplante humano. 

Sin embargo entro en vigor la actual Ley General de salud a 
partir del 1 9 de Julio de 1984, misma que suprime el citado Código 
que como ya se menciono es el antecedente más inmediato por lo que 
respecta al tema a tratar. 

D) .- LEY GENERAL DE SALUD. 

Este ordenamiento es el que nos rige actualmente en materia de 
salud y en cuanto·a la disposición de órganos y tejidos, así como 
regula todo lo relativo a los transplantes. 

El capitulo primero nos refiere las disposiciones generales, 
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encontrando que corresponde exC1usivamente a la secretaria de Salud, 
el control en cuanto a la disposición de órganos, tejidos y cadáveres 
de seres humanos. 

En cuanto a las·est8.blE!cimientos y personas·que realizan actos 
de disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, 
deberán contar previamente con la autorización do la Secretaría de 
Salud, tal y como lo establece el artículo 319 de la citada Ley, 
mismo que a continuación se transcribe: 

"Los establecimientos en los cuales se realicen actos de 
disposición de órganos, tejidos y sus componentes y cadáveres de 
seres humanos, asi como los profesionistas responsables de dichos 
actos, deberán contar con la autorización de la Secretaria de Salud 
en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables.• 

Siendo esto una medida razonable toda vez que con ello se 
intenta evitar el tráfico de órganos y hechos delictuosos que puedan 
ser cometidos por personas sin la suficiente ética mora1 y 
profesional para desempeñar la citada activJdad. 

Las disposiciones ilícitas de órganos y tejidos serán aquellas 
que se realicen de manera contraria a lo que establece la Ley y el 
orden pllblico, tal y como lo menciona el articulo 320 de la Ley 
General de salud, con lo cual ya tenemos la base de lo que es una 
disposición ilícita de algtln órgano. 

Articulo 320: " se considerará disposición ilícita de órganos, 
tejidos y cadáveres de seres humanos, aquélla que se realice en 
contra de la Ley y el orden p~blico•. 

Lo mencionado anteriormente es de vital importancia toda vez que 
nos limita en lo referente a la disposición de los órganos, ya que 
estos se pueden utilizar para un transplante o un fin terapéutico, 
siendo esto de manera legal ya que al utilizar un órgano o en 
particular los glóbulos oculares de manera ilícita nos traería como 
consecuencia un castigo toda· vez que las conductas que se desarrollan 
al margen de la Ley son castigadas por la misma, y hay una gran 
diferencia entre lo permitido y lo prohibido por la legislación 
aplicable al respecto. 

Los médicos son los encargados de seleccionar a los donadores 
ya que tienen la preparación adecuada para hacerlo, toda vez que es 
necesario verificar la compatibilidad celular del donante y del 
receptor lo cual dará como resultado la obtención de un transplante 
exitoso, por ello el articulo 323 de la Ley citada regula esta 
situación y manifiesta que todo transplante o transfusión debe ser 
bajo prescripción y control médico y en los términos que fije la 
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secretaria de Salud. 

Lo cual es una medida bastante acertada ya que debido a la 
diversidad que existe en los tejidos y tipos sanguineos del género 
humano es necesario practicar todos los estudios correspondientes y 
planear la obtención de un resultado óptimo, toda vez que si se omite 
realizar lo antes citado se correría un gran riesgo para el receptor 
del órgano transplantado ya que correría peligro inclusive su vida, 
toda vez que médicamente hablando hay tipos sanguíneos incompatibles 
entre si y los anticuerpos no siempre aceptan al órgano transplantado 
con benevolencia por que existen rechazos inmunológicos de severas 
consecuencia y que inclusive pueden llevar a la muerte al receptor, 
luego entonces este tipo de prescripción y control médico debe de ser 
estricto y bien planeado ya que de lo contrario sería arriesgado 
exponer la vida de una persona por un error previsible. 

Por lo que se refiere a los requisitos de forma que deben de 
llevarse a cabo para la realización de una donación de órganos o 
tejidos para transplante humano, se menciona en el artículo 324 del 
ordenamiento en estudio el cual se transcribe a continuación: 

"Para efectuar la toma de órganos y tejidos se requiere el 
consentimiento exp:r;eso y por escrito del disponente originario, libre 
de coacción física o moral, otorgado ante Notario o en documento 
expedido ante dos testigos idóneos y con las formalidades que al 
efecto señalen las disposiciones aplicables. 

En el caso de la sangre, no será necesario que el consentimiento 
sea manifestado por escrito. 

El disponente originario podrá revocar el consentimiento en 
cualquier momento y sin responsabilidad de su parte." 

Como se puede apreciar el consentimiento debe de ser manifestado 
por escrito y de manera que no exista duda sobre ello, que el donante 
lo haga de manera libre y sin ninguna artimaña para convencerlo, ni 
se le obligue a donar alguno de sus órganos, debiendo estar 
plenamente convencido del acto que va a realizar para que no exista 
vicio alguno sobre el consentimiento otorgado. 

Manifestando que puede ser ante Notario Pliblico o ante dos 
testigos idóneos, ya que de esta manera no se puede poner en duda la 
voluntad del donante y una vez que el documento correspondiente este 
firmado por los testigos que cumplan con los requisitos legales para 
ello, se estará ante un acto legitimado el cual puede ser revocado 
en el momento que el donante así lo refiera. 

Tomando en cuenta que la revocación puede ser hecha en cualquier 



40 

momento es correcta esta disposición toda vez que el donante puede 
cambiar de opinión y no seria correcto obligarlo a donar alglln órgano· 
a la fuerza, ya que si bien es cierto que expresó su consentimiento 
por escrito, también lo es que si cambie de opinión posteriormente 
tiene el derecho de hacerlo saber con lo cual quedaria,nulo el acto 
pactado y no seria obligado a donar sus órganos. 

El artículo J25, menciona que cuando el disponente"oriqinario 
no haya otorgado el consentimiento para la utilización de sus 
órganos, tejidos y sus componentes respecto de· su cad"ve~,·. se 
requerirá el consentimiento o autorización de , los disponentes 
secundarios, mismo articulo que se procede a transcribir a 
continuación: 

"cuando el disponente originario no haya otorgado su 
consentimiento en vida para la utilización de órganos, tejidos y sus 
componentes de su cadáver, .se requerirá el consentimiento o 
autorización de los disponentes a que se refiere el artículo 316 de 
esta Ley; excepto cuando lo autoridad competente de conformidad con 
la Ley ordene la necropsia, en cuyo caso la toma de órganos, tejidos 
y sus componentes no requerirá de autorización o consentimiento 
alguno." 

Procediendo a copiarse a continuación el artículo 316 de esta 
Ley el cual menciona: 

"Artículo J16.- serán disponentes secundarios: 

1.- El cónyuge, el concubinario, la concubina, los 
ascendientes, descendientes y los parientes colaterales 
hasta el segundo grado del disponente originario; 

II.- A falta de los anteriores, la autoridad sanitaria, y 

III.- Los demás a quienes esta Ley y otras disposiciones 
generales aplicables les confieran tal carácter, con las 
condiciones y requisitos que se señalen en las mismas." 

Y retomando en esencia el artículo 325 en su parte última hace 
una excepción en lo referente al consentimiento y dice que cuando la 
autoridad competente de conformidad con la Ley, ordene la necropsia 
del cadáver en el cual se van a disponer los órganos no se requerirá 
del consentimiento o autorización alguna, toda vez que cuando la 
autoridad ordena que se practique el estudio de dicho cadáver pueden 
disponerse de sus órganos libremente. 

. Pudiendo encontrarse que en este artículo nos dice en primera 
instancia que si el occiso no expresó el consentimiento o dispuso de 
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sus órgános en vida sus familiares podrán disponer de ellos, pero si 
en dicho cadáver la autoridad ordena la práctica de la necropsia no 
será necesario ninguna autorización para tal efecto. 

El artículo 329 hace referencia a que los establecimientos de 
salud que cuenten con una autorización previa de la Secretaría de 
Salud pueden instalar con fines terapéuticos, bancos de ojos, tejidos 
y sus componentes, los que serán utilizados bajo la responsabilidad 
técnica de la dirección del establecimiento de que se trate y con la 
estricta observancia a las disposiciones legales aplicables. 

Este articulo menciona que podrá haber bancos de órganos mismos 
que deberán de contar con la autorización correspondiente, 
obteniéndose con ellos una protección a los órganos, e intentando 
evitar el trafico de los mismos, aunado a que dichos bancos deben de 
tener condiciones sanitarias idóneas para la correcta aplicación de 
la Ley, obteniendo con ello la mejor disposición de los órganos que 
en ellos se depositen, toda vez que estarán guardados en óptimas 
condiciones y podrán ser utilizados en cualquier momento que asi sea 
requerido por algún solicitante de dicho órgano. 

En el capitulo IV de esta Ley en estudio se refiere a los 
delitos y penas que le corresponden al que vaya en contra de la Ley 
y obtenga ilícitamente órganos tejidos o cadáveres de seres humanos 
y encontramos en el artículo 462 la sanción correspondiente mismo que 
ya fue citado al compararse con el artículo relativo del Código Penal 
y se hace mención nuevamente de que no es congruente las penas 
marcadas en cada ordenamiento a las diferentes conductas 
contempladas, ya que nos parece que el Código Penal debería de 
aumentar las penas para el delito de profanación de cadáveres y 
lograr con ello una equivalencia, en cuanto a que se debe de 
sancionar más duramente la mutilación dolosa que la disposición de 
un órgano con fines terapéuticos. 

Por lo que respecta a los establecimientos en donde ocurra el 
deceso y se lleve a cabo la disposición ilícita de algún órgano el 
artículo 462 BIS nos menciona que al responsable o empleado del 
establecimiento donde ocurra el deceso o destinado al depósito de 
cadáveres que permita la disposición de un órgano o no procure 
impedirlo por los medios lícitos que tenga a su alcance se le 
impondrán de tres a ocho años de prisión y multa por el equivalente 
de veinte a ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente 
de la zona económica de que se trate. 

Lo cual nos da una idea que los encargados de los depósitos de 
cadáveres son igualmente responsables cuando se disponga de un 
glóbulo ocular de un cadáver que se encuentre a su cuidado y como 
consecuencia se le aplica también una pena de prisión como castigo 
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a'su conducta pasiva de permitir la toma del órgano y no hacer nada 
licito para impedirlo, ya que al hacer caso omiso de la conducta que 
se desarrolla en el lugar en que desempeña su trabajo y no la impide 
es cómplice de dicha conducta. 

El nacimiento determina la personalidad que estamos 
reconociendo; la existencia de la persona y se refiere como dice el 
doctor JOSE LEON BARANDIARAN a la relevancia fundamental del hecho 
del nacimiento, que determina la personalidad jurídica del individuo .. 
El nacimiento en si es un hecho fisiológico, es referido por la ley 
la trascendencia que éste tiene, las repercusiones o consecuencias 
jurídicas del hecho del nacimiento son importantes y numerosas. 

Persona, es el ser humano jurídicamente apreciado en atributo 
o calidad intrínseca del ser jurídico, en el hombre es la 
personalidad. La personalidad no es la persona, pero es el dato 
esencial determinante en ellas, es el carácter legal de la persona 
como ser humano, no tiene personalidad en tal sentido jurídico otro 
ser o ente distinto al hombre animal, o cosa. 

Como cita Don Miguel Cervantes, el hombre es sujeto natural de 
derecho, por que necesita del derecho para reali2ar su vida; pero es 
al propio tiempo el único sujeto, natural de derecho, por que es el 
ser que necesita del derecho para vivir, por que es la 1lnica entidad 
social y por que solo el hombre es miembro de una sociedad, a la cual 
debe de servir. 

Por eso decía el jurisconsulto Hermogenes que el derecho es 
esencialmente humano. Si en la vida humana la productora de 
consecuencias jurídicas, es lógico que se deba normar el comienzo de 
la personalidad legal y establecerla expresamente. cuando comienza 
la personalidad hay ciertos momentos en que el derecho ampara a los 
que están por nacer y con la concepción empieza la vida, es decir. 
mientras que el concebido se encuentra en el vientre y condiciona 
para los efectos jurídicos al hecho de que nazcan vivos. 

Como hemos dicho la vida humana es la productora de consecuencia 
jurídicas Y no hay ente jurídico que rebase en importancia al de la 
muerte. La muerte, el mas conmovedor fenómeno de la vida humana, se 
introduce con violencia atronadora hasta el último inciso del 
ordenamiento legal produciendo una verdadera conmoción en el mundo 
jur!dico. 

Por tlltimo, para unos tratadistas como CASTAN Y KIPP, consideran 
al cadáver como residuo de la personalidad, en el sentido de afirmar 
que no es cosa que puede pasar a la propiedad del heredero, sin o que 
solo podrán disponer de el los sobrevivientes aunque no sean los 
herederos, pudiendo ser de utilidad pública corno ya se afirmo 
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anteriormente. 

Por lo cual consideramos que el cadáver no es parte integrante 
del hombre, sencillamente debido a que el hombre respectivo hubo de 
morir. El correspondiente sujeto jurídico ya no existe, y su cuerpo 
muerto, en rigurosidad, no es mas que el recuerdo, los restos de 
aquella extinguida personalidad. El cadáver ha devenido en ente 
distinto, se ha convertido en un objeto material, aunque quizá no 
merezca la simple consideración de cosa. 

casi todos los autores coinciden en considerar que cuando dicen 
que el cuerpo humano del hombre vi va no es cosa, ni tampoco un 
objeto, a el también pertenece aquello que en las concepciones del 
tráfico es considerado como miembro aparte de la personalidad humana, 
por ejemplo el pelo, dientes y ojos. 

Pero con la muerte el cuerpo se convierte en cosa, aunque no 
pertenezca en propiedad al heredero (como la del deber enterrarlo), 
ni sea susceptible de apropiación. Asi mismo, algunas partes del 
cuerpo humano se convierten en cosas al ser separadas del cuerpo 
vivo, las momias , los esqueletos, las preparaciones anatómicas son 
cosas habiendo de reconocerse la propiedad sobre ellas. 

Volviendo al Punto que estábamos tratando, creemos que respecto 
al cadáver no se origina jurídicamente en algún especial carácter de 
los restos, sino en las exigencias que imponen los sentimientos y 
creencias de los demás hombres y especialmente sus deudos, que si son 
s.usceptJ..bles de derecho y deben ser respetados. Además si tanto el 
cadáver o partes de el pueden ser de utilidad para los vivos, 
inevitablemente tendrá que ser aceptado corno un objeto posible de 
actos juridicos o de acciones diversas o de aquellas que van 
dirigidas exclusivamente a su veneración a no ser que su fetichismo 
absoluto conduzca a rechazar todo aprovechamiento de el. 

Por otra parte FADDA BENZA, señala que el camino normal del 
cadáver humano, según lü conciencitt general, dabe de estar destinado 
a la paz del sepulcro, destino absolutnmente incompatible con el 
comercio del cadáver. Solo la ley o la voluntad del individuo, en 
determinadas circunstancias especiales pueden dar el destino a los 
despojos mortales. 

Es de tomarse en cuenta el adelanto que ha tenido nuestro 
derecho mexicano, al legislarse por primera vez sobre tejidos y 
cadáveres para utilizarse con fines de experimentación, tlansplantes 
o de estudios médicos, superando a muchos paises, pues son contados 
los que han legislado sobre esta materia, que aunque nuestra 
legislación no es muy amplia, si es pionera en este campo, como ya 
se ha mencionado antes. 
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Por otra parte ·tenemos que el Código Civil de nuestra 
legislación en su articulo 22 precepttla que la capacidad jurídica de 
las personas f isicas se adquiere con el nacimiento y se pierde por 
la muerte. 

No puede desconocerse que el hombre dispone l!citamente de si 
mismo y de sus facultades y todo derecho verdadero tiene por base e 
implica necesariamente este poder, pero esta posesión de nosotros 
mismos no tiene necesidad de ser reconocida y definida por el derecho 
positivo. Además muchas instituciones de nuestro derecho positivo 
examinadas en su principio están destinadas a proteger este poder 
natural del hombre sobre su propia persona contra las agresiones de 
sus semejantes aunque cada uno de estos derechos tiene por objeto la 
inviolabilidad de la persona, no se les debe considerar como simples 
consecuencias de esta inviolabilidad, sino Instituciones enteramente 
positivas, cuyo especial contenido difiere de la sanción de la 
personalidad. Asimismo encontramos que las facultades de disposición 
del cuerpo humano, constituyen la exteriorización de una actividad 
licita no el ejercicio de un derecho. 

En realidad se trata del ejercicio de un verdadero derecho 
autónomo de la disposición sobre el propio cuerpo, de 
exteriorizaciones de los derechos de la vida y la integridad física 
que reclaman aquellos tratamientos o aquellas operaciones o de 
manifestaciones de la facultad natural de uso o goce de los bienes 
jurídicos de la persona, que puede desenvolverse dentro del ámbito 
amplio que la ley y la moral reconozcan justificando en ocasiones 
aquellas lesiones a la integridad personal que están motivadas por 
una finalidad de particular valor social. 

Pero nuestra persona una e indivisible como tal, tiene la 
facultad de libre determinación en el gran número de actos que le 
afectan de una manera directa y que se encuentran limitados en el 
supuesto de que otros invadieran la esfera de nuestra personalidad 
y surge la ley, apreciando el derecho y este concede acciones para 
impedir que ello suceda, para garantizar a la personalidad el libre 
desenvolvimiento, de acuerdo con sus finalidades y manera de ser. 

El derecho a prohibir el atentado contra la vida, contra la 
integridad fisica de los hombres, que se ofenda el honor, que se 
reproduzca su imagen, que se extraiga su sangre, o se le tome algún 
órgano. 

Se contrata por un precio determinado, la prestación de caracter 
físico e intelectual, la energía desarrollada por los músculos se 
enajena para producir un trabajo, un rendimiento económico a favor 
de otro hombre, el ejercicio de las facultades de la inteligencia se 
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ceden por más o menos tiempo a otra persona. 

Esta obligación contraída, será objeto del derecho de aquel con 
quien he contratado pero previamente a ello, como persona, como 
sujeto de derecho ha debido disponer la libertad, limitándola y de 
aquellas fuerzas y energ!as para someterlas al cumplimiento de tal 
obligación. 

Si como persona se ha tenido esta facultad este derecho sobre 
algo que en cierto aspecto se desplaza del sujeto mismo, no existe 
razón suficiente para que no se reconozca sobre lo que ha formado 
parte de la persona no es tan noble como la libertad que se limita 
voluntariamente. 

si a consecuencia de una gangrena el cirujano indica la absoluta 
necesidad de que se ampute el brazo, la persona piensa, reflexiona 
y decide,: ante la eminencia del peligro de perder la vida, 
sacrificando el brazo que el cirujano con la autorización seccionara 
¿ puede negarse a ello y dejar que la naturaleza, obrando sin 
entorpecimiento alguno, extiendan la gangrena hasta ocasionarle la 
muerte? indudablemente que si es la voluntad iluminada por el 
entendimiento la que decide y si decide en virtud de una facultad de 
libre elección. En. otras palabras a tales efectos se tiene derecho 
a la libre disposición del cuerpo. 

Todo el hombre considerado como entidad física y moral, mientras 
que el objeto de cada uno de los derechos sobre las personas consiste 
en una manifestación determinada de la personalidad humana, bien sea 
física o moral. 

Como sujeto el hombre obra con todas sus facultades físicas o 
morales, indistintamente como objeto funciona el mismo, pero 
limitándose especialmente al tratarse de su personalidad. Y asimismo 
podemos aceptar la doctrina más segura la que el objeto de los 
derechos de la personalidad no se encuentran en la persona misma de 
su titular ni en las demás personas vinculadas a una obligación 
pasiva universal, sino en los bienes constituidos por determinados 
atributos o cualidades físicas o morales del hombre, individualizadas 
por el ordenamiento jurídico. 

Por lo demás la doctrina cristiana constatada con toda certeza 
por la ley natural de la razón que los mismos hombres privados no 
tienen otro dominio en los miembros de su cuerpo que el que pertenece 
a sus fines naturales y no pueden consiguientemente, destruirlos, 
mutilarlos o por cualquier otro medio utilizarlos para dichas 
naturales funciones a no ser cuando no se puede prever de otra manera 
si bien de otra forma, la salud de todo el cuerpo, 
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si el libre :·-albedrio es reconocido· y aceptado ·en el hombre en 
relación con _,los- actos que miran al mundo exterior, también debe 
serlo en·1os.que miran a·su persona. En nuestras manos está destruir 
nuestra propia·vida, suicidarnosJ mutilar nuestro cuerpo, etcétera, 
pero'esto,no es usar de un derecho, es abusar de el, no es propio de 
las facultades que integran el dominio destruir la cosa sobre la que 
pesa sin una'causa que lo justifique. 

Po:Z:. .otro· 1ado el derecho humano, mira las relaciones de unos 
hombres con otros y si requla lo que se ha venido en llamar derechos 
reales, es tan solo en cuanto le atañe de una manera exclusiva a una 
persona la disponibilidad de una cosa o de alguna de sus utilidades, 
obligando a los demás hombres a respetar tal d~recho, pero no mira 
las relaciones del hombre consigo mismo. 

Examinando el campo propio del Estado en materia de regulación 
de los actos humanos, vemos claramente que el hecho de no inmiscuirse 
en alguno de estos, no representa ni su aprobación ni siquiera que 
otorgue patente de moralidad. 

El hecho de que se acepte el dominio sobre nuestro propio 
cuerpo, no significa un reconocimiento o facultad moral el abuso del 
mismo. Significa la libre actividad sobre nuestro propio cuerpo· 
frente al Estado y a terceras personas, pero nuestros actos en todo 
momento, deben estar sometidos a las leyes morales. 

creemos que es adecuado sostener la imposibilidad del dominio 
sobre el propio cuerpo a base de argumentar que el derecho de 
propiedad debe recaer sobre una cosa y que el cuerpo humano no lo sea 
ya que es tal hipótesis la que debería demostrarse. 

Si el hombre tiene facultades sobre uno de sus miembros, sobre 
su cuerpo, de las características que atribuyen los derechos 
habremos de concluir que tiene el dominio sobre ellos, se consideran 
o no cosa, si el hombre tiene la facultad de cortarse el cabello y 
venderlo sin autorización de persona alguna concluiremos que no hay 
tal derecho. 

De aceptar el dominio sobre nuestro cuerpo, aparece 
injustificado que percibamos una indemnización por los daños morales, 
resultado de lesiones sufridas en nuestro cuerpo con independencia 
de la que pudiéramos percibir en razón de los perjuicios económicos 
que de ello pueda derivarse, principio reconocido por la moderna 
jurisprudencia. 

El derecho de disposición sobre el propio cuerpo, se trata de 
una de las cuestiones mas controvertidas en el campo del derecho 
privado, de si existe o no un derecho sobre la propia persona, un 
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derecho sobre el propio cuerpo. 

se afirma rotundamente el mérito a un sencillo razonamiento; asi 
como el ordenamiento al atribuir un derecho real a una persona 
determinada, se declara que la voluntad del titular es decisiva con 
relación a la propia persona. 

Contra de la afirmación hecha que arguye que no es posible 
aceptar un derecho sobre la propia persona, observando que esta no 
puede recaer sobre las fuerzas f .ísicas, psicofisicas o intelectuales, 
ya que estas no pueden separarse del hombre del que forman parte ni 
tampoco pueden aceptarse la existencia de un derecho sobre el propio 
cuerpo, como integridad orgánica ya que la propia persona vendría a 
ser, igudlmente sujeto y objeto de derecho. 

Durante la vida de la persona, ni su cuerpo, ni tampoco sus 
partes separadas, pueden ser consideradas cosas en sentido jurídico, 
ni que se encuentren dentro del comercio de los hombres como materia 
propia de contratación. 

La lógica que fluye de esas consideraciones preliminares, es la 
de proclamar la ilicitud de todo negocio jurídico que tenga por 
objeto partes del cuerpo humano antes de estar separadas, ya sea el 
titulo oneroso o gratuito, o con fines egoístas o altruistas. 

Para algunos autores la ilicitud es absoluta y alcanzan incluso 
los negocios jurídicos que recaen sobre aquellas partes del cuerpo 
humano que sean susceptibles de natural renovación o reconstitución 
(sangre, leche materna, cabellos, uñas. etcétera). 

No constituye un derecho de la personalidad la facultad de 
disponer de partes separadas del propio cuerpo (diente, uñas, 
cabellos, sangre, leche etcétera), pues lo que se admite por la 
doctrina casi sin vacilación, es que, en virtud de su separación se 
convierte en cosas en sentido jurídico que pueden ser objeto de 
propiedad y tráfico. 

En lo que discrepa l.;1 doctrina es en determinar cual es el 
verdadero fundamento de este derecho de disposición. 

Para algunos, tales partes separadas del cuerpo humano se han 
transformado en cosa independiente, para otros media una 
transformación del derecho preexistente sobre las partes singulares 
del propio cuerpo o variación de la anterior, es el derecho de 
disposición del propio cuerpo que trasciende todas las partes 
separadas. Para otros se trata de un derecho originario o de una 
adquisición inmediata de la persona de cuyo cuerpo se ha separado, 
independientemente de cualquier otro acto de ocupación. 



48 

Lo indiscutible es que la doctrina admite pacíficamente que el 
contrato que recae sobre las partes separadas del cuerpo humano es 
válido, y que puede ser exigido su cumplimiento. Tienen estos 
convenios la restricción que resulta del limite general en que deben 
ser encuadrados estos negocios jurídicos, como todos los negocios 
legales en general, de no ser contrarios a la moral, al orden ptlblico 
y a las buenas costumbres, la separación de las distintas partes del 
cuerpo humano debe hacerse necesariamente con el consentimiento de 
las personas titulares, interesadas o de aquellas llamadas a cumplir 
su voluntad. se considera ilícita y compromete la responsabilidad 
civil o penal de quien intente la separación hecha contra o sin la 
voluntad de la persona. 

Pese a la apariencia tan determinante del precepto, en esta 
formulación legislativa se contiene en el fondo una autorización 
impl 1ci ta, pues han de entenderse permitidos los actos que no 
comparten una disminución física o permanente, que es lo que ocurre 
con las partes corporables regenerables, como serian el pelo, las 
uñas, la sangre, la leche materna e incluso la piel. Y de hecho, en 
todos los paises existen comercios sobre los anteriores y se han 
reglamentado debidamente. 

B) .- RBGLAMBllTO 'os LA LBY GENERAL DE SALUD BN MATERIA DB CONTROL 
sANrrARJ:o DB LA DISPOSICION DE ORGAHOS. TEJIDOS y CADAVERES 
DB SERES llllMANOS. 

Esta ordenamiento se encuentra dividido en doce capítulos-,· pero 
únicamente analizaremos los artículos que sean de mayor importancia·. 
en el tema que estamos tratando. · · 

En el capítulo primero se refiere a las disposiciones en general 
y el articulo iv cita que el reglamento tiene por objeto proveer en 
la esfera administrativa, el cumplimiento de la Ley General de Salud 
en lo que se refiere a la disposición de órganos, tejidos y sus 
componentes y derivados, productos y cadáveres de seres humanos con 
fines terapéuticos y de docencia, siendo de aplicación en toda la 
República y de interés social. 

Relativo a esto creemos que no es conveniente que tutele asuntos 
de vital importancia y trascendencia en atención al bien jurídico 
protegido ya que nos deja al margen de una inseguridad jurídica, toda 
vez que cualquier autoridad administrativa puede dictar un reglamento 
Y no es correcto que dicho reglamento ventile asuntos importantes 
ya que se deja al margen a la autoridad legislativa la cual deberí~ 
de ser la encargada de discutir y expedir las Leyes aplicables. 
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El articulo 4 v menciona que la Secretaria de Salud es la 
facultada para emitir normas técnicas a las cuales se sujetará todo 
el territorio nacional y la disposición de órganos, tejidos Y 
cadáveres de seres humanos y será la misma Secretaria la encargada 
de emitir instructivos circulares y formas que se requieran para la 
aplicación del reglamento en estudio. 

Con lo cual vislumbramos que a parte de emitir el reglamento 
puede emitir otro tipo de documentos que le ayuden a delinear la 
política a seguir en lo concerniente a la disposición de los órganos, 
tejidos y cadáveres de seres humanos haciendo mención que exponemos 
el mismo punto de vista dado anteriormente en lo que respecta a la 
emisión de lineamientos a seguir los cuales deberían de ser 
analizados y expedidos por el poder legislativo. 

En el capitulo 2 se refiere a los disponentes originarios y 
secundarios del cadáver no \'ariando en nada lo citado por la Ley 
General de Salud en cuanto a que refiere las personas que pueden ser 
disponentes secundarios y que en los cadáveres en los que se ordene 
la necropsia no será necesaria ninguna autorización, por lo cual no 
consideramos necesario hacer mención nuevamente de ello. 

El capítulo J .se divide en cuatro secciones, la primera de ellas 
se refiere a las disposiciones comunes y en sus cuatro primeros 
artículos cita que solo podrán ser donantes o receptores las 
personas, cuando sean seleccionadas y de conformidad con lo prescrito 
por un grupo de médicos y de acuerdo a lo previsto por la Secretaria 
de Salud, igualmente para el caso de la conservación de órganos y 
tejidos, lo cual se encuentra regulado en los artículos 17, 18, 19 
y 20 de éste ordenamiento. 

Señalando también que los agentes del Ministerio Ptiblico podrán 
autorizar la disposición de órganos y tejidos de personas conocidas 
o reclamadas siempre que los familiares se encuentren de acuerdo y 
el de cujus no se haya opuesto en vida, por via testamentaria y que 
se encuentren a su disponición los cadáveres, y además cita el 
articulo 19 que cuando se lleven a cabo actos de disposición de 
órganos y tejidos con fines terapéuticos se requiere previa solicitud 
por escrito, la cual debercj ser hecha de acuerdo a las disposiciones 
del reglamento y las normas técnicas que expida la Secretaria. 

El articulo 20 cita de la existencia de Bancos de órgano y 
menciona que para establecer los mismon Bancos de órganos y tejidos 
para fines terapéuticos deberán de contar con la autorización previa 
y seguir los lineamientos que ordene la misma Secretaria y seguir con 
las disposiciones que les marque el reglamento y las normas técnicas 
emitidas al respecto. 
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Los artículos 21 y 22 nos mencionan que la disposición de 
órganos y tejidos para fines terapéuticos debe de ser de forma 
gratuita, prohibiéndose el comercio de órganos o tejidos seccionados 
por intervención quirargica, accidente o hecho ilícito. 

Vemos que con estas disposiciones se trata de darle un fin 
social y no de lucro a la disposición de los órganos, tejidos o 
cadáveres de seres humanos ya que al prohibir el comercio de órganos 
se establece que estos no entran a la actividad comercial y como 
consecuencia es ilícito el pretender negociar con ellos. 

Vislumbrando que con estas disposiciones se atiende a un fin 
social de vital importancia y se deja a un lado la ambición de unos 
cuantos, que pudiesen encontrar en el comercio de los órganos una 
actividad bastante lucrativa, impidiendo con ello que personas de 
escasos recursos aspirasen alguna vez a obtener algún órgano que 
fuera necesario para regenerar su salud. 

El artículo 23 nos dice que cuando se pretenda transplantar un· 
órgano de los no regenerables, esencial y que es llamado órgano único 
solo podrá hacerse la disposición de un cadáver ya que no es posible 
que una persona en vida done éste órgano, lo cual le .afectaría 
gravemente en su estado de salud, entendiendo que los ojos son para 
esta disposición como órgano único, lo cual nos lleva a determinar 
que siempre que se pretenda disponer de los glóbulos oculares tendrá 
que ser en los cadáveres y nunca en una persona con vida. 

con lo cual podemos determinar que en nuestro tema de estudio la 
disposición ilícita que tratamos de comprobar de los glóbulos 
oculares solamente se podrá llevar a cabo en cadáveres y nunca en 
personas vivas, lo cual limita nuestro campo de estudio a los 
cadáveres exclusivamente. 

Pasaremos a mencionar los requisitos de forma que debe de 
contener el documento en el cual se manifieste la voluntad de donar 
cualquier órgano y esto lo encontramos plasmado en el artículo 24 del 
reglamento en estudio, mismo que se transcribe a continuación: 

11 El documento en el que el disponente originario exprese su 
voluntad para la disposición de sus órganos y tejidos con fines de 
transplante deberá de contener: 

I.- Nombre completo del Disponente originario: 

II.- Domicilio: 

III.- Edad; 



IV.- Sexo; 

v.- Estado civil; 

VI.- Ocupación; 
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VII.- Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubinario 
· si tuviere; 

,VIII.- Si fuere soltero, nombre y domicilio de los padres y a 
· falta de estos de alguno de sus familiares más cercanos; 

rx.- El· señalamiento de que por propia voluntad y a titulo 
gratuito, consiente en la disposición del órgano o tejido 
de que se trate expresando si está disposición se entenderá 
hecha entre vivos o para después de la muerte; 

x.- Identificación clara y precisa del órgano o tejido objeto 
del transplante; 

XI.- El nombre del receptor del órgano o tejido en caso de 
transplante entre vivos. o las condiciones que permitan 
identificar al receptor si la disposición fuera para 
después de su muerte; 

XII.- El señalamiento de haber recibido información a su 
satisfacción sobre las consecuencias de la extirpación del 
órgano o tejido; 

XIII.- Nombre, firma y domicilio de los testigos cuando se trate 
de documento privado; 

XIV.- Lugar y fecha en que se emite; y 

XV.- Firma y huella digital del disponente." 

Queremos recordar que a falta de alguno de estos requisitos 
dicho acto se encontraría afectado de una nulidad relativa tal y como 
lo establece el articulo 2231 del Código Civil para el Distrito 
Federal. (La nulidad de un acto jurídico por falta de forma 
establecida por ln ley se extingue por la confirmación de ese acto 
hecho en forma omitida). 

Pero si lo que faltaré fuera el consentimiento entonces se 
trataría de una inexistencia. 

El siguiente articulo se refiere a los establecimientos de 
salud, es decir que para que estos puedan disponer de órganos o 
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tejidos, es necesario que te~9an para ello la autorización 
respectiva, por lo que se transcribe:.el articulo 29 del multicitado 
reglamento: 

"La obtención, guarda, conse~vS~i.ón, P~eparación y utilización 
de órganos, tejidos, sus compon·e~t·es ! y productos de seres· humanos 
vivos o de cadáveres, para fines·-. terapéuticos, de investigación 
científica o de docencia, solo .;podrá hacerse· en Instituciones 
autorizadas para ello. 11 - • · • 

Por lo que respecta a los Bancos de órganos nos:referiremas ·ál 
artículo JO fracción I, en la que contempla a los ojos, puesto.que 
es materia del presente trabajo, mismo que procedemos a citar:·, 

"Los bancos de órganos, tejidos y·sus componentes podrán ser de: 

z.- Ojos: 

Los bancos podrán ser de una o varias clases de órganos o 
tejidos a que se refieren las fracciones anteriores, debiéndose de 
expresar en la documentación correspondiente al tipo de banco de que 
se trate. 11 

Este articulo se refiere a que tipo de órganos pueden formar 
parte de los bancos, pero también aclara que no solo se trata de 
bancos de un solo órgano, siempre y cuando formen parte de los que 
se encuentran en el articulo mencionado y que solamente transcribimos 
la fracción primera por ser parte del tema en estudio. 

Como se puede apreciar de lo que se menciono, referente a los 
artículos relativos del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de control sanitario de la disposición de órganos, tejidos 
y cadáveres de seres humanos, que cuando se requiera de algún órgano 
para transplantarlo a otra persona primeramente debe cte autorizar el 
disponente originario, posteriormente sus familiares y un articulo 
en especial nos hace referencia de que cuando no haya autorización 
de los anteriores el Ministerio Público lo puede hacer, pero 
cumpliendo con los requisitos que marca la propia ley, los cuales 
son: que no exista oposición expresa de los familiares, ni oposición 
del propio occiso antes de su muerte expresada en algún testamento 
o documento privado, el cual debe de cubrir ciertos requisitos 
legales para tomarse en cuenta en relación a cuando el occiso antes 
de fallecer haya expresado su consentimiento para la toma de algún 
órgano o tejido de su cuerpo par lo cual, como este Reglamento regula 
todos estos aspectos citados es de vital importancia en el desarrollo 
del presente tema. 

Pasando a analizar otras disposiciones legales que igualmente 
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que el citado ordenamiento referido regulan aspectos relacionados con 
la disposición de órganos, pasaremos al otro punto de tema en 
estudio. 

F) .- HORMA TECHICA llUKERO 323 PARA LA DISPOSICION DE ORGANOS Y 
TEJIDOS DE SERES lllJMAJIOS CON FINES TERAPEUTICOS. 

La presente Norma Técnica fue otorgada por la Secretaría General 
de salud, para unificar los criterios de la disposición de órganos 
y tejidos de seres humanos en el sistema nacional de salud, al cual 
se integran los sectores público, social y privado. 

Dicha Norma se encuentra dividida en ocho capítulos, de los 
cuales solo se mencionarán aquellos artículos que se relacionen con 
los puntos de vital importancia con el tema que se trata, y citados 
por al Ley y Reglamento referidos anteriormente. 

En el capítulo primero encontramos en el articulo 6° una 
clasificación de los órganos susceptibles de transplante y por eso 
mismo lo transcribimos a continuación: 

"Los órganos y tejidos susceptibles de ser transplantados se 
clasifican de la siguiente manera: 

I.- organos que requieren anastomosis vascular, y 

II.- Organos y tejidos que no requieren anastomosis vascular." 

Dándose esta clasificación en atención a características médicas 
exclusivamente y en virtud de ello es que procedernos a dar una 
pequeña explicación de los conceptos antes citados: la anastomosis 
vascular hace referencia a que sean órganos que para su 
funcionamiento requieren de una comunicación directa con la sangre, 
como por ejemplo, de la fracción I, tenemos al hígado, corazón o los 
riñones entre otros y por lo que respecta a la fracción II tenemos 
a las córneas o bien los ojos. 

El capítulo segundo se t"efiere exclusivamente al Registro 
Nacional de Transplantes, lo cual se hace en un solo articulo 
mencionando las funciones del mismo, similar aspecto que es tratado 
de manera parecida en el articulo 36 del Reglamento multicitado, 
pasando a transcribirlo a continuación: 

"EL Registro a cargo de la Secretaria tiene las siguientes 
funciones: 



54 

I.- Fungir como centro nacional de referencia en relación a la· 
disposición de órganos y tejidos de seres humanos '_con fines 
terapéuticos; 

II. - Llevar a cabo actividades para la procuración de ·órganos 
y tejidos con fines terapéuticos y coordinar la 
distribución de los mismos; 

III.- Llevar un registro de los establecimientos de salud_y.de 
los bancos que realicen actos de disposici~n de ~rganos 
y tejidos con fines terapéuticos; · , · 

IV. - Llevar un registro de disponentes originarios· que' otorguen 
sus órganos y tejidos con fines terapéuti~os;'_ 

v.- Llevar un registro de pacie~tes en espera de tr~nsplante; 

VI.- Expedir tarjetas de identificación a-los disponentes 
originarios que otorguen sus órganos y tejidos-a titulo 
testamentario: 

VII~·- Llevar un registro de pacientes que' han recibido 
transplante y de su evolución; 

VIII.- Promover actividades de actualización.y de investigación 
en relación con la disposición de órganos y tejidos, y 

IX.- Promover la donación altruista de órganos y tejidos con 
fines terapéuticos." 

Por lo que corresponde a la fracción I es un principio lógico 
que el Registro sea el punto angular sobre todo lo relacionado con 
los transplantes. Toda vez que como organismo del Gobierno encargado 
de saber quienes necesitan un órgano, así como de que personas que 
están dispuestas a donar sus órganos. 

La fracción II engloba a las fracciones I y II del artículo 36 
del Reglamento, así mismo la fracción IV corresponde a la fracción 
III del mismo articulo. 

La fracción III con toda propiedad habla de nRegistros 11 de 
establecimientos y bancos que dispongan de órganos. Esto con el 
propósito de dar mayor seguridad, asf tanto las autoridades como los 
particulares podremos conocer quienes y donde se practican estas 
actividades, en caso de las autoridades tener un control y as! evitar 
que se cometan ilícitos. 

La fracción V contempla un concepto fundamental respecto al 
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Reqistro, el de llevar un listado de pacientes en espera de órganos, 
ya que el registro debe de enterarse primeramente .de :~las 
disposiciones de órganos y asi poder entregarlo al paciente que.más 
lo necesite de acuerdo a los estudios realizados. 

La fracción VI se encarga de la posibilidad de expedir· tarjeta"s 
a futuros donantes, pero no se aclara cuales son los requisitos que 
debe reunir el futuro donante para poder obtener la citada.tarjeta, 
es de suponerse que deberán ser los contenidos en el art!culo 24 del 
Reglamento, pero este articulo no los contempla. 

La fracción VII contempla la posibilidad de seguimiento de los 
casos, lo cual podrá ayudar a otros pacientes con casos similares. 

En las fracciones VIII y IX manifiestan que es necesario seguir 
investigando en este campo. Así mismo se debe de atraer a mas 
donantes, realizando una campaña publicitaria en donde se les de 
mayor información a la población respecto a como ser.donadores de 
órganos para ayudar a otras personas necesitadas del mismo, para 
salvar su vida. 

Siguiendo el mismo orden de ideas pasaremos al análisis del 
articulo 14 de ,la Norma técnica el cual transcribiremos a 
continuación: 

"El documento en el que el disponente secundario otorgue su 
consentimiento o anuencia, deberá contener como mínimos los 
siguientes datos: 

I. - Nombre·· del que otorga su consentimiento o anuencia; 

II.- Domicilio del otorgante; 

III.- Edad del otorgante: 

IV • ..; ·s~xo ·d~1 .. otOr9B:nte: 

V.- Est.ado civil del otorgante; 

VI.- Ocupación del otorgante; 

VII. - Grado de parentesco del otorgante'; 

VIII.- Nombre de la persona de cuyo cadáver se tomBran los 
órganos y tejidos, y · 

rx.- Nombre, domicilio y dirección dé--dOs test-igos, mismos que 
firmaran el documento de .que se trate.u 
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El presente artículo contempla los requisitos de forma que debe 
c·ontener el documento por el cual el. disponente secundario otorgue 
su consentimiento para la toma de órganos, concordando con el que 
debe dar el disponente originario, solo que en este se debe dar el 
nombre del disponente originario, el nombre del disponente secundario 
y su grado de parentesco. 

El siguiente articulo es el 16 de la citada norma en estudio, 
mismo que se cita a continuación: 

"La disposición de órganos y tejidos de· 1os cadáveres en que J.a 
autoridad competente haya ordenado la necropsia se sujetará a los 
requisitos siguientes: 

1.- La disposición de órganos y tejidos unicamente podrá ser 
realizada por personal calificado de establecimientos 
autorizados por la Secretaria; 

11.- El establecimiento deberá presentar al Ministerio Publico· 
una solicitud por escrito que contenga los datos 
siguientes: 

a).- Denominación y domicilio del establecimiento; 

b).- N~ero y fecha de la autorización para la disposición.de· 
~~~~~~:rla;ejidos de seres humanos expedida por la 

e).- Lugar en donde se encuentra el cadáver; 

d).- Nombre, sexo y edad del sujeto en el momento del 
fallecimiento; 

e).- Causa del fallecimiento; 

f) .- Organos y tejidos de los que se va a disponer; 

g).- Nombre del personal autorizado por el establecimiento·para 
la toma de órganos y tejidos; ·· . 

h). - Nombre y firma del representante del estable,;imierito. 

111.- El Ministerio Publico autorizará por escrito la 
disposición de órganos y tejidos cuando la solicitud este 
debidamente requisitada y, 

IV.- El personal que realizó la toma de órganos y t~jidos 
informara por escrito al registro." 
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El pres~nte articulo, señala los 'requisitos de forma que se 
deberán de tomar-en cuenta para la disposición de órqanos en·caso de 
personas conocidas, que por di versas causas estén sus cuerpos a 
disposición del Ministerio PUblico y por lo cual se haya ordenado la 
necropsia de los cadáveres. 

En estos casos los familiares no son los encargados de dar su 
consentimiento para la toma de órganos, sino que es el Ministerio 
P~blico es el responsable de los mismos. 

Tomando en consideración lo anterior se ha dicho que puede 
admitirse una analogia con el ejemplo de la propiedad de una cosa y 
puede decirse que la adquisición por parte del propietario de los 
frutos de las cosas de su propiedad; que tales bienes cambian de 
naturaleza al ser separados, como los bienes destinados al uso 
pUblico y a la defensa nacional al cesar tal utilidad y fin, pasan 
al patrimonio del Estado, pudiendo ser enajenados a los particulares, 
se ha dicho que al independizarse del todo del que forman parte y 
dejan por consiguiente de ser considerados como integrantes de un 
conjunto y entraban al comercio, y pueden el Estado como consiguiente 
disponer de dicha cosa, pot lo cual os que se dice que el Ministerio 
Ptlblico que es el representante social, puede disponer de los 
componentes del cu~rpo humanos una vez que haya fallecido y esté a 
su disposición y se vaya a ordenar la necropsia en dicho cadáver. 

Si aceptamos un derecho de disposición de nuestro propio cuerpo 
o de elementos de nuestra personalidad, puede surgir inmediatamente 
la posibilidad de que otras personas adquieran, de una manera 
deriva ti va un derecho sobre nuestro cuerpo, o sobre órganos del 
mismo. Y estar!amos ante la situación de que el Estado también puede 
apropiarse de nuestro cuerpo una vez fallecidos, y el cadáver este 
a su disposición. 

Prosiguiendo con el análisis de dicha Norma técnica en estudio 
en lo relativo a los establecimientos que pueden obtener la licencia 
sanitaria correspondiente para disponer de órganos, tejidos y 
cadáveres de seres humanos con fines terapéuticos y en su articulo 
29 se manifiestan los requisitos a cubrir dichos establecimientos por 
lo que se citará dicho articulo: 

"Para obtener la licencia sanitaria a que se refiere el articulo 
anterior los establecimientos da salud deberán presentar solicitud 
en el formato proporcionado por la Secretaria y cumplir los 
requisitos siguientes: 

I.- Licencia sanitaria del establecimiento: 

II.- Permiso expedido por la Secretaria al médico responsable 
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de los tr~nsplantes: 

III.- contar cori un comité; 

IV.- contar·coii médi~os adiestrados en el transplante de órganos 
y tejidos; · · ' ·· ·· · 

v. - cent~~. ~O~ ·;,~·~fé~era~·'. adi~~·trada·s ·e·~· ·.ei manejo .·de los 
pacie.ntes ·con: tz:ans.~l.ant.es .. de órgano.s. y. tejidos; 

VI. - Contar con per~onal de i:r,;ba je)· ~oc.Í.ai; y 
al.- Para transpl~~t~:d~·Ór~~~~h Í:e~~d;;; ~º~ ~xce~ción dei.ojo 

(córnea) f; .. >: .e: . :.' e~· •. · e·;,;:; ,.; .. <f. 
b) .- Para .ti:ansplant,e,:~EI ojo. (córnea):: 

-...:servicio de ortá1iná1ogía; : 
::.. - ~: ;'. : -. , o •. -. ' 

-.:.Acceso a un 'lltboratorio de, anatómiB patológica;. 

--Quirófano,' y ; 
--Equip0lrÍstrumental y material necesario para el transplante." 

No -c~nsideramos conveniente manifestar lo· establecido en ·.·el 
apartado A puesto que no se avoca al tema de nuestro estudio. 

Por lo que podemos decir que en la actualidad muy pocos centros 
hospitalarios cuentan con lo requerido anteriormente haciendo más 
restringida la posibilidad de esta terapia. 

En la Norma técnica se señala quienes integran el comite internó 
.de transplantes, así como sus funciones. Esto lo contemplan los 
artículos 30 y 31 del ordenamiento de referencia, los cuales se 
transcriben a continuación: 

"El comite es un grupo profesional aprobado por la Secretaria 
con sede en el establecimiento de salud que realiza actos de 
disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos y esta 
constituido de la siguiente manera: 

I.- El director o responsable del establecimiento; 

II.- El médico responsable de los transplantes en el 
establecimiento; 

III.- El responsable del banco, en su caso; 



IV. - Uno o varios· cirujanos que realicen tr.ansplantes en el 
establecimiento; 

v.- El jefe de la unidad.de cuidados intensivos en su caso; 

VI.- Un inmunólogo; 

VII. - Un pa,tólog.:i; _. 
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VIII~- u~~·- O _:~~~io·~'-~-~~i~~S .-~e;; ~-as:·~s;eC-iaÍi·~~des que se lleven 
a· cabo ¿en' el"'_ establecimiento;. 

IX. - Un ~si~u~~~r~ ~ p~i~ólogo; 
x. - . una· :i~ib~-j~º~~~~- :' S~c-ia.l." 

A contirí~a.;iór{ ~e transcribe el pró><imo articulo: 

"El co~Í.·~~'~:~¡~:n~---1~~-- fun~iones siguientes: 

I.- Verificar que los transplantes se llevan a cabo de acuerdo 
~on los ordenamientos legales y la ética médica; 

II.- SeleCcionar a los disponentes originarios que otorgan sus 
órganos y tejidos en vida y emitir el dictamen médico sobre 
su estado de salud; 

rrr.- sancionar la selección de los receptores; 

IV.- Informar al disponente originario que otorgan sus órganos 
y tejidos en vida y al receptor sobre los riesgos de la 
operación y las consecuencias de la extirpación del órgano 
o tejido asi como de las probabilidades de éxito del 
transplante; 

v.- Elaborar la lista de pacientes en espera de transplantes; 

VI.- Sancionar los proyectos de trabajo que se presenten al 
establecimiento para llevar a cabo transplantes; 

VII.- conocer la evolución de los receptores; 

VIII.- Evaluar periódicamente los resultados de los proyectos 
de trabajo en relación con los transplantes, y 

IX.- Promover la actualización del personal que realiza 
transplantes." 
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El comité internó de cada hospital es el responsable ante la 
Secretaria de salud de todos los transplantes que se realicen en el 
establecimiento y es por esto que se debe estar compuesto de .ti:tn 
variado personal. · 

Dentro de la misma Norma técnica existen términos':pa.rB. · ~Xtr8er 
órganos de los disponentes originarios: 

Para los ojos en particular que es lo que nos interesa para 
nuestro tema de investigación, deben de ser enucleados dentro de las 
seis horas siguientes al fallecimiento de la persona, de lo contrario 
ya no sirven para ser utilizados en un receptor. 

La Norma Técnica, nos da algunos requisitos y circunstancias que 
la Ley y el Reglamento respectivo, no señalan, pero que no se 
contraponen a ellos y se dan para el cumplimiento médico más exacto 
de estos procedimientos. 

Una vez examinada la Norma Técnica podemos mencionar que está 
regula situaciones que no estaban contempladas en la Ley General de 
Salud y el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres 
de seres humanos en sus respectivos articules relacionados a la toma 
de órganos ya que dicha situación es muy extensa y al no ser abarcada 
en todas sus facetas por una sola de las disposiciones legales 
citadas, trae como consecuencia que se requieran las tres para hacer 
un todo y aun asi con estos tres ordenamientos legales nos percatamos 
que hace falta legislar mas al respecto, ya que en algunos aspectos 
se contraponen las disposiciones, creando con ello mas confusión en 
vez de esclarecer el modo de regular lo referente a la disposición 
de órganos y tejidos de seres humanos. 

Por lo cual es que en atención a lo mencionado anteriormente es 
necesario que se unifiquen los criterios para tratar este tema ya que 
al no tener los lineamientos a seguir, unificados se ocasiona que con 
la confusión surjan situaciones de diversas índoles, las cuales 
provocan que unas cuantas personas sin escrúpulos se aprovechen de 
la confusión creada por la falta de la unión de los criterios en lo 
referente a la disposición de los órganos, tejidos y cadáveres de 
seres humanos, debiendo de ser necesario crear una legislación única 
Y mas amplia en cuanto a disposición de órganos y tejidos se refiera, 
ya que al haber tres disposiciones legales crea una incertidumbre, 
con lo cual no se obtiene el resultado esperado al expedir los tres 
ordenamientos que evidentemente era el de cubrir todos los aspectos, 
sin dejar ningún ángulo descuidado. 

Una vez terminada la anterior legislación procedemos a analizar 
otro ordenamiento que al igual que los tres antes citados de alguna 
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manera trata de unificar los criterios seguidos en cuanto a la 
disposición de los órganos o tejidos, pero que al final de cuentas 
solamente crean más confusión al ser tantos y en algunas ocasiones 
dar pu~tos diferentes sobre una misma cuestión. 

G).- INSTRUCTIVO l/002/89 DEL c. PROCURADOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA LOS AGENTES DEL MINISTERIO· PUBLICO 
SOBRE LA SOLICITUD DE DISPOSICIOH DE ORGAHOS, TEJIDOS Y 
CADAVERES DE SERES llU!IAHOS. 

Este rnstructi va como se puede observar es expedido por el 
Procurador para darle a los Agentes del Ministerio Ptlblico bases de 
como deben de actuar en caso de recibir alguna solicitud sobre la 
disposición de órganos, tejidos o cadáveres de seres humanos, mismo 
que a continuación se procede a citar para su estudio. 

"Suscriben bases de coordinación con el objeto de dar aplicación 
ágil y llevar a las normas contenidas en la Ley General de Salud y 
Reglamento sobre Disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 
humanos. 

Artículos 12 Y 14 del Reglamento de la Ley General de Salud as! 
como los numerales 13 y 16 de la Norma Técnica 323, Secretaria de 
Salud, Hipótesis de que el Ministerio P~blico pueda autorizar 
disposiciones de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos para 
brindar mejor atención a peticionarios de disposición, de tejidos y 
cadáveres, como a los familiares de las personas fallecidas por la 
cual se expide el siguientes instructivo: 

PRIMERO.- Para la tramitación de solicitud ante el Mjnisterio 
Pl1bllco de disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 
humanos, será necesario iniciar averiguación previa directa o 
relacionada, scgün amerite el cuso. 

SEGUNDO.- La solicitud de disposición de órganos, tejidos y 
cadáveres de seres humanos, será presentada en comparecencia directa 
ante el Ministerio Público por persona debidamente autorizada por la 
Secretaria de Salud para realizar actos da disposición de órganos, 
tejidos y cadáveres de seres humanos, tal solicitud deberá reunir los 
siguientes requisitos: 

I.- Denominación y domicilio del establecimiento solicitante, 

II.- Número y fecha de la licencia sanitaria del 
establecimiento, 
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III.- NUmero y fecha de la autorización para la disposición· de_ 
órganos y cadáveres .. de seres humanos. expedido .por la 
Secretaría de: Salud; · ' · 

IV • .;.· El .. lugar ·~~nd·~~··se E!né:u.entre~ el l~sionad~· o .C8dá~e,r~ o~jeto 
de la'disposición, 

v.- Nombre .'·en' Su· c~Sa·~<s<eXO ·y_· edBd cierta o a~~º?'~~-~~~, de· la 
· persona pbjeto:·:de •la -.disposición, 

VI.- causá· de·1a·muerte, 

VII.- Organos y tejidos de los que se pretende disponer, 

VIII.- Nombre del personal autorizado por el establecimiento 
para la toma de órganos y tejidos, 

IX.- Nombre del Representante del establecimiento, y 

x.- Autorizaciones en su caso del disponente originario. 

TERCERO. - con la solicitud a que se refiere el articulo anterior 
se acompañara el .certificado médico de defunción del paciente, 
suscrito por el médico encargado del servicio y por un especialista 
en neurología anexando el resumen clínico del tratamiento aplicado 
y las circunstancias de las pruebas respectivas, con base en las 
cuales se determino fehacientemente el fallecimiento en cualquiera 
de las clases que hacen referencia los articulas 317 y 318 de la Ley 
General de salud. 

CUARTO.- Deberán comparecer ante el Ministerio PúblJco los 
familiares de la personR objeto ele la disposición preferentemente lcJS 
consanguíneos de primer grado quienes manifestarán e>cpresamcmte su 
conformidad con la dispoGjclón de órganos, tejidos o cadáver mismo. 

QUINTO. - El Ministcr io Público dard intervención a peri tos 
médico forense de esta Institución a f:in de que emitan opinión 
técnica respecto de si el lesionado objeto de la disposición 
realmente se encuentra clínicamente sin vida en los términos de la 
Ley General de Salud y además si la disposición de órganos, tejidos 
o cadáver solici tactos no impedira dictaminar posteriormente sobre las 
causas de su falleclmiento. 

SEXTO. - Satisfechos todos los requisj tos, y siempre que no 
exista causa legal para desestimar la petición de referencia, el 
Agente del Ministerio Público que instruya la indagatoria girara 
oficio al peticionario autorizando la disposición de órganos, tejidos 
o cadáver solicitado, oficio que deberá de llevar el visto bueno del 
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Jefe del Departamento de Averiguaciones previas o Delegado Regional 
Correspondie_n~.e. 

, SEPTIMo; :- Los solicitantes de disposición de órganos,, tejidos 
o cadáveres de seres humanos asumirán la obligación de notificar,:al 
Ministerio Público por escrito, el fallecimiento de la persona,de la 
cual· se., haya· dispuesto de sus órganos, tejidos o del ·cuerpo, 
acompañando la relatoria quirúrgica relativa. , 

OCTAVO.- Recibida la notificación del fallecimiento,' : el 
Ministerio Público iniciara las diligencias de estilo para, el delito 
de homicidio y se ordenara la práctica de la necropsia de ley, 
remitiendo el cadáver a donde corresponda. · 

,NOVENO.- Si los familiares lo solicitaren el cadáver les será 
entregado para su inhumación o incineración, si el cadáver no fuera 
reclamado, el Director General de Averiguacione:s Previas resolverá 
la procedente. 

DECIMO. - Cualquier duda sobre la disposición del presente 
instructivo será comunicada al Subprocurador de Averiguaciones 
Previas quien acordara lo conducente, en ausencia de éste resolverá 
el Director General de Averiguaciones Previas. nu 

Como podemos ver con lo anterior se instruye a los Agentes del 
MiniSterio Público para que sepan que hacer cuando les sea solicitado 
un órgano, tejido o cadáver de seres humanos, para disponer de él, 
ya que con los lineamientos de la Ley General de Salud, Reglamento 
correspondiente y Norma Técnica 323, como ya se vio, resultan 
incompletas cada una de ellas por separado, pretendiendo con las tres 
unificar los criterios, pero en algunos artículos se ve claramente 
que no son congruentes sus criterios, y podemos ver más claramente 
esto, con el presente Instructivo que gira el Procurador de Justicia 
del Distrito Federal, a los Ministerios Públicos, ya que si 
recordamos cuando se ordene la práctica de la necropsia en un cadáver 
no será necesaria la autorización de nadie para realizar la 
enucleación de glóbulos oculares, lo cual nos da una idea de que si 
el cadáver en el cual se va a realizar la toma de los ojos, esta a 
disposición del Ministerio Público y este ordena la práctica de la 
necropsia no se requerirá autorización del Ministerio Público, para 
la toma de órganos, lo cual deja sin efecto lo citado por el 
instructivo analizado. 

DIARIO OFICIAi. DE LA FEpERACION, Publicado el 10 de Agosto 
de 1989,·Talleres de la Nación, México, Distrito Federal, 
1989, págs. 103 y 104. 



64 

Además de que el Reglamento antes referido en su artículo 19 
cita que el Ministerio Público podrá autorizar la disposición de 
órganos, entre otros requisitos refiere en su parte ~ltima "··· y se 
cuente cOn anuencia de los disponentes secundarios a que se refieren 
las· fracciones I y V del artículo 31 de este Reglamento.", siendo que 
el artículo 31 se refiere a las funciones de los responsables de los 
Bancos do órgan.os y no se refiere a los disponentes secundarios, pero 
aún así se puede verificar que el Ministerio Público podrá autorizar 
de acuerdo con el citado artículo la disposición de órganos cuando 
cuente con la anuencia de los disponentes secundarios a que se quiso 
referir el citado artículo, toda vez que el Instructivo menciona a 
los disponentes que sean parientes consanguineos en linea recta de. 
primer grado y no a cualquiera de los disponentes como hace 
referencia el articulo del Reglamento. 

El multicitado Instructivo menciona que se debe de dar 
intervención a peri tos para establecer que efectivamente se encuentra 
muerta la persona de la cual se pretende disponer sus órganos y que 
deben de dictaminar sobre si la toma de órganos afectara 
posteriormente al practicarle la necropsia para establecer las causas 
de la muerte, lo cual no es contemplado por la Ley General de Salud 
y el Reglamento de referencia, ya que solamente hablan de que si se 
le ordena la necropsia no se requerirá autorización de nadie y no 
toman en cuenta si la disposición de al9ün órgano afectara a los 
resultados de la práctica de la necropsia, lo cual es de vital 
importancia en la integración de la averiguación previa, por parte 
del Ministerio Público ya que de dicho estudio depende esclarecer en 
su investigación las causas de la muerte de una persona y con ello 
algunas veces determinar la situación jurídica de una persona. 

si no se determinaran las causas de la muerte de una persona, 
a consecuencia de la toma de algún órgano que altere el resultado de 
la necropsia, por no pedirle su autorización al encargado de dirigir 
la investigación de los hechos, se estaría invadiendo su esfera 
jurídica, pero ello seria a consecuencia de que la Ley General de 
Salud y el Reglamento autorizan para ello a los bancos de órganos al 
manifestar que no es necesaria su autorización cuando en ese cadáver 
del que se va a disponer del órgano se ordenará la necropsia, lo cual 
seria de grandes consecuencias jurídicas a nivel de investigación de 
delitos, ocasionando un enorme problema de interpretación de la ley, 
lo cual se analizara más adelante ampliamente. 

Demostrándose con lo anterior, como hace falta una unificación 
de criterios para poder esclarecer los pasos y lineamientos a seguir 
en cuanto a la enucleación de glóbulos oculares se refiere, ya que 
hay bastante confusión entre las disposiciones que se encargan de 
contemplar lo anterior, originándose con ello, que las disposiciones 
que son variadas al respecto se contrapongan en algunos aspectos y 
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no se logre el objetivo principal que es el de cubrir todos los 
aspectos, por lo cual reafirmamos que se debe de legislar al respecto 
para unificar los criterios y plasmarlos en una sola disposición para 
no estar buscando la solución de un problema en varias disposiciones 
relativas a la misma situación. 

si bien es cierto, que se han resuelto muchos problemas legales 
con la nueva reglamentación, también es cierto que aún quedan muchas 
dudas por resolver acerca del uso de los órganos y partes del cuerpo 
humano o del cadáver y sobre todo lo ausencia de una teoria general 
aunado a la deficiente legislación sobre el uso de órganos y de 
cadáveres humanos. 

En fin con estas disposiciones se 'da respuesta a las muchas 
interrogantes que hasta hace tiempo se quedaban sin contestación, 
pero que con estas regulaciones quedan satisfechas, aunque no estén 
todas ellas contestadas, por el derecho positivo, ya que como la toma 
de las córneas se practicaba desde hace tiempo es que solamente paso 
a regular algunas de estas situaciones sin cubrir todos los aspectos 
en su totalidad. 



CAPITULO IV. 

PRACTICA DE ENUCLEACIONES DE GLOBULOS OCULARES. 

SUMARIO. 

A) REGISTRO NACIONAL DE DONANTES Y TRANSPLANTES. 

B) FUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO ANTE LA ENUCLEACION DE GLOBULOS 
OCULARES SIN SU CONSENTIMIENTO. 

C) ENUCLEACION DE GLOBULOS OCULARES ILEGALES. 



67 

.·CAPITULO IV. 

PRACTICA DE ENUCLEACIONES DE GLOBULOS OCULARES. 

A).- REGISTRO NACIONAL DE DONANTES Y TRAllSPLANTES. 

El Registro Nacional de Donantes y Transplantes esta regulado 
en el articulo 36 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de control sanitario de la disposición de órganos, tejidos 
y cadáveres de seres humanos, procediéndose a transcribir el mismo 
enseguida: 

"La Secretaria tendrá a su cargo los Registros Nacionales, cuyas 
funciones serán: 

I.- Coordinar la distribución de órganos y tejidos en todo el 
territorio nacional; 

II. - Establecer y aplicar procedimientos para facilitar, en todo 
el territorio nacional la obtención de órganos y tejidos 
de seres humanos; 

III.- Llevar un registro de disponentes originarios de órganos 
y tejidos y de disponentes de sangre humana; 

IV.- Estudlar, conocer y proporcionar, información de todos los 
aspectos relacionados con la disposición de órganos y 
tejidos de seres humanos; 

v.- Enviar a los Bancos d~ sangre, Bancos de plasma y servicios 
de transfusión, las muestras de control a que se refiere el 
artículo 44 de este Reglamento, y; 

VI.- Las demás similares a las anteriores que sefiale la 
secretaria." 

Para poder entender a lo que se refiero la fracción quinta del 
articulo referido, procedere~os a copiar el articulo 44 del citado 
Reglamento de la Secretaria General de Salud en materia de control 
sanitario de la dispoaición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 
humanos, el cual dice: 

"Para el control de calidad, los bancos de sangre, de plasma y 
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servicios de transfusión darán a la Secretaría las facilidades 
necesaria$ para la toma de muestras de control durante la recolección 
y separación de los componentes de la sangre y conservación de la 
misma. 11 

con lo cual podemos ver que el Reglamento citado regula todos 
los aspectos del Registro Nacional de Donantes y Transplantes en 
cuanto a sus funciones, pero no contempla a cargo de quien esta dicho 
Registro, situación que por un error legislativo, no se ventila en 
los ordenamientos relativos, ya que a partir de julio de 1991, en que 
fue derogada la parte final del articulo 321 de la Ley General de 
Salud el cual contemplaba que la misma Secretaría era la encargada 
de los Registros Nacionales de transplantes y transfusiones. 

ocacionandose con ello que exista una confusión respecto a quien 
es el indicado de tener a su cargo los citados Registros, además de 
que tlnicarnente el Reglamento referido señala las funciones del 
Registro Nacional de Donantes y Transplantes, no mencionando quien 
será el encargado de los citados bancos para verificar que funcionen 
correctamente y de acuerdo a lo que marca la ley, que es de interés 
para la sociedad. 

Surgen diversas dudas respecto de corno funciona el Registro 
Nacional de Donantes y Transplantes y a pesar de la falta de 
información pudimos establecer que dicho Registro está a cargo de la 
Secretaria de Salubridad y el Secretario de la misma nombra al 
director n cargo de la Institución referida, existe además un 
coordinador de procuración y el procurador de histocompatibilidad. 

A consecuencia de la falta de reglamentación jurídica no se 
puede marcar tajantemente las actividades que deba desarrollar cada 
uno de los funcionarios antes citados, para el buen funcionamiento 
del citado registro. 

Dicho Registro como su nombre lo indi.ca debe dividirse en dos 
áreas: 

A) LA DE DONANTES.- En esta el registro so encargara básicamente 
de atraer personas que decidan entregar sus órganos después de que 
hayan fallecido; así como de vigilar y dar información, tanto a estos 
como a aquellos que lo hagan en vida, cuando se trate de algún órgano 
que tenga la característica de no ser único. 

Así mismo controlará los órganos donados e informará a los 
hospitales de aquellas personas que se conviertan en donantes, 
aclarando si son donadores universales o particulares. 

Entendemos por donadores universales a aquellas personas que 
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entregan todos sus órganos que son susceptibles de ser transplantados ' 
al momento de fallecer. · · 

Y entendemos por donadores particui.ares, los ·que solo conceden 
un órgano especifico, estos· pueden ser tomados en vida o después-de 
la muerte, para el caso de que sean vivos se tratará de órganos·no 
1.lnicos. 

Otra función igualmente importante es dar la información 
necesaria a los familiares del occiso, para que estos permitan la 
toma de órganos que se puedan utilizar en un transplante, cuando el 
donante originario no se haya opuesto en vida, pero tampoco haya 
donado sus órganos. 

B) LA DE TRANSPLANTES.-Se encuentra en manos de esta dar 
utilidad a la donación del órgano, la cual seria intltil si no pudiera 
culminarse en el transplante. 

Aquí se sabrá el n~mero de transplantes que se realizaran en el 
pais, los resultados de los mismos, se tendrá control de cada uno y 
se verán los progresos si existen, as1 también se dará la información 
de los avances en este campo, tanto en México como en el extranjero, 
para que cada ciudadano tenga su opinión personal, y con esto ayudar 
en forma directa al área de donantes, pues al ver el resultado 
positivo el futuro donador, podrá donar sus órganos si conoce que es 
esto y cuales son las expectativas reales. 

Para poder comprender mejor lo antes citado respecto a los dos 
campos que componen el Registro Nacional de Donantes y Transplantes 
Y una vez analizada su estructura, según lo citado anteriormente y 
analizadas estas dos áreas, pasaremos a dar un bosquejo de las 
actividades que deben de desarrollar en cada una de las mencionadas: 

Funcionamiento del Area de Donantes: 

A) Divulgación del problema.-Este es sin duda el punto angular 
de la donación de órganos y tejidos para transplante humano. 

La población en general desconoce que es esto de la disposición 
de los ojos y mas aún han inventado una serie de falacias que rodean 
al mismo problema, razón por la cual es de vital importancia que cada 
uno de los ciudadanos de nuestro país sepa lo que es la disposición 
de los glóbulos oculares, cuales son los que en México se practican 
y las posibilidades de éxito de los mismos. 

Esta área debe tomar corno punto fundamental la utilización de 
los medios de comunicación masivos, para que la población en general 
conozca cual es la problemática integral de la donación de órganos 
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y la del transplante de los mismos, para colaborar en la solución de 
este problema de salud que tantas· vidas .cuestan a la población. 

B) concentración de posibles donantes.- Esta función del área 
de donantes se encuentra íntimamente ligada con el área de 
transplantes,.ya que aqu! se podr!a encontrar con gran facilidad a 
las'personas·que están dispuestas~ donar un órqano y que se dividen 
en particulares-y universales como ya se señalo. 

se encuentra ligada al área de transplantes como lo dijimos por 
que con esta información, los hospitales podrían saber con facilidad 
si .un paciente que ha fallecido es donador de órganos y en este caso 
extraer o extraerles los ojos y tomarlos para practicar el 
transplante. 

se trata realmente de un padl.-ón de don-~ntes, ac.tualmente el 
avance en la informática nos permite tenerlos detallados en segundos, 
las computadoras de los hospitales donde se practiquen los 
transplantes podrían conectarse a las .computadoras del Registro y 
conocer los datos mencionados. 

La computadora del Registro seria alimentada con los datos de 
aquellas personas que se han comprometido en donar órganos. Además 
con esto se puede dar Información a los Agentes. del Ministerio 
Público para agilizar los trámites legales de obtención de órganos. 

Asi mismo, se encargaran de expedir credenciales a las personas 
que quieran ser donantes una vez que sepan lo que es esto, en dichas 
credenciales se puede señalar si es donador universal o particular, 
deben de ponerse también: la fecha, el lugar donde se expide, la edad 
y sexo del donador, el nombre y firma del mismo y firma do dos 
testigos, y acompañarla de una fotografia del donante, esto último 
aun cuando la Ley y el Reglamento no lo exigen, es conveniente para 
corroborar rápidamente al donador. 

Aclarandosele al donador que dicha credencial siempre la traerá 
consigo, además de hacer saber a sus familiares su deseo de donar sus 
órganos al momento de fallecer, para evitar confusiones posteriores, 
de dicha credencial se hablara más adelante para comprende mejor esta 
postura. 

C) Información a Hospitales de dichos datos.- Este punto tiene 
relación con el anterior puesto que los hospitales al saber que 
existe un donante con posible compatibilidad con un receptor, que se 
encuentra en su Institución, puedan realizar, los trámites 
conducentes una vez que se hayan comprobado que existe 
compatibilidad. 
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· Debemos recordar que en la mayor parte de la República se 
practican transplantes y que para realizarlos se cuenta con poco 
tiempo, esto como ya lo mencionamos, por las muy pocas oportunidades 
que tiene un tejido u órgano para sobrevivir fuera del cuerpo humano 
después de fallecido este, y si se cuenta con la información 
adecuada, antes citada el problema se puede aminorar. 

Cabe señalar, que el solo pedir información al Registro sin la 
ayuda de la computadora puede·tardar dias e incluso meses. 

Actualmente cuando alguno de los hospitales necesita un órgano 
o tejido para transplante lo pide al Registro y queda en lista de 
espera hasta que este se obtiene, pero se envía por correo tardando 
tiempo valioso en ocasiones, órganos que se tenían en disposición no 
fueron utilizados pues las solicitudes no llegan a tiempo, y a través 
de sistemas y telecomunicación actuales, esto se puede tener al 
instante. 

Salvando con ello muchos sentidos de la vista, ya que como 
citamos las córneas solamente tienen una duración de seis horas 
después de la muerte del sujeto. 

D) Registro de los órganos donados.-Medular situación en el 
Registro Nacional de transplantes es de donde procede un órgano y a 
quien se le va a transplantar, llevar un listado escrupuloso de esto 
y al d!a para tomar las precauciones necesarias; ya que cuando una 
persona sea donador universal y se tengan noticias de que solamente 
se le extrajeron los glóbulos oculares, se deberá de mencionar a 
donde fueron a parar los otros órganos ya que si no se registra el 
destino de cada órgano, so prestaría a situaciones de tipo ilícito, 
lo cual es inadmisible para el derecho. 

Ya que debemos do establecer y precisar claramente, como lo 
marca la ley, la situación que guarduba el cadáver y condiciones 
médicas anterior~s al fallecimiento del sujeto, del cual se van a 
tomar los órganos para el transplante. 

Además debiendo de establecer la histocompatibilidad con el 
receptor del órgano donado, ya que de lo contrario se atenderia a un 
caso de alto riesgo patologico para el receptor del órgano donado, 
toda vez que si no se lleva un control estricto médicamente entre 
receptor y donante se correría un riesgo muy grave al momento de 
presentarse un rechazó inmunológico con lo cual se pondría en peligro 
la salud el receptor. 

Funcionamiento del área de transplantes: 

A) Control de los transplantes realizados en el país.- Esto es 
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indispensabl6. La Secretaria de Salud a través del Registro nacional 
de donantes y transplantes, tal y como lo plantea el Reglamento de 
la Ley General de Salud, debe conocer cuales y cuantos casos fueron 
tratados a través de este procedimiento terapéutico, esto implica 
tanto la obtención del órgano como el proceso quirúrgico realizado, 
los fármacos y procedimientos técnicos utilizados en cada caso. 

Todo lo anterior para llevar un control exacto y evitar 
situaciones delictuosas, sin embargo el Reglamento solo habla de 
informes y no especifica criterios de como llevarlos a cabo, solo se 
interesa por saber que ocurrió, pero consideramos que debe ir mas al 
fondo del problema, unificando criterios para ir al meollo del 
asunto. 

B) seguimiento de los transplantes realizados.- Tanto este como 
el siguiente inciso van ligados íntimamente no basta con realizar un 
transplante, es necesario saber como va evolucionando ese paciente, 
y es de vital importancia también reintegrar ese individuo a la 
sociedad curado completamente. 

El fin del transplante, es permitir que aquel hombre que se 
encontraba enfermo y se le impedía (por la enfermedad) realizar 
algunas actividades las pueda llevar a cabo. 

Y además pueda continuar viviendo, con todo lo que esto 
significa en bienestar para el y su familia. 

No seria lógico realizar un transplante e impedir al paciente 
hacer su vida normal, pues esto sería como no vivir. 

Para el receptor por esto es importante el seguimiento de los 
casos, para que con la experiencia que dan estos, se puedan resolver 
situaciones que analizadas y entendidas se puedan superar y lograr 
que los resultados sean placenteros para todas las partes. 

C) Divulgación nacional de los casos y avances obtenidos en el 
pa!s.- Este se relaciona con el inciso anterior, corno ya lo dijimos 
por que se pueden ver los avances que en nuestro país se van dando 
en esta materia y hacerlos del conocimiento de la población ya que 
en la mayoría de los casos se niega que se hayan practicado 
transplantes y esto no debe de ser, ya que en vez de un avance se 
presta mas para un retroceso. 

No queremos decir, que se revele el nombre de la persona a la 
cual le fue practicado el transplante, ni de quien procedía el órgano 
transplantacto. 

Esto de ninguna manera, pues es bien sabido que es contrario a 
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la ética profesional y pondría en peligro a los pacientes receptores. 

· Pero lo que· si·· se puede hacer, es decir que se realizó el 
transplante, el tipo del mismo y los resultados obtenidos, con esta 
información desaparecerían muchos mitos que giran en torno de esta 
situación. 

Y no solo se debe hacer del conocimiento del pllblico en general, 
debe conocerlo todo aquel que·tenga relación con el transplante, no 
solo la cirugía en si, también los fármacos, estudios, etcétera, 
debemos pensar que nadie esta exento de sufrir una enfermedad que 
solo a través de este procedimiento pueda obtenerse la cura para 
poder vivir y reintegrarse a la sociedad. 

Consideramos necesario igualmente mencionar que obligaciones 
tienen los integrantes del Registro Nacional de donantes y 
transplantes, sus órganos y obligaciones, para comprender mejor lo 
citado por el articulo antes referido: 

Integrantes del Registro Nacional de Donantes y 'l'ransplantes: 

A) Integrantes del Registro.- El Registro Nacional de donantes 
y transplantes se integrara por todas aquellas Instituciones de salud 
que se encuentran autorizadas tal y como lo señala el Reglamento 
respectivo de la Ley General de Salud, para practicar transplantes 
y lógicamente por la Secretaria General de Salud, como Organo de 
máxima jerarquía en materia de salud en nuestro país. 

Una vez que una Institución de salud haya obtenido la 
autorización para realizar transplantes, debe integrarse al Registro, 
para disponer de toda la infor-mación que este pueda dur-, y ademáz, 
para cumplir con el requisito legal de informarle de sus actos. 

No podriarnos dar un número lí~itc de integrantes, puez cada din 
son más las Instituciones sanitarias encargadas de practicar estos 
procedimientos terapéuticos. El nUmero estaria abierto a las 
necesidades del pais. 

B) Derechos de los integrantes del Hegistro: 

I.- Tener información sobre posibles donantes. 

II.- Conocer el origen o procedencia de los órganos que el 
Registro Nacional de Donantes y transplantes les concedan 
para realizar transplantes. 

III.- Disponer de toda la información con que cuenta el 
Registro en materia de transplantes (sobre todo en los 
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datos de actualización). 

IV.- Obtener órganos de acuerdo al·. o;de~ · qu~ eÍ Registro · l~~ , 
concede;:·tomando·en'cuenta 'al paciente, el·tiempo·que este 

.tiene con la· enfermedad y· la.disponibilidad de órganos; 

e) obUgacion~s de ~os >integran~es de~. R~gi~tro: •. 
I. - Rendir informes al Registro N;;'~1.;~a1i<i;,: d.;·~~ntes: y 

transplantes:de todos los actos relativos -a transpl~ntes de 
órganos · · ' · 

II.- seguir las indicaciones del Registr.; ·referente á·:· los 
transplantes. · · · 

III. - Mantener las normas que la Secretaria ·de Salud s·eñale a 
través de la Ley y su Reglamento respectivo, de acuerdo 
a los procesos terapéuticos de transplante. 

IV.- Seguir el orden que el Registro de a cada uno de los casos 
en los cuales se solicite un órgano para transplante. 

v.- Hacer saber al Registro de los avances que se hayan loqrado 
en materia de transplantes. 

--Asamblea General 

Este es el máximo órgano del Registro y se integra por un 
Representante de cada una de las Instituciones que tengan 
autorización para realizar transplantes; así como por el Secretario 
de salud o por las personas que el designe como sus representantes 
ante el Registro. 

El representante de cada Institución será nombrado en forma 
interna en ella misma. 

La asamblea qoneral debe reunirse una vez al año, para revisar 
los actos y funciones del Registro. En esta misma sesión se escuchara 
el infortt1.e que debe rendir en Director del Registro, haciendo la 
asamblea las anotaciones pertinentes en cada caso. 

Cada uno de los integrantes de la asamblea tendrá un voto, 
siendo todos iguales, con excepción del voto del secretario de salud, 
pues el, tendrá voto de calidad y presidirá siempre la asamblea. 

El informe del Director del Registro será aprobado por el 50%, 
mas un voto de los asistentes a la asamblea. 
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El Secretario :da.·Salud o .la· persona designada. por el, Podrá 
investigar sobre·las gestiones que.realice el-Director del Registro 
o en su defecto la asamblea siempre· y cuando ·mas del_ 50\ de los 
integrantes lo soliciten 

como ya mencionamos, el Secretario de salud o la persona que lo 
represente será invariablemente quien presida la asamblea; el 
tesorero y el secretario de dicha asamblea serán noJnbrados por la 
misma y la duración de sus cargos será de dos años, salvo que estos 
dejen de laborar en las Instituciones de salud a las que representen 
en el Registro. 

ce igual forma la asamblea contara con escrutadores, los cuales 
se nombrarán cada vez que la asamblea sesione, estos se encargaran 
de supervisar la asistencia de los miembros del Registro de la 
asamblea, para dar la legalidad requerida. Cada vez que la asamblea 
sesione se levantara acta de la misma, la cual constara en el Libro 
de actas de la asamblea, mismo que estará bajo la responsabilidad del 
secretario de ella, y el acta antes referida debera de ser firmada 
por el presidente y secretario de la citada asamblea. 

Para que se reúna la asamblea se les convocara a los miembros 
quince días antes de que se lleve a cabo la sesión, esto a través de 
un telegrama en doride se indicara la fecha y la hora de la misma, así 
como el lugar; acompañándolo de la orden del día que se discutirá. 
Lo cual es aplicable a sesiones ordinarias y extraordinarias. 

--consejo Directivo 

Este se integrara por un director: el cual será nombrado por el 
Secretario de salud, asi mismo este contara con dos subdirecciones. 

Un subdirector de donacionez y el otro para el área de 
transplantes. Estos Ultimas serán nombrados por la asamblea y la 
duración en sus puestos será de tres años, las funciones de estos 
serán analizadas posteriormente. 

Es el consejo directivo, el responsable frente a la asamblea de 
los actos que realice del Registro Uacional de donantes y 
transplantes. Y de igual manera lo será ante la Secretaria de salud. 

El director del Registro, será quien se encargue de supervisar 
la perfecta función del mismo. Es al qua los subdirectores le 
rendirán el informe semestral de sus actividades, lo cual lo harán 
en forma escrita. 

--subdirección de Donaciones. 
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Esta subdireccióri se encargara de poner en práctiCa las 
funciones del_ área de.· donantes del Registro. Es decir, se encargará 
de di vulgar el: problema a la sociedad en general. 

Se. ~~u~a.r~' d.~- Conéerltrar posibles donantes·,· de irlformar a los 
diversos',hospitales de los datos que tenga sobre posible donaciones. 
Llevará un ,lis~~~? de los órganos donados. 

Par8 ·todo·. e~tO será necesario que intervengan alguna:~ ·jefaturas 
que.posteriormente comentaremos. 

Esta se! . encuentra a cargo del subdirector que inf~~ará al 
director ·del Registro, semestralmente sus actividades y será el 
responsable,inmediato del área respectiva. 

~-coordinaciones Estatales. 

Asj ·mismo, de esta subdirección dependerán las coordinaciones 
Estatales. Las cuales se encargaran de vigilar el estricto 
cumplimiento de las disposiciones legales para las donaciones en su 
localidad. 

Estas se encontrarán en todo el territorio nacional, por que 
pueden y deben existir donantes en todo el país. Independientemente 
de que se practiquen o no transplantes en la entidad. 

El órgano puede tomarse y trasladarse al lugar donde sea 
necesario, esto por la existencia de los diferentes métodos de 
conservación de órganos que nos permiten llevarlos de un lugar a 
otro, asi como la celeridad de los medios de transporte. 

--subdirección de Transplantes. 

Esta hace reales las funciones del área de transplantes y que 
son: El control de los transplantes realizados, el seguimiento de los 
mismos y la divulgación de los avances que se han logrado. 

Es igualmente importante que el área de donantes, ya que esta 
da objetividad a las donaciones, toda vez que el órgano en si no 
representa ninguna forma de ayuda, lo es en función del transplante 
realizado. 

Esta subdirección se encarga de supervisar todo lo relacionado 
con el destino de los órganos (previamente donados), esto para evitar 
el posible tráfico que se diera con los mismos. 

--coordinaciones Estatales. 
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En este caso, no habrá coordinaciones en todos los estados de 
la federación (por el momento), ya que desgraciadamente no en todos 
se practican este·tipo de tratamientos a los ojos, por lo que solo 
existirán en· donde se practiquen, esperando que próximamente se 
encuentren coordinaciones en todo el territori.9 nacional. 

--Jefatura de Comunicación. 

Esta jefatura es de vital· importancia, para el Registro pues es 
ella la c~mpetente y la que conjuntamente con las dos subdirecciones 
trabajará para dar a conocer diversas cuestiones tanto de las 
donaciones como de los transplantes de órganos y tejidos. 

--•Respecto al área de donantes. 

Esta jefatura, auxiliará a esta área, en cuanto a que dará a 
conocer la problemática existente en cuanto a encontrar a un donador 
de órganos, ya sea universal o particular, lo cual es la función y 
la forma en que puede ayudar, no solo al receptor sino a muchas 
personas que lo rodean. 

Esto lo puede hacer a través de campañas masivas, por los 
diferentes medios de comunicación existentes, y también por medio de 
platicas a distintás núcleos de población: acudiendo a las escuelas 
de enseñanza media superior y superior, para que a partir de esto se 
puedan tener mas donantes. De igual manera se puede acudir con 
personas o grupos de personas que estén interesadas en este problema 
social. 

--•Respecto al área de Transplantes. 

Aquí el papel que desempeña dicha jefatura puede decirse que es 
doble; ya que aunque hará del conocimiento público los avances en el 
transplante, así como mencionará los que se practican, ayudara 
indirectamente al área de donantes, pues al ver la población los 
resultados favorables, podrá haber mayor número de donantes. 

Esto se puede lograr a través de programas de radio y 
televisión, articules periodísticos y de conferencias en distintas 
instituciones, indicando cuales son los transplantes que se realizan 
en méxico y los resultados de ellos, las estadísticas y datos que con 
mayor claridad pueden darse para formar un mejor criterio. 

Esta jefatura dependerá directamente del consejo directivo del 
Registro, pero colaborará con las dos subdirecciones previstas en la 
forma ya citada. 

--Jefatura de Informática. 
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En esta habrá una jefatura· general la cual· dependerá del :consejo 
directivo del Registro, y.se dividirá.para su funcionamiento en dos 
sub jefaturas: una~ para el área de d<=!nante.s y otra p~ra. el área de 
transplantes. · · , · 

subjefa tura .. i~f.ormática de ·donaciones. 

ESta:·se·e~c~rgará.de.llevar "el padrón de donantes" que será. un 
listado de todas aquellas personas que se han decidido a hacerlo. En 
estas se·especificará si son doriadores universales o particulares. 
Llevando este ·a1 dia en todo lo que sea posible, para tener la 
información actualizada y enviarla a los hospitales. 

Así mismo tendrán una lista detallada de los órganos que fueron 
donBdos, de que personas provenían y dónde fueron tomados, además de 
saber a que hospital fueron enviados y a que paciente se le 
transplantarón. siendo esto importante, pues el control de los 
órganos debe llevarse al dfa y no esperar meses por lo vital que es, 
se desprende la importante función de esta jefatura. 

Subjefatura Informática de Transpl~ntes. 

Aquí aparentemente la función de la subjefatura es menos 
importante pero no es asi, ya que se le hará saber al Registro cuando 
se llevó a cabo el transplante, cual es la situación actual del 
paciente, si ha existido rechazo o no, si se ha presentado o no 
alguna enfermedad y si esta tiene relación directa o no con el 
transplante practicado. 

Con esta información se verificará, la dada por el área de 
donantes pues debe concordar la información del paciente receptor con 
los datos del órgano donado. 

Además esta información servirá de base para las estadísticas 
de esta subjefa tura, que las entregará a la jefatura de comunicación, 
para su divulgación. 

--Jefatura de investigación. 

Esta jefatura como todas las anteriores depende del consejo 
directivo del propio Registro, y tendrá relación estrecha con la 
subdirección de transplantes, pues esta jefatura como su nombre lo 
dice, investigará lo relacionado con el transplante, tanto en 
fármacos como en procedimientos quir~rgicos y en todo lo que rodea 
el transplante. Se encargará de la actualización de médicos y· 
profesionales de la salua que tengan que ver con esto. 

La actualización será anual a través de un congreso Nacional, 

... 
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al cual deberán asistir todos los médicos especializados en 
transplantes y ,será facultativo para los demás especialistas· d.e la 
salud. rgualmente·en forma trimestral se debe publicar un boletín 
donde se comuniquen los avances nacionales e internacionale~ en·este 
campo. 

--Jefatura Adminis.trati va. 

se encontrará dividida ·en tres subjefaturas .que sE!rán: de 
control, ·de finanzas y personal o recursos humanos. Dependerá ·la 
misma del. consejo directivo, siendo . la que encargue. del 
funcionamiento del órgano, como una dependencia de la administración 
p~blica, pues esta será su naturaleza. 

Subjefatura de control. (Interna y Externa). 

Esta se encargará de vigilar las diversas funciones del 
Registro, en las áreas que existen. Analizara la forma en que se 
gasta el presupuesto concedidó a este organismo por la secretaria de 
Salud, así como las entradas que tenga de particulares. 

Subjefatura de Finanzas. 

Esta como su ºnombre lo señala, es la encargada de manejar el 
dinero de este organismo. Como ya se di jo anteriormente la Secretaria 
de Salud entregará al Registro la cantidad que del presupuesto 
federal le sea concedido. 

Pero este organismo puede.recibir ayuda altruista pues tanto la 
investigación como muchas otras cosas no las podrá sufragar el 
presupuesto citado. Como ejemplo de estas encontramos la 
transportación de órganos de un lugar a otro del país para ser 
transplantados y que en infinidad de ocasiones serán recibidos por 
personas de escasos recursos que no podrian pagar la transportación 
y por esto no podrían recibir los glóbulos oculares. 

Subjefatura de Personal. 

Esta se encargará del manejo de las personas que trabajen en el 
Registro. Se encargara de analizar y regular sus trabajos, su 
eficiencia y disciplina en los mismos. 

Cabe hacer fuención de que el Registro Nacional de donantes y 
transplantes hace circular un folleto en el cual viene la información 
respecto a los transplantes y la donación de órganos, cvn dos 
tarjetas para ser llenadas en caso de estar dispuesto a donar un 
órgano, encontrandose que dichas tarjetas son la forma primaria de 
la credencial que se menciono anteriormente, que el Registro debe dar 

~ ""~~'"' ~~ \\: \). ~ 
~\ti. 
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a los · don8ntes, cuando expresen su deseo de donar órganos, pero 
apreciándose que dicha información no es completa, ni con lenguaje 
sencillo·· para ser·. entendida por el grueso de la población Y 
potenciales donadores·. 

Además de· que en, las tarjetas que ofrece para ser llenadas 
carecen de datos importantes para que pueda considerarse esa 
donación, que se pretende.haga la persona que lea el folleto y que 
dichos datos faltantes son a criterio nuestro el domicilio del 
donante, el estado actual de salud al momento del llenada de la 
tarjeta y las enfermedades que haya padecido anteriormente. 

Anexándose al final de este trabajo una copia fotostática de 
dicho folleto con las tarjetas que se deben de llenar y de las cuales 
se menciono que faltan datos. 

Como ya lo dijimos, este folleto es importante ya que la 
información contenida en el, es indispensable para que todos los que 
habitamos en México conozcamos en que consiste la donación de los 
órganos o glóbulos oculares en particular, pero la realidad es otra 
muy diferente, esta credencial se envía a vuelta de correo si usted 
la sol'ici ta al Registro Nacional de donantes y transplantes. 

Nos parece que esto no es congruente ya que cómo se puede 
solicitar una credencial de donador, si no conoce la existencia del 
Registro. Estos folletos deben dejarse en 1 ugares en donde la 
población en general pueda tomarlos y leerlos para conocerlos, es 
cierto que muchos se desperdiciaran, pero de cierto modo esto será 
de gran ayuda para el fin que se persigue. 

Las personas que dirigen el citado Registro han tenido por un 
lado culpa de toda esta situación, por no procurar dar a conocer la 
existencia de este organismo y por otro lado, debemos de tomar en 
cuenta la falta de fondos para lograr una campaña de comunicación 
donde todos podamos saber de esto. No es posible que por un hechO 
aislado la gente se de cuenta de un problema tan grave y mucho menos 
que tome conciencia, ya que para lograr esto último se debe de 
conocer el problema a profundidad. 

Con todo esto, comprobamos que las funciones del Registro no se 
cumplen como deben, ni dejan satisfecho el objetivo para lo que fue 
creado dicho organismo. 

Por otro lado, el Registro se encarga de incrementar el número 
de donantes para esto crearon varias campañas de las cuales se 
desprendían como acto final la obtención de las·credenciales antes 
referidas con las cuales se sabe que una persona fuera donante. 
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Asi mismo este Registro cada vez . que haga ·una· enucleación de 
glóbulos oculares y los utilice para un.transplante'debe de elaborar 
un protocolo del mismo, refiriendonos ~ un prot~c~lo médico, mismo 
que se define como: · · 

"El conjunto de notas ~riginales ·ralativas;·a. un :expe'riment.o o 
a un caso patológico. '11ª · · ·-

Dicho protocolo, se refiere no solo al proce'dim.iento 'qt.ii~~~gi~·o,. 
sino al conjunto de fármacos, estudios, utilización de equ.~po, 
personal que interviene, tanto antes, durante y después del·acto,.;-asi 
como los requisitos legales que se deben de cubrir;· para lo· cual se 
debe de estar a lo dispuesto en la Ley General de Salud,·mtsma:que 
regula lo anterior. 

En nuestro pais todo acto quirúrgico debe estar autorizádo':,:p~~ -
la Secretaria de Salud, por lo que como consecuencia todo protocolo 
de transplante debe de ser cuidadosamente estudiado por la autoridad 
designada para ello, por la secretaria antes mencionada. 

B).- FUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO ANTE LA ENUCLEACION DE 
GLOBULOS,OCIJLARES SIN SU CONSENTIMIENTO. 

Como todos sabemos el Ministerio Público tiene el monopolio del 
ejercicio de la acción penal tal como lo consagra la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 21, lo cual 
fue analizado anteriormente y como consecuencia cuando se comete una 
conducta que va contra las normas legales establecidas y se ocasiona 
con ello un perjuicio para la sociedad o terceras personas en 
particular, es cuando dicha figura jurídica tiene que realizar la 
investigación correspondiente, en su función de Investigador y una 
vez practicada esta, si es necesario será cuando el Representante 
Social tendrá que ejercitar la acción penal respectiva, lo cual como 
ya se dijo es actividad exclusiva de él. 

La figura del Ministerio Público como Representante de la 
sociedad debe de intervenir para solicitar a los tribunales 
judiciales en materia penal que se castigue a los sujetos que 
intervienen en la comisión de algtln ilícito, lo cual es su función 
Y además como lo consagran los artículos 2 y J Apartado A fracciones 
I, II Y III de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y el artículo 16 fracciones 1 y II del 

CORTADO, F. J.' DICCIONARIO MEDICO LABOR, Tomo II, 
Editorial Labor, Buenos Aires, Argentina, 1970. Pág. 813. 
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Reglamento Internó de la misma Institución. 

cuando se cometa una conducta delictuosa el Ministerio P~blico 
debe de intervenir para sancionar dicha ilicitud de acuerdo a las 
facultades que le confieren las normas legales antes citadas e 
inclusive cuando dichas conductas sean realizadas por algunas de las 
personas físicas que conforman la figura del Ministerio P~blico, debe 
de intervenir para investigar dicha situación anormal y en su 
oportunidad ejercitar la acción penal correspondiente contra dicho 
individuo que viole las leyes y además de la sanción que amerite 
dicha conducta, se le debe de aplicar las penas correspondientes que 
menciona la Ley Federal de Responsabilidades de servidores püblicos 
y en·este caso en particular en muy importante la función de esta 
figura jurídica ya que es muy grave que se dispongan de glóbulos 
oculares de los cadáveres al realizar enucleaciones de ojos sin la 
debida autorización y, esta situación sea tolerada por las personas 
físicas que integran dicha Representación social del Ministerio 
Ptlblico o por los integrantes de algún banco de ojos o autoridad 
sanitaria del país. 

va que si bien es cierto que en los cadáveres en que se ordene 
la práctica de la necropsia correspondiente no se requiere la 
autorización expresa del propio occiso o de sus disponentes 
secundarios, toda vez que el Ministerio Público puede autorizar esa 
extracción de los ojos, pero como se ha pretendido demostrar a lo 
largo del presente trabajo en la mayoría de los casos en que se 
llevan a cabo enucleaciones de glóbulos oculares de cadáveres en que 
se.ordena la necropsia, tampoco se cumple con el requisito de que el 
Ministerio P~blico autorice la misma y solamente se le notifica tal 
situación, más nunca se le pide la autorización correspondiente y 
ante este hecho el cual a todas luces es contrario a la legislación 
correspondiente y por tanto es un hecho delictuoso y punibleª 

Situación en la cual el Representante social debe de intervenir 
en forma tajante para castigar esta conducta antijurídica, debiendo 
de tomar cartas en el asunto e investigar hasta las últimas 
consecuencias quien es el responsable de la conducta ilícita y 
solicitar a la autoridad correspondiente que le imponga la sanción 
correspondiente y así solucionar la problemática derivada de estos 
hechos antijuridicos. 

Observándose en la práctica cotidiana que esto no se lleva a 
cabo sino únicamente como medida preventiva y solamente en los pocos 
casos que tienen conocimiento los familiares de los occisos de la 
extracción de los ojos del cadáver, se hace constar dicha situación 
en la averiguación previa correspondiente, ya que cuando se da esta 
situación en los cadáveres que tiene a su disposición el Ministerio 
Público, mismos en los que se ordena la práctica de la necropsia, 
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debe de existir una indagatoria iniciada por la muerte de dicho 
sujeto, sin lo cual no se podria ordenar la práctica de necropsia si 
el cadáver no esta relacionado con una averiguación previa, 
haciéndolo solamente para darle trámite a la denuncia recibida Y con 
ello de alguna manera pretender dejar satisfechas las exigencias de 
los deudos sin que realmente se llegue al fondo del asunto. 

Luego entonces podemos afirmar categóricamente que le falta 
jugar un papel más serio y enérgico ante estas situaciones para 
castigar a los culpables de tales conductas delictuosas, con lo cual 
solamente se engaña a la población prometiéndoleS que van a castigar 
la conducta desplegada al enuclearles los ojos a sus familiares, 
aunque se tenga conocimiento de que realmente no cabe la posibilidad 
de castigar dicha conducta en virtud de que con ello se ocasionaría 
un problema mayor para la autoridad, ya que en dichos cadáveres se 
va a ordenar la necropsia correspondiente por lo tanto no debe de 
tenerse autorización de los familiares, pero en tal caso se debe de 
solicitar la autorización al Ministerio Público por escrito de lo 
anterior, pero esto se hace de la siguiente manera: 

. Siendo el caso que cuando una persona conocida o desconocida 
ingresa a un hospital de urgencias de los varios que hay en esta 
ciudad, pudiendo mencionar entre otros el de urgencias de la Villa, 
de urgencias de Balbuena, de urgencias de Xoco, y varios mds y llega 
a fallecer, inmediatamente antes que cualquier otra cosa suceda se 
le notifica al Banco de ojos que se encuentra en el Hospital de Xoco. 

El cual posteriormente gira sus instrucciones para que se 
traslade una persona denominada técnico enucleador, la cual al llegar 
al Hospital en que haya fallecido la persona, procede a ingresar al 
anfiteatro del mismo y le enuclea los glóbulos oculares al referido 
cadáver para después llenar unas formas de notificación dirigidas al 
Director del Hospital de referencia y al Ministerio Público adscrito 
a dicho Hospital ya que en la mayoría de los Hospitales de urgencias 
hay un Agente del Ministerio Público adscrito. 

Ya con dichas formas se les notifica a ambos de la enucleación 
de los glóbulos oculares, lo cual la mayoría de la veces sucede antes 
de que el Ministerio Público tenga la notificación de la muerte de 
dicha persona, dicha situación se hace mediante la entrega de una 
acta médica suscrita por los médicos tratantes de la persona 
fallecida, mismas que por burocracia o falta de personal en los 
Hospitales se elabora de dos a tres y hasta cuatro horas después de 
haber sucedido el fallecimiento, pero como eso sucede muy lento y 
para enuclear los glóbulos oculares solamente se tienen seis horas 
después de que ocurrió el deceso, es que primero se les notifica al 
personal del Banco de ojos y ellos al notificar mediante el escrito 
al Ministerio Público es a veces más rápido que la elaboración de la 
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acta médica. 

siendo lo más· importante de estos casos que en el momento de 
recibir la notificación del acta médica por tratarse de una muerte 
violenta o sea de un caso médico legal en el cual debido a lo rápido 
de los hechos no fue posible establecer las causas de la muerte o 
aunque se pudieran establecer las mismas se trate de hechos violentos 
o accidentes que deben de ser investigados, se debe de iniciar una 
averiguación previa la cual como apenas va iniciando no se puede 
saber la disposición que se tomara respecto al cadáver. 

No siendo posible en ese momento saber si será reconocido o no 
por sus familiares o algún amigo que comparezca ante esa autoridad 
para identificarlo, o si permanecerá como desconocido hasta la 
integración de la indagatoria iniciada, pudiendo ser que en el 
transcurso del desarrollo de la averiguación previa los familiares 
o amigos que comparezcan ante el Ministerio Público, soliciten que 
se les dispense la práctica de la necropsia al cad~ver. 

Para lo cual tendrán que cubrir los requisitos necesarios, entre 
los cuales aparece el de que dos médicos titulados, acudan ante el 
Ministerio Pllblico y mediante una comparecencia sean habilitados como 
peri tos médicos y declaren las posibles causas de la muerte y expidan 
el certificado de defunción del occiso, quedando a criterio del 
Ministerio Público si se otorga o no la dispensa de la misma, 
refiriendonos en este caso al hablar del Ministerio Ptlblico a la 
figura en sí, no a la persona física que la representa en esa agencia 
investigadora, ya que dicha decisión muchas veces es tomada por los 
Jefes de Departamento o el Delegado Regional correspondiente. 

Si tomamos el caso de que la dispensa de la necropsia sea 
autorizada y a dicho cadáver ya le fueron enucleados los glóbulos 
oculares estaríamos ante una extracción ilegal, ya que como no se 
ordenó la práctica de la necropsia en el citado occiso, se debería 
de tener la autorización del propio fallecido o de sus disponentes 
de conformidad con lo que establece la ley General de Salud al 
respecto, y al no tenerla ya que se le extrajeron los ojos antes de 
tomar la determinación de si se dispensaba la necropsia o no, en 
virtud del tiempo que se tiene para enuclear los glóbulos oculares 
que es muy corto, estamos ante una enucleación ilegal, la cual deberá 
de ser investigada y castigada severamente por la ley. 

Haciendo referencia al hecho totalmente contrario en que no se 
dispense la necropsia o no sea solicitada la misma por los familiares 
o conocidos del mismo o el cadáver quede como desconocido hasta la 
determinación de la averiguación previa, afirmamos que es una 
enucleación totalmente ilícita, basándonos en diversos supuestos los 
cuales a continuación iremos desarrollando. 
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En el ej,emplO de ·que el cadáver sea reconocido y no se solicite 
la dispensa ,· de.· la:·- nec~opsia, se debe de esperar hasta que la 
averiguación previa sea determinada en su totalidad, ya que así se 
tendrá cumplido el requisito que exige la ley General de Salud, para 
que no sea· necesaria ·1a autorización de los familiares o del propio 
occiso, ya que una vez determinada la indagatoria es cuando se 
procede a ordenar la practica de la necropsia de ley al occiso de que 
se trate el caso, y con lo cual solamente seria necesario solicitarle 
su autorización al Ministerio·P~blico. 

Atendiendo en este primer supuesto a lo que marca la Ley General 
de salud, la cual cita en su articulo 316 que cuando se ordene la 
necropsia no será necesario consentimiento alguno, y al notificarle 
el enucleador por escrito al Ministerio ~blico la toma de los ojos 
no se estar!a contraviniendo ninguna ley, siempre y cuando ya se 
hubiera ordenado la práctica de la necropsia, pero como ya citamos 
anteriormente esto por cuestión del tiempo de que se dispone para 
tomar los glóbulos oculares, siempre se hace antes de que se ordene 
la práctica de la necropsia con lo cual es una conducta ilícita misma 
que debe de ser castigada. 

Cuando en los mismos términos del caso anterior se atienda a lo 
que marca La Norm~ técnica 323, para la disposición de órganos y 
tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, el artículo 16 en 
su fracción III, menciona que el Ministerio Pablico autorizará por 
escrito la disposición de órganos y tejidos cuando la solicitud este 
debidamente requisitada, siendo el caso que como solamente se le 
notifica por escrito al Ministerio Público de la toma de los ojos, 
cuando ya han sido enucleados los glóbulos oculares, no se le da 
cumplimiento a lo anterior ya que no esperaran la respuesta por 
escrito del Ministerio Público para poder enuclear los ojos, sino que 
se le notifica cuando ya ha sucedido el hecho, ante lo cual no tiene 
nada que autorizar si ya esta consumado el acto, con lo cual es un 
hecho delictuoso que debe de ser castigado. 

En igualdad de circunstancias del primer supuesto analizado, 
pero ahora atendiendo lo mencionado en el Instructivo 1/002/89 de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el cual cita 
que cuando se trate de la solicitud de la disposición de ojos de 
cadáveres de seres humanos, tendrá que hacerse mediante una solicitud 
misma que deberá de ser presentada en comparecencia directa ante el 
Ministerio Público por persona debidamente autorizada por la 
Secretaria de Salud, acompañando a dicha solicitud el certificado 
médico de defunción del paciente suscrito por el médico del servicio 
y por un especialista en neurología. 

Debiendo el Ministerio P~blico de girar oficio al peticionario 
autorizando la toma de los glóbulos oculares solicitados, lo cual no 



86 

es llevado a cabo ya que cuando se le notifica al Ministerio P~blico 
por escrito, ya se llevó a cabo la toma de los órganos,·' no habiendo 
presentado comparecencia directa ante el representante ·social para 
exhibir su solicitud, al no haber realizado la solicitud tampoco-se 
acompaño el certificado de defunción por el médico del servicio ni 
por el especialista en neurología, y al notificarle .. una .. vez 
practicada la enucleación como consecuencia no hay respuesta, lo cual 
es un hecho fuera de la ley que debe de ser castigado. 

Aunado a todos estos supuestos en los cuales-no· se cumple con 
lo requerido por la Ley, se acumula el hecho de que la-Ley General 
de Salud cita que cuando se disponga de alg~n órgano , para 
transplantarse en otra persona, se debe de tener un estudio completo 
del donante y del receptor para evitar que el órgano transplantado,· 
sufra algtln rechazó inmunológico o se tenga algtln otro problema, para 
que el cuerpo del receptor reciba al glóbulo o glóbulos oculares. 

En el supuesto analizado, la mayoria de las veces los enfermos 
llegan en estado de salud muy grave y de urgencia, a los hospitales 
de urgencias, por lo cual cuando mueren inmediatamente no les da 
tiempo de practicar todos los estudios necesarios para tener un 
estudio completo y poder determinar si sus órganos serán bien 
recibidos en caso de ser transplantados en otra persona, y cuando los 
pacientes permanecen en el Hospital para su recuperación, no 
falleciendo inmediatamente, por la gran cantidad de personas que 
llegan a atenderse ahi y por la falta de personal capacitado para 
ello no se le practican los estudios necesarios para determinar si 
en caso de fallecer los glóbulos oculares pudieran ser transplantados 
en otra persona y tener una aceptación completa, ya que se deben de 
abarcar diversas similitudes entre el receptor y el donador, y tener 
una'histocompatibilidad, pero no se cumple en la vida cotidiana, con 
lo cual se infringe la ley y se debe de castigar esta situación. 

Creemos necesario hacer un paréntesis para dar el conc~pto de 
Histocompatibilidad para poder entender mejor lo antes citado: 

"Histocompatibilidad: Conjunto de las condiciones que deben 
reunir dos tejidos pilra que uno de ellos pueda insertarse en el 
otro.n•• 

Concluyendo y resumiendo los casos anterio"rmente citados· en qUe 
no se cumplen con los requisitos legales establecidos para poder 
hablar de disposiciones legales y en las cuales dicha conducta se 

DICCIONARIO ENCICLopgprco LAROUSSE, Tomo -1v,. Editorial. 
Planeta Internacional, s.A., Barcelona,. España, 1992, Pág. 
2532. 
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debe de castigar, podemos afirmar categóricamente que en los 
supuestos analizados al ser hechos ilícitos debe de intervenir el 
Ministerio.Público para investigar hasta las últimas consecuencias 
las conductas ilegales desplegadas y en su oportunidad de conformidad 
con las facultades que los ordenamientos antes citados le confieren, 
solicitar al Juez correspondiente se les castigue a estas personas 
su mal proceder, lo cual constituye el papel fundamental que debe de 
desarrollar el Ministerio Público en los casos de enucleaciones de 
glóbulos oculares ilícitas. 

Dado el considerable n~mero de pacientes que se atienden en los 
hospitales de traumatología, los cuales llenan los requisitos médicos 
para ser considerados como potenciales donadores de glóbulos oculares 
y cumplen los requisitos de muerte del articulo 317 de la Ley General 
de Salud. 

Pero por haber sufrido un accidente o agresión externa deben de 
ser manejados por el Ministerio Público correspondiente, quien indica 
invariablemente la práctica de la necropsia hasta la conclusión de 
la averiguación previa correspondiente e inclusive varias horas 
después de la muerte del sujeto, impidiendo la obtención útil de 
órganos y en atención a ello sugerimos se establezca el siguiente 
procedimiento, el cual deberá ser coordinado por las autoridades 
competentes y de cónformidad con ello en los casos en que una persona 
fallezca en circunstancias que sea necesaria la práctica de la 
necropsia, el personal del Hospital en donde falleció el occiso pueda 
disponer de los ojos. 

Y será en los casos siguientes: 

cuando se rellnan los requisitos para que dicho cadáver tenga que 
ser analizado mediante la necropsia, el Director. del Hospital 
solicitará por escrito al Agente del Ministerio Público, la 
autorización para la realización de la necropsia y de la toma-de los 
glóbulos oculares, las cuales deberán de efectuarse en el quirófano 
con técnica estéril para la obtención de los. órganos citados con 
fines terapéuticos. 

Anexándose a la solicitud un documento en donde se certifique 
por dos médicos ajenos al grupo que realizará la enucleación, que se 
han cumplido los requisitos por el articulo 317 de la Ley General de 
Salud. 

El Agente del Ministerio Público contestará la solicitud en un 
máximo de una hora, con un oficio por el que se haga constar que el 
caso amerita la práctica de la necropsia y que se autoriza la 
disposición de los glóbulos oculares que se señalan en la solicitud, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 16 de la Norma 
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Técnica 323. 

Al realizar la toma de los órganos el Hospital deberá respetar 
las áreas del organismo que se presuma pudieran estar .. implicadas en 
la causa del fallecimiento y por otra parte,·. hacer. constar las 
·situaciones que se encuentren al hacer la extracción de los ojos que 
se consideren no implicados en la cau~a de la muerte,·detallando asi 
mismo la técnica de enucleación y sus efectos sobre órganos 
contiguos, en un documento denominado relato de cirugia de 
extracción. 

una vez efectuado lo anterior el Hospital pondrá a disposición 
del servicio Médico Forense, el cuerpo del occiso remitiéndole además 
de la documentación habitual, (certificado de defunción, averiguación 
del Ministerio Público, acompañada del dictamen de criminalista), 
copia de la solicitud formulada al Ministerio Público, de la 
certificación de muerte cerebral que a la misma se acompañó, el 
oficio de contestación del Ministerio Público y el relato de la 
cirugia de extracción. 

Debiendo de notificar al mismo tiempo al Ministerio Público 
correspondiente, sobre las acciones realizadas, todo ello debiendo 
de estar ·apegado a los ordenamientos legales que regulan esta 
situación. 

Además de que seria óptimo y acorde con lo anterior para que 
exista una mayor coordinación entre el Poder judicial y el sector 
Salud que se reglamente la actividad del Médico Legista, para que en 
unión con el Agente del Ministerio Público, hagan más expedito el 
trámite legal para la utilización de órganos de cadáveres, en los 
Hospitales de urgencias que reciben pacientes traumatizados, que 
sean autorizados para tal efecto. 

Ahora bien una vez establecido el papel que debe de desempeñar 
el Ministerio Público en los casos de las enucleaciones de glóbulos 
oculares ilegales, tenemos otro problema de vital importancia para 
el Ministerio Público, el cual consiste en que al verificar que se 
trata de una disposición de glóbulos oculares se le presenta el 
problema de decidir que ordenamiento legal de los antes citados que 
regulan esta misma situación, pero de diferentes maneras y en 
diferentes conceptos, se debe de aplicar, para poder determinar si 
la conducta es ilícita o no y como consecuencia de ello, si debe de 
ser punible o no. 

Ya que los ordenamientos contemplan las conductas de diversos 
modos y en unos se regula con ciertos requisitos y en los otros se 
regula con diferentes criterios siendo en unos mas completa y en 
otros incompletas, y la Ley General de Salud, al citar en su articulo 
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320 que la disposición ilicita, es la que vaya contra la ley, pero 
no hace mención a que ley en particular. 

Ya que si bien es cierto que los diversos ordenamientos citados 
tienen diferentes categorias jerárquicamente hablando, también es 
cierto que todos ellos tienen la categor1a de ley y al no hacer la 
distinción del articulo que sanciona esta conducta se presenta el 
problema de que no se sabe cual de los ordenamientos es el correcto, 
y coao consecuencia de todo lo nnteri.ormente referido afirmamos 
categóricamente que son ineficaces los ordenamientos jurídicos que 
requlan la disposición de los glóbulos oculares, debiendo de ser 
necesario que se unifiquen los criterios y so legisle nuevamente 
respecto de este tema para evitar conflictos de leyes. 

Resumiendo lo anterior, el objetivo que se persigue es el de 
lograr un correcto desempeño del Agente del Ministerio Público para 
formular un núcleo que controle la disposición y procuración de 
glóbulos oculares, logrando con ello un mayor ml.mero de beneficiarios 
con este tipo de situación. 

C) • - ENUCLEACIONES DE GLOBULOS OCUUJU!S ILEGALES. 

Por principio de cuentas vamos a analizar un caso pionero en el 
tema a tratar, el cual es muy interesante en cuanto a la resolución 
tomada al respecto: 

Resolución dictada en la denuncia del robo de ojos presentada 
por la señora HORTENCIA RONQUILLO DE JAQUES, dicha denuncia la hacia 
consistir en el hecho de que su hija ALICIA JAQUES RONQUILLO, habia 
sido despojada de sus ojos al parecer en el Hospital General de la 
ciudad de México, Distrito Federal, que al tener conocimiento de los 
hechos denunciados por la madre, la Procuraduria General ordenó la 
práctica de una minuciosa investigación de tales actos, lográndose 
establecer la presunta responsabilidad del médico FRANCISCO CUEVAS 
CANCINO, diplomático mexicano radicado en la ciudad de Nueva York, 
quien confesó llanamente haber practicado en infinidad de ocasiones 
operaciones de transplante de córneas, las cuales eran transplantadas 
a personas de escasos recursos económicos del Hospital de la luz, 
manifestó apreciarse de ser un médico serio y haber actuado como tal, 
durante todo lo largo de su carrera, al día siguiente la Procur-aduria 
le daria la razón al mencionado galeno, el 1icenciado RAFAEL MILLAN 
MARTINEZ, auxiliar del Procurador dictaba una determinación en los 
siguientes términos: 

"El primer dispositivo prevé y sanciona la hipótesis de quien 
profane un cadáver o restos humanos con actos de vilipendio, 
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mutilación, obscenidad o brutalidad·" 

tomando en cuenta que de lo actuado se desprende que la 
extirpación de los órganos que practicó quir~rgicamente el imputado 
movido por un impulso humanitario con objeto de aplicar la córnea a 
personas afectadas de la visión, para la recuperación en la 
asociación nacional para evitar la ceguera, no puede jurídicamente 
hablarse de acto de vllipendio, obscenidad o brutalidad. 

La sola mutilación objetivamente considerada tampoco puede 
integrar este tipo penal, por la sencilla razón que no estuvo 
presidida por el animo de ofender el respeto que nos merecen los 
muertos, ni la memoria de los deudos al destacar la finalidad de 
utilidad social que orientó su acción, como ocurr~ en tantos casos 
de disecciones que habitualmente se practican en nuestra sociedad con 
fines cientificos, de medicina legal o simplemente de estudio, como 
acontece en las escuelas de medicina, esto es siempre con miras a 
colmar un. resultado que habrá de reflejarse en beneficio de los 
intereses de la colectividad que tienen prevalecencia sobre uno en 
particular. 

"La conducta analizada es pues atípica, respecto de este modelo 
y en consecuencia no integradora de delito". 

"Por cuanto al robo tampoco hay adecuación al tipo, por que no 
concurren los elementos de apoderamiento de cosa ni mueble ajeno". 

En efecto el simple contacto físico en esos órganos carece de 
trascendencia juridica penal, debido a que no los tomo con el fin de 
hacerse dueño de ellos y tanto es así, que no se produjo perjuicio 
económico que haya dism.inuido un patrimonio ni acrecentado el suyo. 

·Por otra parte, los ojos del cadáver de ninguna manera pueden 
tener significación de cosa. mueble, 

En efecto, 11cosa en sentido jurídico es todo aquello· que' existe 
física o moralmente en cuanto sirve para satisfacer necesidades del 
individuo, excepto el hombre mismo considerado como unidad física o 
psíquica y los ojos son parte constitutiva del ser humano." · 

Además el elemento ajenidad, implica que la coáa'.·o mUebiá .a:de 
estar incursa en un patrimonio de que es titular.~.crasso· Hierro; 
sería admitir que el cadáver es dueño de sus-- ojos. por~'las--razones·
antes expresadas y por que su elemental noción.- de.· derecho" que solo 
las personas son susceptibles de adquirir derechos-yobligaciones·y 
que el concepto termina con la muerte. · ·,. .,: .. ;~ . .. ·:-· 

A igual conclusión se llegaría si s·e atribuyese ·un derecho de 
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propiedad al deudor, respecto del cadáver o sobre alguna parte del 
mismo, desde el momento en que no se trata de una cosa, según quedó 
apuntado y no es por ende susceptible de apropiación. 

Nadie es propietario de un cadáver con la consecuencia final de 
que no deviene lo ajeno para terceros. El hipotético robo por tanto, 
no alcanzó su estructuración típica, no desconocemos la alarma que 
estos inusitados hechos llegaron a provocar en la comunidad, con ello 
al ser explicable solo impone la conveniencia urgente de 
reglamentarlos, siempre con la mira de armonizar los ideales 
valorativos de la sociedad, con la sociedad humana y científica de 
practicarlo cuando persigan una meta de utilidad colectiva. Basado 
en las anteriores consideraciones las autoridades correspondientes 
dejaron libre al citado médico. 

En este caso vemos que la denuncia formulada estuvo mal desde 
el principio ya que denuncia el delito del robo de ojos, y la 
resolución tomada por la Procuraduría esta debidamente fundamentada, 
ya que dicha conducta debería de ser contemplada por el Código Penal 
y no por la Ley General de Salud, toda vez que al no existir el tipo 
penal que regule esta situación no se puede analizar la denuncia con 
plenitud, lo cual implica que no se tipifique la conducta desplegada, 
ocasionando que no se pueda seguir investigando los hechos y llegar 
al esclarecimiento de los mismos y en su oportunidad consignar los 
hechos respectivos al Juez correspondiente. 

Debiendo de contemplarse si la disposición de los ojos fue 
acorde con lo dispuesto en los diversos ordenamientos jurídicos que 
regulan esta situación, además de que al hablar de la mutilación de 
un cadáver con fines de vilipendio, obscenidad o brutalidad, tampoco 
se adecua a esta conducta citada, ya que los fines fueron distintos 
como se menciona en la consideración de la Procuraduría para tomar 
su decisión final y dicha enucleación al no ordenarse la práctica de 
la necropsia del cadáver de ALICIA JAQUES, fue una enucleación 
ilici ta y que debe de ser castigada, además de quedar claro que 
existe una ineficacia de los ordenamientos jurídicos que regulan esta 
conducta, al no saber la autoridad como aplicarlos correctamente. 

En segundo término vamos a analizar otro caso muy sonado pero 
más reciente, el cual también va a demostrar el objetivo de este 
trabajo. 

Mismo que sale publicado en el diario la Prensa de fecha 16 de 
diciembre de 1990, en el presente ejemplo sin permiso de sus 
familiares le extrajeron las córneas al cadáver del sexo femenino de 
17 años de edad, el cual sale publicado con el siguiente encabezado: 

"Descubrieron posible tráfico de órganos en el Hospital 
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Balbuena. 

Posible tráfico de órganos quedó al descubierto.en el Hospital 
de Balbuena, luego de que la familia de ALEJANDRINA.MEDINA ROSALES 
fuera notificada del extraño deceso de su pariente y al recibir el 
cadáver observaron que le habían sido extraído las córneas sin el 
debido permiso legal. 

En torno al caso existe un velo de misterio ya que la muchacha 
ingresó ·al citado hospital al sufrir una fuerte intoxicación por 
ingerir veneno para ratas, de inmediato fue atendida y supuestamente 
en la madrugada estaba fuera de peligro, dos horas más tarde los 
familiares de la joven de 17 años fueron informados, sorpresivamente 
que ALEJANDRINA había muerto por causas hasta el momento desconocidas 
e inexplicables tras recibir la fatal noticia los padres y parientes 
cercanos de la ahora occisa solicitaran la entrega del cadáver y 
luego de esperar más de seis horas grande fue su sorpresa al 
descubrir a la muchacha con los ojos abiertos y sin córneas. 

Sin titubeos las quejas no se dejaron esperar y tras engorrosos 
trámites legales, el cuerpo de ALEJANDRINA fue enviado al servicio 
Médico Forense, donde debido a las anomalías y la ilegal extracción 
de Organos se negaron a practicarle la autopsia de ley. 

En esos momentos inició el viacrucis de la familia MEDINA 
GARCIA, quienes sumamente molestos se presentaron en la Agencia 33 
del Ministerio P~blico donde levantaron la demanda JJ•/1280/990-12, 
por el delito de tráfico ilegal de órganos. 

Al respecto ANGEL MEDINA GARCIA, padre de la occisa y otros 
familiares, manifestaron a la PRENSA que nunca se dio autorización 
para la extracción de las córneas, por lo que existe una mafia dentro 
del Hospital de Balbuena donde venden órganos. 

Más adelante la licenciada LIDIA ROBLEDO GAMBOA, titular de 
la JJ agencia del Ministerio P~blico, afirmó que los doctores ROMERO 
RODRIGUEZ PICHARDO asi como el patológo de apellido MIRANDA, no dan 
la cara al problema y se lanzan la bolita, como si esta les fuera a 
estallar en las manos, ya que nunca se imaginaron que sus ilícitas 
actividades quedarán al descubierto~ En forma inmediata la 
Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal ordenó una 
exhaustiva investigación del caso ya que incluso se enteraron de que 
otras personas se encontraban efectuando quejas similares. 

Asi mismo los detectives de la Judicial investigan las causas 
de la muerte de la muchacha pues no seria extraño dijeron los 
familiares, que ALEJANDRINA haya sido asesinada para beneficiar a 
otra persona con las córneas, de este modo exigieron justicia y 
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castigo·para los culpables ya que el tráfico de órganos es un delito 
sumamente· penado. " 17 

'En· este caso vemos que se encuentra a todas luces una situación 
ilegal en la enucleación de los glóbulos oculares de ALEJANDRINA 
MEDINA ROSALES, quitando lo sensacionalista y fantasioso del 
reportaje, ya que es ilógico que se le haya producido la muerte para 
extraerle los ojos, pero concretando podemos ver que los glóbulos 
oculares como ya dijimos anteriormente se les tienen que extraer 
antes de que se ordene la necropsia de ley. 

Debiéndose a la razón del tiempo que dura este órgano servible 
para poder ser reutilizado, y como consecuencia se esta 
transgrediendo la ley, atendiendo el supuesto de que cuando se le 
quitaron los glóbulos oculares, ya se había ordenado la necropsia 
como no seria necesaria la autorización de los familiares, pero en 
dicho caso estamos ante la problemática de analizar que ordenamiento 
se debe de aplicar para ver si es correcta la enucleación o no. 

Y con lo anterior reafirmamos que existe una ineficacia de los 
diversos ordenamientos jurídicos que regulan esta situación, 
ocasionando con ello que exista una confusión a la hora de aplicar 
la ley, ya que se pµede aplicar incorrectamente y ocasionar con ello 
un problema todavía mayor, y en este caso en particular como 
comentario diremos que se inició una averiguación en el sector 
central de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Y con las declaraciones de los familiares y del Ministerio 
P~blico de la Trigésima Tercera Agencia, se ordenó la ponencia de 
reserva de dicho expediente, no habiendo concluido la averiguación 
previa para establecer si se debe de castigar a alguien y en base en 
que precepto legal se haría o ver si no hay delito que perseguir y 
ordenar en tal caso su archivo definitivo, creemos que esto se debe 
en gran parte al desconocimiento de las diversas disposiciones 
legales que regulan esta situación. 

También aquí podemos ejemplificar que los excesos publicitarios 
a que dan lugar algunas de las disposiciones de glóbulos' oculares, 
son censurables por el exhibicionismo personalista que se promueve 
y por la manera sensacionalista y con informaciones inadecuadas; Es 
dañina, al producir confusión y temor en el p~blico en general. 

LA PRENSA, Año LXIII, N~mero 22823, 16 de Noviembre de 
1990, Editorial.La Prensa, S.A. de c.v., México, Distrito 
Federal, 1990, págs. 23 y 24. 
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Por· ·10 :cual debe: de inr~rmars~ ·de manera .~·á~ -réspons.able· para 
no asustar.·. a .. ia· ·:población,· .·debiendo de· informarse los aspectos 
positivos y. de·· interés científico, agregándose •al .final de este 
trabajo una copia de la Averiguación Previa iniciada en este caso en 
particular.· · " 

Un . : tercer caso. a1Íali2ado en las mismas circunstancias, 
acontecido curiosamente en el· mismo Hospital, pero no tan sonado como 
el anterior,~ en fecha 16 de enero de 1993, el cual se comentara en 
seguida: 

Siendo que el día 16 de enero de 1993 ingresó al Hospital de 
Balbuena el lesionado VICTOR MANUEL DELGADO VELAZCO de 48 años de 
edad, con el antecedente de sufrir un padecimiento médico no 
traumatice clasif icandole los médicos legistas lesiones previstas 
en los artículos 288 y 293 del Código Penal vigente para el Distrito 
Federal, lesiones que por su naturaleza si ponen en peligro la vida, 
presentando un traumatismo craneoencefálico, y misma persona que 
fallece el día siguiente 17 del mes y año citados, iniciándose la 
averiguación previa ntlmero 33'/044/993-01 por el delito de lesiones 
y los familiares declaran funguiendo como testigos de identidad y así 
mismo para solicitar la devolución del cadáver una vez que se le 
hubiera practicado la necropsia de ley. 

Al momento de que les entregan los documentos para rocibir el 
cuerpo de su familiar, se percatan al estarlo sacando del anfiteatro 
del Hospital de referencia, de que le habían enucleado los glóbulos 
oculares, por lo cual regresan con el Ministerio Público en turno 
de la Trigésima Tercera Agencia Investigadora y amplian . su 
declaración para denunciar hechos que pueden ser constitutivos de 
delito cometidos en agravió de su familiar VICTOR MANUEL DELGADO 
VELAZCO, y contra Quien Resulte Responsable, ya que en ningún momento 
nadie de los familiares autorizó la citada extracción realizada al 
occiso y es por ello que denunciaron los hechos ante el Agente del 
Ministerio Público para que investigue los hechos y determine a quien 
se le imputará la responsabilidad de los mismos. 

Quedando asf al descubierto otra enucleación de glóbulos 
oculares sin la debida autorización, toda vez que si bien es cierto 
como se ha mencionado anteriormente en los cadáveres en que se ordena 
la práctica de la necropsia no es necesario la autorización de los 
familiares, es bien cierto, que si se requiere de la autorización del 
Ministerio Público, y en este caso en particular no existe la 
autorización correspondiente, y esto se puede ver mas claramente, ya 
que si el Ministerio P~blico hubiera autorizado tal disposición de 
los ojos habría explicado esta situación a los familiares y no les 
hubiera tomado la denuncia que formularon en su segunda declaración 
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rendida ante él, toda vez que no tendría razón de ser la misma, ya 
que no habría delito que perseguir. 

Siguiendo con esta linea de ejemplos que se han dado en la vida 
práctica, mencionaremos uno más reciente, en el cual se intenta 
aplicar de una manera más efectiva la legislación en cuanto a la 
disposición de los glóbulos oculares: En fecha 28 de agosto de 1993, 
a las dieqisiete horas con veinte minutos, el personal del H. Segundo 
turno, de la Quinta Agencia, iniciaron la averiguación previa 
relacionada n~mero 5'/1566/93-08, la cual se inició a petición y por 
comparecencia voluntaria de ARMANDO SOBERANES HERNANDEZ, el cual 
presento una SOLICITUD PARA LA DISPOSICION DE ORGANOS y TEJIDOS DE 
CADAVERES A LOS QUE SE ORDENA LA NECROPSIA Y CERTIFICADO DE LA 
PERDIDA DE LA VIDA, del que en vida llevó el nombre de LAZARO SANCHEZ 
JUAREZ. 

Procediendo el Ministerio Ptlblico inmediatamente a razonar que 
se agrega a las actuaciones la Solicitud para la disposición de 
Organos y Tejidos de cadáveres a los que se ordena la necropsia; as! 
como el Certificado de perdida de la vida, 

Enseguida le toman una comparecencia a ARMANDO SOBERANES 
HERNANDEZ, el cual manifestó ser Médico no familiar, adscrito a la 
unidad de transplarites, mencionando que un día antes o sea el 27 de 
agosto de 1993, se enteró de que en la unidad de urgencias de 
pediatría se encontraba un menor de edad de nombre LAZARO SANCHEZ 
JUAREZ de 13 años de edad, el cual presentaba muerte cerebral 
secundaria a traumatismo craneoencéfalico, dirigiéndose dicho médico 
a los padres del menor, mismos a los que les solicito la donación de 
algunos órganos con f lnes terapéuticos, siendo estos, las dos 
córneas, riñones y válvulas cardíacas, aceptando tal situación los 
padres del menor, y firmaron el documento en que aceptan la donación 
de los órganos con fines terapéuticos, como disponentes secundarios 
del menor de edad. 

Posteriormente a las veintidós horas con cuarenta minutos 
solicitan la intervención de dos peritos médico forenses de nombres 
JOSEFINA LEON PEREA y JOSE ANTONIO CARRILLO BALTAZAR, para que rindan 
dictamen correspondientee 

A las veintidós horas con cincuenta minutos se procede a dar Fe 
de la media filiación del menor el cual se encuentra en la cama 24 
de Urgencias de pediatría, habiendósele encontrado Inconciente, con 
aparato de respiración artificial y monitor entubado canalizado. 

Tomándole comparecencia al médico tratante del menor de edad, 
el cual cita que es el médico tratante en turno del servicio de 
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Urgencias de Pediatr.ía del Hospital General del Centro Médico la 
Raza, y refiere tener conocimiento de que el lesionado LAZARO SANCHEZ 
JUAREZ, padece muerte cerebral irreversible, con cuarenta y ·ocho 
horas de evolución, exhibiendo Electroencefalogramas en los cuales 
se aprecia que no hay actividad cerebral, corroborándolo con una 
GAMAGRAFIA CEREBRAL, en la que se refiere que hay MUERTE CEREBRAL 
IRREVERSIBLE, documento suscrito por los DRS. FLORES, GUTIERREZ MEJIA 
V PEREZ, que exhibe Certificado de Perdida de la vida, suscrito por 
el DR. ARMANDO AVALA NURO y FRANCISCO URSINA HERNANDEZ, que esta 
enterado de que el menor LAZARO SANCHEZ JUAREZ, es candidato a 
donador de Córneas, riñones y válvulas cardiacas, agregando que dicha 
donación de estos órganos no afectara a la practica de la necropsia, 
toda vez que las causas de la muerte ya están bien especificadas. 

Declarando los dos peritos Médicos forenses de nombres JOSEFINA 
LEON PEREA V JOSE ANTONIO CARRILLO BALTAZAR, los cuales fueron 
solicitados para intervenir en relación a los hechos de . la 
averiguación previa relacionada, para determinar si el menor LAZARO 
SANCHEZ JUAREZ, padece muerte cerebral, y ambos coinciden en concluir 
que al revisar al expediente de dicho paciente, tenido a la vista el 
Certificado de Muerte cerebral, suscrito por los DRS. ARMANDO AVALA 
HUROZ y FRANCISCO URSINA HERNANDEZ' dos Electroencefalogramas con 
trazo isoeléctrico que significa la no actividad cerebral, un 
Gramagrama Cerebral, suscrito por los DRS. FLORES Y HEJIA PEREZ, se 
determina que efectivamente padece Muerte Cerebral Irreversible, 
siendo candidato para la donación de organos tales como Córneas, 
riñones y válvulas cardiacas, manifiestan que estas donaciones no 
alteraran las causas de la muerte en la práctica de la necropsia de 
ley, la cual deberá de efectuarse posteriormente. 

Agregando el Certificado de perdida de la vida, suscrito por los 
DRS. ARMANDO AVALA HUROZ V FRANCISCO URSINA HERNANDEZ. 

Se anexa a las actuaciones el documento correspondiente en que 
se da el consentimiento para la disposición de órganos y tejidos de 
cadáveres a los que se ordena la necropsia, firmado de autorización 
los C.C. VICENTE SANCHEZ GARCIA V JUAN LUIS SANCHEZ CLAUDIO, padre 
y t.ío respectivamente del menor LAZARO SANCHEZ GARCIA. 

Razonan que se agrega la Solicitud para la disposición de 
organos y tejidos de Cadáveres a los que se ordena la necropsia, 
suscrito por el DR. ALBERTO HOLH CORZO. 

Compareciendo voluntariamente los familiares del·. menor 
lesionado, ·de nombres VICENTE SANCHEZ GARCIA V JUAN LUIS SANCHEZ 
CLAUDIO, padre y tío del menor respectivamente, los cuales 
manifiestan que su familiar ingresó a el Hospital Centro Médico. la 
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Raza, a consecuencia de un accidente, y que fueron enterados por el 
médico tratante de que el menor padece Muerte Cerebral Irreversible, 
y notificados de que pueden aceptar la donación de los dos glóbulos 
oculares, válvulas cardiacas y riñones, avisados de que en caso de 
aceptar la donación de los órganos citados, no afectará a la práctica 
de la necropsia de ley, que se realizará posteriormente, por lo cual 
los dos coinciden en aceptar la donación de los órganos y comparecen 
para manifestar lo anterior. 

Prosiguiendo con la integración de la indagatoria, se hace 
constar que se agrega copia al carbón del consentimiento para la 
disposición de órganos y tejidos de seres humanos, con fines 
terapéuticos, siendo disponente LAZARO SANCHEZ JUAREZ, en el Hospital 
General Centro Médico la Raza, Siendo el responsable EMILIO 
VILLALOBOS CUEVAS, y como disponente secundaria el padre del menor 
y la firma de dos testigos. 

Se procede a asentar en la indagatoria que se Autoriza la 
Disposición de órganos y tejidos del cadáver del menor LAZARO SANCHEZ 
JUAREZ, citando que de las actuaciones se desprende que hay MUERTE 
CEREBRAL IRREVERSIBLE y en virtud de haberse reunido los requisitos 
del Instructivo I/002/89, publicado en el Diario oficial el 10 de 
agosto de 1989. 

Procediendo a acordar la indagatoria can número 5•/1566/93-08, 
para determinar la situación de la donación de los órganos del menar 
LAZARO SANCHEZ JUAREZ. 

Podemos afirmar que de las actuaciones de la indagatoria 
mencionada, se saca en claro, que contrario a como lo indica el 
acuerdo de la misma Averiguación Previa referida, no se cumplen los 
requisitos mencionados en el Instructivo I/002/89, y por lo cual 
pasaremos a mencionar dichos faltantes y observaciones respecta a la 
forma en que se integró la misma indagatoria citada. 

El artículo 318 fracción II, de la Ley General de Salud menciona 
que además de que haya verificado que re~na el sujeto los requisitos 
para ser considerado cadáver, tiene que verificarse que antes de 
obtener los ojos para transplantarlos, que el sujeto no haya ingerida 
barbitúricos, alcohol o depresores del sistema nervioso, y podemos 
verificar que en todas las comparecencias de los médicos tratantes 
o del médico del área de transplantes, ninguno de ellos menciona tal 
situación para verificar si reúne las características para poder 
obtener los glóbulos oculares o no, lo cual consideramos que es una 
omisión muy grave ya que pone en peligro la integridad del receptor 
del órgano. 
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. Además de que en la fracción IX del artículo 24 del Reglamento 
Internó de la Ley General de Salud en materia de control sanitario 
de la disposición de tejidos, órganos o cadáveres de seres humanos, 
cita que se debe de precisar en la autorización que tienen que 
suscribir los familiares del cadáver o los disponentes secundarios, 
debiendo de mencionar el nombre del receptor y no se hace referencia 
en ninguna parte de la averiguación, lo cual haría nula la 
autorización formulada en virtud de faltar un requisito: además de 
que deben de citarse específicamente las causas del fallecimiento o 
en este caso los antecedentes del mismo, ya que no es posible 
determinar por los peritos si la toma de las córneas, afectara el 
resultado de la necropsia, toda vez que no se menciona a consecuencia 
de que tipo de accidente ingresó al Hospital, citándose solamente en 
todas las declaraciones que sufrió un accidente pero no que tipo de 
accidente, lo cual nos daría una idea más clara que tanto podría 
afectar a los resultados de la necropsia, ya que aunque los peritos 
al declarar mencionan que no afectara a tales resultados, no 
fundamentan sus razonamientos para hacer tal afirmación. 

El artículo 16 de la Norma técnica es el referente cuando el 
Ministerio Público puede autorizar la disposición de los glóbulos 
oculares en la fracción I, cita que la disposición debe de realizarse 
por personal altamente calificado del establecimiento solicitante, 
autorizado por la secretaría, y vemos que nunca se menciona el nombre 
del personal que realizará la toma de los glóbulos oculares, ni si 
esta autorizado por la Secretaría de Salud para tal efecto o no. 

La fracción rr cita que el establecimiento solicitante deberá 
de pedirlo por escrito al Ministerio Público, lo cual no se lleva a 
cabo, ya que el establecimiento solicitante nunca dirige el escrito 
citado al funcionario referido, en el inciso A, cita que se debe de 
anotar en el escrito mencionado antes, el nombre del establecimiento 
y domicilio de este, pudiéndose apreciar que en ninguna parte de la 
indagatoria se menciona el nombre y domicilio del establecimiento, 
ya que se presume de las declaraciones que obran en actuaciones, que 
el establecimiento solicitante es el centro Médico siglo XXI, pero 
no se menciona claramente tal como lo pide la ley correspondiente. 

En el inciso B, menciona que se debe de citar el número y fecha 
de la autorización para la disposición de órganos y tejidos expedidos 
por la Secretaría, lo cual también es omiso en la averiguación, 
pudiéndose pensar que se debe a que es un Hospital dependiente del 
Gobierno, pero la Ley no hace distinción al respecto, por lo mismo 
es que se debe de mencionar sin importar de que Hospital se trate. 

En el inciso e, solicita que se mencione la causa del 
fallecimiento, lo cual también no se menciona ya que solamente se 
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cita que es· una muerte cerebral citando las horas do evolución de la 
misma, pero nunca se menciona a consecuencia de que fue dicha 
cesación de la función del sistema cerebral, lo cual es ilícito y 
contrario a la ley, no debiendo de permitirse esta situación, 
debiendo de citarse el nombre y firma del representante del 
establecimiento,. lo cual tampoco se cita de manera clara y precisa, 
ya que se presume que es ALBERTO HOLM CORZO, pero no se cita 
claramente, lo cual es también una omisión de consideración. 

Por lo que respecta a lo mencionado por el Instructivo, es casi 
lo mismo, ya que cita que el Representante del establecimiento debe 
de comparecer directamente ante el Ministerio Público, lo cual no se 
hace, en el punto segundo fracción r, se cita que debe comparecer 
persona autorizada por la Secretaria de Salud, para realizar la 
disposición de órganos, tampoco se cita esta situación, lo cual es 
muy grave ya que al ignorarse si la persona que va a realizar la 
enucleación de los glóbulos oculares es autorizada y esta calificada 
para tal efecto, trayendo como consecuencia, que si bien es cierto· 
que comparece en primera instancia un médico integrante del cuerpo 
de transplantes del Hospital la Raza Siglo XXI, pero no se precisa 
si el será la persona que realizará la toma de los órganos, aunque 
se pudiera presumir que dicho sujeto citado, será el encargado de 
efectuar la enucleación de los glóbulos oculares, pero no se precisa 
claramente dicha situación, mismo acto que es muy grave. 

Se debe de citar la denominación y domicilio del 
establecimiento, número y fecha de la licencia sanitaria del 
establecimiento, número y fecha de la autorización para la 
disposición de órganos, nombre dol representante del establecimiento, 
lo cual también como ya se menciono, no se hace referencia omitiendo 
esta situación, lo cual es incongruente con el Instructivo citado. 

Además de que si existe la autorización de los familiares o 
disponentes secundarios, no es necesario comparecer con el Ministerio 
PQblico, para solicitar la enucleación y si se comparece este último 
solamente podrá autori2arlo en cadáveres en los que se haya ordenado 
la práctica de la necropsia, según lo manifestado por la propia ley, 
pero en el presente caso vemos que se ordena por el Ministerio 
Público la disposición de los órganos solicitados, lo cual es 
indebido ya que al momento de hacerlo no se ha ordenado la necropsia, 
yendo aún mas lejos, aún no se tiene en ese momento el Certificado 
de Muerte, lo cual es totalmente contradictorio con lo preceptuado. 

Por lo mismo citamos que esto se debe al desconocimiento del 
contenido de los ordenamientos, debiendo de crearse una agencia 
especializada para tales solicitudes, asi se estaría completamente 
seguros de que el personal que previamente fue capacitado para tal 
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efecto, tiene los conocimiento necesarios para aplicar correctamente 
la ley, además de que con lo importante que es la disposición de los 
glóbulos oculares y demás órganos, para la ciencia moderna es que ~s 
necesaria esta agencia, para darle una satisfactoria actuación por 
parte . de la autoridad a las necesidades sociales, lo cual es 
sumamente importante ya que si tienen agencias especializadas para 
la investigación de delitos sexuales, en asuntos del menor e 
incapaces y del turista, creemos que es necesario que deba de existir 
una agencia especializada en la disposición de glóbulos oculares, 
toda vez que esta situación es de gran importancia social. 

Como vemos contrariamente a lo que se cita en el acuerdo de· la 
indagatoria referida, no se da cumplimiento a lo solicitado por dicho 
Instructivo, con lo cual se demuestra nuevamente que no son eficaces 
los ordenamientos existentes hasta este momento, por lo mismo deben 
de modificarse para que cumplan el objetivo para el cual ·fueron 
creados. 

Viéndose de igual manera que al no existir un conocimiento 
completo de los ordenamientos que regulan esta situación de la 
enucleación de los glóbulos oculares de los cadáveres, y de las 
diferencias existentes entre estos, lo cual ocasiona una problemática 
en cuanto a la aplicación de estas disposiciones legales y con ello 
origina el descontento de la sociedad ya que no sabe si realmente se 
esta aplicando la ley correctamente o solamente se inician las 
investigaciones para que de momento queden contentos, sin que se 
llegue al fondo de la misma. 

Entorpeciendose con ello el cumplimiento del objetivo con el 
cual fueron expedidas las diversas leyes que regulan esta situación, 
que es el de no dejar ninguna mala conducta sin castigo y el de 
regular ampliamente los diversos aspectos o lagunas que pudieran 
surgir o tener uno de los preceptos legales y al ser actualizadas se 
podrían contemplar y relacionar mejor entre ellas, apreciándose en 
la práctica cotidiana que esos ordenamientos no cumplen los objetivos 
para los cuales fueron creados, pero todo ello se debe a que como ya 
se multicitó son ineficaces dichos ordenamientos jurídicos. 

Como ya se citó existe un banco de ojos que mediante el convenio 
de donación respectivo, surte de córneas a quienes las necesitan para 
curar sus males, lo cual nos obliga a aceptar que la función que 
tratan de satisfacer estos intermediarios, pueden llevarse a cabo 
mediante un trato directo entre las partes interésadas o sea entre 
el que dona y el que recibe y a colación de ello podemos citar que 
ejemplificando pudiéramos analizar que: 

Si Juan conviene con Pedro que el segundo al morir le ceda sus 
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glóbulas·aculares, previo pago de una cantidad de dinero, muriendo 
Pedro, por lo cual Juan exige ante los Tribunales que se cumpla el 
convenio realizado, pero los familiares de Pedro no están· de acuerdo 
con el referido convenio, el cual es contrario a las buenas 
costumbres de este país. 

El juez que debe de resolver el asunto la hará, según. su leal 
saber y entender, después de los m~ltiples problemas de un juicio y 
cuando llegue la sentencia, el cuerpo de Pedro ya no existirá y los 
ojos materia del contrato, ya no servirían para los efectos para los 
cuales fue destinado. Pero la situación puede ser más grave aún, 
suponiendo que al morir Pedro, el médico procede de inmediato a 
realizar el transplante de las córneas con gran éxito, los familiares 
del difunto no conformes con la mutilación efectuada, plantean ante 
los tribunales la nulidad del contrato, por no ser licito el objeto 
del mismo, el juez al efectuar el falló, deberá de ordenar a Juan que 
devuelva los glóbulos oculares. 

Llegando a la conclusión de que en nuestros preceptos legales, 
no da una pauta cierta para resolver de manera confiable los 
problemas que surgen en relación al tema que se trata. 

Todo lo ante~ior nos lleva a la reflexión de que es necesario 
y con urgencia, plantear y resol ver los aspectos legales de la 
cuestión en estudio y formular nuevas normas jurídicas que terminen 
con estos problemas y contradicciones. 

Debiéndose de darse la reforma citada urgentemente, orientada 
y de conformidad con los principios morales, de la convivencia humana 
y de la ciencia, para poder darle cumplimiento a los objetivos para 
los cuales fueron creadas las leyes que nos rigen, que son las de·la 
armonía, la convivencia y la paz social. 

Ya que como se pretendió demostrar con los ejemplos mencionados 
y transcritos anteriormente, no se le da cumplimiento a lo 
preceptuado por los variados ordenamientos legales que rigen esa 
situación, y por lo tanto no cumplen el papel para el cual fueron 
creados, pero esto en gran parte se debe al desconocimiento de ellos 
mismos y lo que debe de requerirse para autorizar una disposición de 
órganos. 

Teniendo la certeza de que con personal altamente capacitado 
para atender la citada agencia especializada, se le dará cumplimiento 
a los objetivos para los cuales fueron creados los diversos 
ordenamientos expedidos para regular esta situación, ya al tener un 
total desconocimiento de los requisitos mas elementales para poderlos 
aplicar, en vez avanzar en este campo, se retrocede, toda vez que no 
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es posible que ._en los·. organismos correspondientes se proponga la 
reforma de algo que se desconoce, ya que esto trae como consecuencia 
que si se ignora la existencia de dichas leyes, se ignore igualmente 
su funcionamiento, y lo . cual nos lleva a que tampoco se pueda 
proponer una· reforma, toda vez que no se podría orientar la reforma 
hacia donde haga falta, por el desconocimiento do este problema,· lo 
cual es muy grave ya que es una problemática social de gran interés. 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- se propone una reforma en cuanto a lo dispuesto por 
el articulo 281 del Código Penal vigente para el Distrito Federal y 
lo dispuesto en el Articulo 462 de la Ley General de Salud, ya que 
no es práctico ni congruente que se aplique una menor sanción a la 
profanación de cadáveres con fines de necrofilia, brutalidad, 
mutilación y vilipendio ( de 1 a 5 años de prisión ) y se aplique una 
mayor sanción a la obtención de órganos, tejidos o cadáveres de seres 
humanos con fines terapéuticos, de investigación o de docencia ( de 
2 a 6 años de prisión), debiendo de englobarse esta situación en el 
articulo 281 del Código Penal para el Distrito Federal, al cual 
deberá de anexarsele un párrafo mismo que debería de quedar así: "Al 
que obtenga un órgano, tejido o cadáver de ser humano, sin 
consentimiento del occiso, de sus familiares· o sin observar las 
disposiciones respectivas, cuando en dicho cadáver se ordene la 
necropsia, se le aplicarán de 1 a 4 años de prisión". 

SEGUNDA.- Se deben de unificar los lineamientos a seguir en 
cuanto a la enucleación de glóbulos oculares, por parte de la 
Secretaría de Salud y la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, ya que como los ordenamientos legales que regulan 
esta situación son contradictorios y hay muchos problemas en cuanto 
a su aplicación e interpretación, y aunque existe un Instructivo el 
número 1/002/89 creado por las dos instituciones antes citadas, para 
tratar de unificar los criterios, no cumple con su objetivo, toda vez 
que en lugar de hacer más práctica dicha situación la hace más 
compleja poniendo en problemas al Ministerio Público que es el 
encargado de aplicar los diversos ordenamientos jurídicos, por lo 
cual debe de crearse un ordenamiento que realmente unifique los 
criterios y subsane los problemas existentes hasta este momento, 
haciendo más sencilla y eficiente su aplicación. 

TERCERA.- Crear una Agencia Especializada del Ministerio Público 
con personal al ta mente capaci tacto en cuanto a la disposición de 
glóbulos oculares y principalmente en cuanto a las diversas 
legislaciones aplicables al respecto, ya que así se evitará una 
confusión en cuanto a la correcta aplicación de las mismos preceptos 
legales y la interpretación de los mismos, dándole con ello una mayor 
versatilidad en cuanto a la correcta aplicación de la ley y cumplir 
con ello eficazmente uno de los varios fines de la figura del 
Ministerio Público como Representante social, ya que al aplicar 
correctamente los ordenamientos legales relacionados a este caso en 
concreto, la sociedad tendrá una mejor representación y se evitará 
con ello que se sigan dando confusiones en cuanto a la utilización 
de la ley e instructivos expedidos al respecto. 

CUARTA. - Se debe de legislar respecto de la problemática 



tratada, tomando más conciencla los legisladores para expedir 
ordenamientos jurídicos que no se contradigan, unificando los 
criterios entre ellos, para evitar que surjan -problemas en la 
aplicación'· de éstos preceptos, toda vez ·que como los que existen 
hasta el momento, son ineficaces, debido a la gran diversidad de los 
mismos no cumplen el objetiva para el cual fueron expedidos, al tener 
una unificación de criterios se simplifica y hace más fácil la 
aplicación de ellos, facilitándole el desempeño de la autoridad 
encargada de aplicar la ley, evitando con ello que ·surjan problemas 
en cuanto a la utilización de ellos. 

QUZNTA.- Hay que hacer una campaña masiva y efectiva en cuanto 
a los -beneficios que se obtendrían si la población donará sus 
glóbulos oculares, ya que as! se evitaría que surgieran conflictos 
entre los diversos ordenamientos legales que regulan esta situación, 
y sería muy satisfactorio para la sociedad en general, el contar con 
órganos para fines terapéuticos, de docencia o investigación, ya que 
se daría oportunidad a varias personas de contar con una posibilidad 
de restablecer sus ojos si se encuentran dañados por alguna 
enfermedad o desperfecto en ellos, y para que la ciencia tenga una 
superación significativa y se avance en materia de docencia, además 
de que al tener esta posibilidad ya no se tendrían que buscar la 
forma legal de obtener glóbulos oculares de cadáveres, no siendo 
necesario ya que se tendrían los órganos necesarios e inclusive en 
vez de tener una lista de receptores esperando algún transplante, se 
tendría una lista de donde escoger los ojos adecuados para la persona 
que solicitara un transplante. 

SEXTA.- Hay que instruir y capacitar a todo el personal médico 
de los diversos hospitales de urgencias de esta ciudad, para que 
cuando ingrese un paciente de urgencia, conocido o desconocido, se 
le practiquen los exámenes correspondientes para tener un expediente 
completo del lesionado y en caso de ser necesario que cuando fallezca 
se le practique una enucleación de glóbulos aculares, se pueda 
extender al organismo que la practique una historia clínica lo mejor 
integrada posible y se acompañe con el protócolo de enucelación 
respectivo, y cuando se obtengan para un transplante el receptor de 
dicho órgano tenga la certeza de que se han contemplado todos los 
aspectos médicos, se ha visto una histocompatibilidad entre ellos y 
se ha analizado que rechazos inmunológicos pueda tener en su 
organismo los ojos transplantados, ya que de lo contrario se corre 
el riesgo de que pueda tener muchos problemas y se ponga en riesgo 
su salud en vez de mejorarla, lo cual es el fin que se persigue con 
el transplante. 

SEPTI:MA .. - La Secretaría de Salud debe de tener un completo 
control sobre los Bancos de ojos, ya que al permitir que estos se 
salgan de los lineamientos establecidos para su funcionamiento se 
ocasiona que en vez de ayudar a solucionar los diversos conflictos 



surgidos de la interpretación de los preceptos ·1égales, 'los hagan más 
grandes, ya que ·al tener-.una correcta actuación'de estos .órganos,, con 
su buen fu·ncionamiento. ·ayudaría a que se : aplique. e .. interprete 
correctamente la ley,, auxiliando a la autoridad' .encargada ele 
utilizarla. ' 



a: 
a: -' 
0

W
 

-o
a

: 
>

V
IO

 
\U

U
J


Z

::::>
>

 
oa... 
o

V
l 

U
I 

o 

•
R

 p
H

 
?' i 
1' 

,1~1 • 
t •t··! 

[~ 
;,!~l 

e:~! i!!f: 
;; f< 'i••i 
g

; l' .. ¡
. 

:; -!1i1H
' 

~~ !Ui!•!~ 
~~ i•IfílP 
.. 

. ! "i 
' 

~g 
;~ 

!~!~J~ ~ g ~ ~ g ' 

' 
' 

. "P
'H

H
'i 

! 
¡
"
 

i1i 
i li·tti•;t~t} 

.• íJ 
f j' 

. 
; 
~¡§i!¡f 

~~ l 
H

J.k !j ¡· 
fH

 
H

 
~-

!
.
p

 
d 

• 
' 

![¡ 
!H~1ituH1lp 

fijH 
~~· 

!1!i!llliiiitti¡ 
r,.: 
w

 i{¡l¡ 
¡;¡ 

J
¡.¡, 

~~(iJfftiiÍilli 
f~r 

H
lF

 
!liliJli!1Ii~,ir 

i 
H

! 
!.1

!¡:! 

......................... 
l 

: ~ 
1 • 

1 -1 
il 

. 
" 

1 ~-! 
il 

: ¡ 
. 

!{ 
'l 

J 
¡1 

l 
¡i l¡ 

li 
.i·'1

iil¡ 
" 

, ; 
I;.. 

:i 

iL..!.~. _;_1_~ ..... J! 

FA
LLA

 
DE 

ORíGEf'J 



rn 
. ~ m

 
. ¡··H ........... il 

! ·11 ~ 
~ rr 

~ 
T

 
;
~
 

I ~ 

' 
; 

f 1¡, 
! H

 
·, 

}! 
1•1 

t'" 
é .. ! 

-i 
i. 

Í· 
º .~h 

' l' ' 
1: 

ldt 
::; '~.q 

l tl H
 1 1i 

·~ p·¡ 
h11 

f~ ¡l 
¡ •t lJ ' l' 

=~ t tl t 
!
H
~
 
i
~
 

¡· 

lh~ 
•• ' 

l 
~íl "' .r .;¡ 

=
·d

 
i~Wi 

j 
: w

 ~ 
! ¡¡ 

·-·-·······-···········-··'..) 

• H
't 

i . í 
!' i 

• tp i 
1 

• ¡••H
 

! U!·i 
• 

~ 
i 

i'' 
~ 

i tl 
! 

~ JUH 
1 

~
 1 

Ju . i lri 
i 

8. ,.ih 
~ 

' 
; 

J
-ll,. 

; 
¡ 

H
 

g=tftu 
;~ut¡¡ . ' 

:1·1i 
~ 

'¡
 r 

~ 
H

 
i 

:; . [ 
~ 

~f, ~ 
!~id 

i~ 11~·! 
~á fi! .. . ~ 

• 
!J . 

. R. 
,
~
.
 

~-
. 

¡;. 
;:;,H

p 
~ l 

i 
ii 

' 
•
l 

i! !.§ { 
~:' aH} 

c
o

 
~l 

.= fH
ª 

2~ ~ 
ill 

: 1 
~i I! 

~
-
p
 

H
tU

 
:~ 

!~ tBlh 
~Ó~l·f' 

~H 
¡Ll 

;~ 51: 
ig

 t. 
i~ 'I f 

: 
=

; j l 
~
m
 

l;§ H
 ~ª hrn~ 

;z1
 H

e 
~
 ;-6 

;.s ~t 
'. ·¡;:¡ 

:as 

FALLA 
DE 

O
RIG

EN
 



FALLA DE ORlGEN 



1 '"' ••.i• r l • • ~t: ' .~.: ., _ ... ' "f 

FALLA DE ORIGEN 



DECLAAfl.CioN .. oC ÚN~lri;tt~~~!~1.~4l-ifl ~~~~~-" •e9Uid• y •lolnd .. .,. .. 

le• 09~~~. ~~ ,~!.~'!~~ ~u.1 , ~~~~.• ·•••· dti;e,)~rcr!nte 'lo · ••&"1 - ;:.:- ~ • 
or1c1ne' h ·que en •'/~•.'\~~ :n~f,.tll, Jii;;cL,~(..,...,.r .. \'Uo;l;Jllll RO• 

SA1.CS ANGULO qu1al'I protutadn ~ •:1 un tnrn!ro!'I de ley par• 
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r•n CQn l•lsed•d 1 c:o,1foc- • lo~ art1culuo 2&0 dol c:6dlga d• 
plOC~ciiV 9hlo'• .,,;-J.¡¡;..¡ .,r~~2•7 ·~.,.9~d. ·p·~¡..t~ d1~l ·~JJ.~3 Pct1•l -

e14l.!ll:~~ ~~~{~-~~~V,'ll'rif;.~,~~:"' 1~~~, -~ª .. ~uL~~~~ ,¡•e! ~'t~-,~~,;r~: :J{~ 
~ ~~'".ª:1t:. .. ~· ~~~; .~.,. ":. ~~d·~ f~.··-~.·~ (c.,~1~c•. ·:~.~f~1,~~,.~·lr.,, 
di14 r>1atttto f"e.1eroí, ~n 1n1Jt.zúc~t6n hh1a "l torc'!tr· n•'b d·9' 
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"1 '".I "'··;•1 l.l -: r: .,,.. 1 ~ '""':: ,,. : ' ,. t P f V· l. • ' V .;,1 Jo!:> 
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Col991o d• .lo.lfff1ch&-y.Jlw~nld:.daJ1 1 .. dl~ld•lo eitudt...11ht~ Mna&u' 
n11 del n1nn .J0.:;1m A~·.it:.l. w:oIH.\ 110.Al.f:!i, hlj11 dol dccl1nnt~:.:y·":.· 
do J n artill)rn 'Jl•:'JI~I.\ R·J .AL:: . ...: AWiULO, y :11e l 1 ¡-.~c·~nocft pteM
.¡"?;.-~ .... ~OL"01et 'tun;c-· ~,1Jt1 ~lfiiht'.'P.if ia 1 n!>~11 u~·1;'C¡ür(l·¡...h cr.rc:a do -

¡a.tb(.Cif,cri ·r,,bét~!'l ñ'\I '11.r~¡' ~;. ..... ':j~:..':v·i-htir~'"'1& vJ•:.J ,,.n1te.t 
tu' ti-üfi1if'áf.1ii:6n •r11Pabi-Oiha 'iírr.~~.a~e .. .i· n1'1t'•~ dl~lst!tta -

·-~~ h6rl11~1iu''tij t:i .ü.r.J1ilr.inlhA•t•1 pÍd\h h'C.r'·i.":D i!ll""Ood.1r.-ant., pin·• -
i; ast!JtSÍ' i.uún!1 1 tt8tta"~~1'-1'dibíin' s?ia 1 C:;si;>íl'l,.·~'¿;¡cbo' fo oic:uei. cnn 

.. tih~b 1&A1•irn' d'•' ii16¡<>.;¡¡¡b¡¡~~1'i~stlri/, el" 1üoor &o"&li:h~ 1 hi1-
~, V t•~'"i"Ía"11u~J "1l·ij~th-,nt•"'io1 'dlJ;t:-:la&L,1 ¡;t)df"! 1 &!t~it~,,;>~té ~ 

J'~t,.'_-::_ · r¡uti~ie~r-a~.{c'., •· t~~:tr.i'H!•'r.ra.:, ln~tend:'lii,.' ,u till•" .e~: a' 1~~":r11 cid 
~ VOfnEfwJ' h5E"i'Í cif!Ji-li'>de tf •. ~'ft!,-G• 1\- 1 &o,€eí'l0nft!,;l1 ·a·, f~·¡• 2ii30 
l ,,,-. ve:rntl8of1h;.f.'.,¡'Jci ii Ult1i'nt¡r ~lrlutOtf~tór"!lr:~n··· .,h •5üJ;tA:aye1i 

decr.J.:o'lilo 1fé'"aJ~,,.-¡: VWl'o' '*"'•".,-.a··;¡¡ J• 'lfilAR:l.t'lt~ 'l!ii• 0roiir'4 
.. 6J, ~'61'"18"i¡u"''tio'1ti ·~'íb'rirr~ liJ'P/JH.:t~ il?&<ilint••d•1-' .¡.3.•"J 
p:it'Uqi!1r.,ijL""'ÓtSJb·, 1 •e~Jrtlofi'¡rb!:::>ñ1iJf~rl.d1tf~:AJ ·'iitt• dJ\1. ~ .JÁ'fTJfdflt> 
c:uo 1!1.l4n·hf~' á'81ltfo•4 t';J .p~·n,·i.Je '1•Y.as-6. !M ·"\!tCe·;1· 11. if• ·'ff~sfi 

!;.~, per'd1~ ah '«ti' c:J.ritrf i..•;ü:f1tJ~h1::.1 b:r1deS ·y· •1 tdo~1.§'(~htd 'fó'!d!/o 
qu<I' iri't'lf&i/ 01'0n;•'i>ót> 'td''i/ul~rh1ja 1s<i":i:iiio •a'1:i1J'fi!é<!.>oí'fu y1.1:.. 

-'( er c.h;\!?'ifl:~tlr'bo li1!b10 '.Y"uU'f\~é:1•ii"r-iJ' nri •!!n•JO ~a-~tlS~ ~·.,\tl .. ~~~ 
colf' ~ ti1)L 'y lio'1t.;rf~r'i.i'.,n\&••• iiur"'l\-ro:i;•y":si.i h!j; 'llli':,,...:i!lfl:A 
r• ~ -'lft!'J dcf !iü 1ífoc:fa.tt°W"ti'' ''1 'm:n-lst t-2 ·~t>-:l.,r:.r.':·lt ti, ~tn~ 
n11t?un' ni1Uct.~ ~··+¡\jo··-d"ñPU!'is '1Jh 1·~uo t.:!i-~tn'" d~ r'í'!r1~iith:!' lfrl'ÍCó,1 
tb t~ \idri.ltriAJ..-.,-,, cY~.ft'llif ~d'f.!.ii't.o.m"'r.ct h1Jo!º.1tl!.U'!'.01 ~1f1n-3 i&i~ '1'is 
cdmirb ·'1t1Jfoh \,1• !l'J ñ.><:l~ro~,,ry ;:h~q,f! ... t"! n~li-·~.,, nJ. 'b t~~=\l'df,. 

011inJ'*~'t.!1': 'n1'd1!1Ql,rt\'rl01·y''l"l' d!J ~ 1~~ 1~ ntn., Ost:dba ~~tl'Jr& 
v~;n~t:5.bit'muY'1rl-ru," ;X,~ 1.01 ~".U~ ·h'Cl1'1l~ ;, l'l 'rb~,i,\r11f dhr•Lf~ 
a.ry·v15 l!ll ''J1rfr1Ja ':\t.'!.J,\t;;':litltL\,- qu!mt Jt- tl!Jn 1•p"'rdon'J!ndº'p;,ip•CJ. 

tgL 1~" .. ~ler.~ ir.~ch?" .e?r:t~º 41:1.:-. ol ~·-1;13r.1n~'i'· .1a ln;:i :~.l ~.\3:. \~ 
C:4C'QO y u 11:.v' 31 !IU lllltQ·· l\'1 l y 1-~ lt' 1::il-idlH""':l 3 1• Cr\J'1 r~j• 

~,,~i\ do 1~. ~-:~~;. 'i ~P?1tCr-~ÓMcriie·. h tr.;.lil~t!'r"n ·" ~.jte: u~~~~tal · 8ñ 
:....::>') Co)."Q;.'l.t.lil~ di! SIJ C!JpO!l1 y ~l daclH".'IO'" ~·~ r IJ:'f:·.'J.,. su d:lit1«:U1o 

:..~ • ~~Jat- 1 a· 5,~·acn~r h!Jo y po,,tarl:rn"nt'!"! nu ft-,brlnÓ r.·:n1 .. tic A~.I 
V L\ :'-°'~LO n.J Pt"~!Jc1·t? tt.i •u do~1c111o .Y l"l 1?:':-trn:.> qu., ~u h~J~ 

Alm'=LiffA a'lt'>b.l nuy l)r-tvo 1 l')Or l ~ :¡un tm nc·oJttnt.o ~ n1ta h~.spJ. 
tol;, ~,; · d•!ldo ie 

1 

ln!.,r-:r.ir,,n _u? Y;. h tt>f:I t~ll~-:Jdo, •0~1t?a~d0 ·
qutt'au l't1J·¡ ..\l.'.J°\l'-"Ntll/A n? tnnh prc..•?1l"·11's nl c·:in el c1eclit'1nta 
nl éi;:i,rl. 1:.u ·,,.~rn·ll c!l;io:i3 1 .·;u'> rñ h O!le'J"l~ n:i·t.~nl1pr-,bl;...;1í·'
y1~ i.·~? on_:~uS ~·1l,:rf .~ !':'~ f'IU:t b1.,n, et 'Ji!el~:-?nto n::1 ~bh t;uo 
su hlJ.1 lu· l .n n:,·t.;, yi ·,u"! ~llt r.ttr.:-"l l•'l 1n·".'lrt)6 t11 !lltC.'1-

cJ~~f1'~Ul!'0"I c:;~~'.,1.: d.:n:!o ,.;t-,:"'ht-:11 .. c-f, .-.1_ c-;:·~-.r ·~: ~.r .. ~1-:~\-.; 
y 1rJn Ul:JA':'I•., ;iv11;-·~ V ~t.:".J0 1 y u"' 1"'1n'"'c"-> h' ·1dt1\01 por los 

c-..:.k~ ~u hi~~ h,l'~ !n;:r1~~ .. t'"l ~~rnno._·:~'" ot Ce<.'t;nnt:' t~l?ri 
l..'n nu'JOC:lt • .!".' •.l 1;i.llcrt~ on d·•n•!c -?ntreo .,, .· t~ C'HU'J V·•nd,I) ven.e. 
n•• p,r~"1,·:·.r1~1~, !il~·n1h:t•'dJ

0 

lo U•) tl n·:.· .u~ ;,"X:l•t.1r~ PW'-: 
10· ,.Üe· •. ~n t.' :~1 'ne•· ru·~.·.,;~ti. :m r .. ·H :-- ''':·;,:j :· ~.:JI'· ~1 d.J~ 1't'; 
dn 11 .... :-.1¡·¡;) e • .., ~!d~ e" ·l'Jt"•\l • ., .. !1U h! '.l y r.n e nló'J d,,. ' -

uu1r.h. o 'u1-.'n •'I ""':i.ult~n r·~:'l :.-n ·.1'.·1 !l, ! •i<l.1 '..·.J~ J~ f•.J ·":~· d~. 
el~:'~~~;? 1"I r.·"1r~~~·r;!~~-1 .. p1r.>:e·w.~·n-:i4 .. J·i¡3:·. r ·; 

: ... · 
'\t 

··.• 
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t, ~l:n11.br1·.l1.-.t1';•~1 ,uof1:.art~~~1=~~~~=~.~'.~~~~~~~~'!9~¡Jf 
J:. o~ :.:;~:r!~~~::f: :·::::,,·:J.,:::, I::~ ·t j: ~·,: :_. ~;:~ •;•~ ~; 1 • ::~ .~~ :A~ 

- - - .. ~··1 ! 1 ~ ...... - .. -- - - - - - - 111Q• ....... •t"l • ti "'"º,,"•=' 
• - - - .. - ··••'"l<l'.1· ••. , AJ ~:o~~· ~~x~~l~.~~,~~D~~~~~E~b~~~!.!" 

'"º •lr>JI • .' •nd!'tl•J~• ~¡.f't;¡,99gu1da 1 ,- •l~,;~"i••. onC9 'hb,iii"~ái"nª 
..... , o:J .,., r1•;: º'' .. "'" dr.i1.1nUi01; e1 P:,r#Ond qu.·':cl~".!! 

• •iit• t,,..,' ;-r· r1"' •( 1 ttl·oi.'"rit'd.:n.bei-Se ~r.~i•d•d::t ; .. CJn;ti't~1-
,. ~·1 .. 1~ '': 1·•.-i-:• 1 t· •1 'do 1 ii.J1f,¡.nt.• en·i. .. S9i. ·d. ·;;:tb109i ..... 

• de ... 'atil 1· O.ioco111ló/' ckuid91'~• ~tu\.6 •• i a Wiah' ;obr~ u~• •p¡.;,Jh~ 
"•hÍlliúC:•; .i "éu•i~ d'91''a~;o ·1..-eni,;.;, ·d~ di.cl~i~t~ 1.r.;; 1

d;' 
-·•d•d/"d.·riOJ,jb''• Aci.JA':tttiituí.\ MiDJNA 

0

"-i.Sú.'r.J,1 ~ 
0 1• 'qu~·J;~ ¡;.t·~·b-

.. ••·rieñ'Jo• :¡.lgno·• 1ii'e' .u~rte ''reii1' Jrr;Ci'ent.
1
.: cCri '11~id;c~1 'c

0

~.
'élH0ei-l11Í81/"té•Plé'étUr .. ·1"r:f.t1a~ ~· ia d~ 18 l~.',;.;· d4. "{• ·~1 ío -

-~tO::~ .¡ 11fn~:~1.?f!id!~z ~·c:~á~~"/1~.•;.; ~"n J • ~1~~·~~~~~ ~:ti:.if~'~i ·~.r}~n-
-· • t•cl61t,o:-t:on i.·l::•b•&a hai:l• irl Norte, con loA •le,,bro• 1nf-

',;lf'Jie'e1 tiMtend~do~,:~'n '::.;ld.' non:.1' del. cuC.~~.t ·~;~,.. I~~ ;!;.~,.;,~ 
·iúp"erior .. • ~-t~~~io·~·!~!~~~-~.'·f~:.•' .~~.~1~: ~ijed!:J f~!1tr~'r1~·~·.~.; 

- Clirwhh.dlacret•, · dn" hu•.11•• d• lulo,,•• ed•rnoa, • h que 
- "" ¡.-¡¡ iprect6 i.-d;u~Snt'. •e<11; t111.1ci6ñ d. di.C1;1;t; ;,.;.: 

- ... •¡¡il ·ün-.. tro·con· .. ~~nt~ centl••tro1, 1 pul~¡lro éef.í1~0 - d; :_ -

- -crft4!uinh ·ci"ntlai•trO.; Parhetro. •.bdo,;.lnll., de -c~~~u;ni~~r~~~~ 
centJ•etroit 1 perl,..tro tor•dco d• oche.,ta y 1eh,C!nU•etro1, 
pelo cutal\o obscuro, frente 11111µ111, ojo• c•fes ob11Cur'?•• n1-, 
rla chata,. l•blo• '•JtU••º~• ••nton oval, ••,:. ••l\•.s p•rtl

0

cu1~r.9, 
•·1 ·lo 'c

0
uÁ1· .. éoCn>·~r. ~º" •1 Ac•tl HuUc• nCrra•ro 327 1 'tna, -

do•. -~1~te,. ·~~c.d~f por ·~ ~R • .JU.4.~ L.4.~Rl,.ldX.> ~"'~· da la -

- -~· :~:~ ;·~.~::~:Ir·;·_ ~~r~·~:·1~1 ~~:·:·.:r;~;~~~;·i~~::~:.~;~~:~~;.;~ 
11rrli;e qu• el c11dv•r pr•snh coi.o Hl'la parUcu~•r un.~un•C", "':,¡ 

- - · enºia ·_;.Jlll• hqulat:d•; iÍ1;nd;, -t~do lo q~e·u pudo e'pra.~lai:; 1 

-~;,~~~~~'A~r~ ~. ~;.;;4.~~·~=~~.:::: :", ;~~": ;,: ·: . ..:~ -;i,;;ji~ 
c:an trdnta "lr~.t.o~ ·~ p•r~nal qu~ ,•ct~a.,o~.rf d• .tabtlr •. r"1 ..::-

• -_'" 11i_-~i•_t~ ·~ !-_it..• d• .-...b_ul~n~l~ 1u1~rJto ~r la .. hl_bUhnc~ !'G: _ 
_ ••~o •h_t•, .con, Up•ra~~~ ,~~Al"';~ PCRe:;:, d~l. t•hd..? ~·-•!6-.d=º• :r 

h cual traal•da •la hoy actt•• d•l I• Crua,RoJ• del.t:ahdo,-, 

-. .-- :-~~i~;;:;:::;~~~~:::~:;:t~~~~~:~~~~~;:~{~~:~Ir:;~~~t= 
•' .. t. ••· 11Lnu~• el rp~r·s~n•I que· t1ctG• HACC Ct'lo:ITA 1 que .~ 'Pfese,,tar.Sn'. 

~o=~p;:!:::.~: ·!i'::~·~~i:~· ":!~;~C:'.l~J~ :A:T~H~l D~l.~~~I;~ I 
... - - - - .. - - - - .. - - - - - - -0.:ll:iTC- - - - - - - - - - -
RAZON.-t:ns• 1utd• y •1•ndo l•• once hou .t co,, cu,.r•nla 11tl'lutoa 
•l peU,11·11 que •ctC.• HACC C:OltSfA!t que •• h1~ •• •Utr90 c:o
rr•1pondt•nta, 1 l• Perla, par• v•r 1t le• corr•.tpo,,dl• )' al g 
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-:r-~':~\"'h-.b.l•n" hnldo 'coñ0c1i19nt0 d9' 1ei' h•cho1, re1?Qndl•1.1dono.Í 11 , • ~ 
((,) .. - -.¡ C.-Atl~Nio•'.t.0Pi:i;"b11~h·¡",s~Cr1

~tarlo, quh11.no1 1nfor- ... r:,./i-

196 ·q..• •1. l•• co:1e1pondl1, p•ro que no h•ble'! t•nldo. cono
C11f11ento de lo• hecno1 - .. - - - - - - - - -CUH5f&- _ . ._ -

A~;:~i:··.'·-;.~·~- -.;-~":V~s~· µ, AcTUA!>:. L...\ SUSCNITA- -. ~.'- -.·-. - . 
A~~~.~:;.~~"º~.1 ~0!· f"~~.ltd;!• ~l.,• ,Pr!1ento1 •ctu•~lonu. R~g~•
~!•r,,T ... •" .~1~ H.br?1 ~,! f'gb~!r~~,.,lf'•Jvi. ·~ nCnero que h• eo_rrea-

.. ,~?~~ ... !=0111~ ~~~F.~f~,.,'jy•>!'~·-~~1¡1n~l•, d• h• •h•u ~·111~h~•• -
_•,\~--~1r~9c1~n!t~l'.l•nln~• .. ~n1~91'!•.crlonu, d•l t.st1do de M6dco1 
p~,r:~ •. ~.• ,.,J,"'.', r~+\• ., .,\, ~4!'"~ª' ,,~'i"·· tund-,e_n\o ¡P.'J~\ lo .. dl~~~•lo ... 
·~~ 1 ,l~~--··r~~c.u~~·---1~. ~.~~~'?'l~/~. x, ~ t17 tc:•r: 1.6n .. ~ .. q. ~•1: J~~la
-~·~"~~ ~-nt~!°"6!,¡d!. 1

1
• ~.ro!cur~duria Gen.,rd de .Ju•.~!cl•.~l,tq~~ 

J~i~'!~~.i~~~•l t .•. F.~ .. ~C!,'JQ,_"'!'. /'l~ ~ad.ver. de /.l.&J~_NJ~~'" .tp1D~Nft 1•.-= 
-~:J-~JAJ-p~~ .. ' ... •,• .t.r9r.~1.ª~"-' 1a1 ... ,~~-'iv~c1.º.f1.9dl~ t_q,r¡t_n,11,• ,Ru• •. 11~ ~~ ... l~ 

... ,fF~~t~~~"),•. "f!-~f.f~.l.~ ~~ ,t,•v,,., q.u.~~-•ndo. u!t~ v•1;.~c~~o, ~.t•~
~.1~;,,~! dtsi;>cU~f;&!'~.~~~,~~·., !~.~UHr"~· to.n. ~º?!ª9! de Ao, 1a.~,t.~~o -
~~:.~ .... ~~~n.t~1 ~.,1.0' .. ~·;:,_,fif.~Tfl.R. ft111~iV·~ ~ .• n:r.t: D!-; 1-!-1 !J.V1P.W.~PF•'" 
P.~~tNl~'.''::t .• ~·'RlUJ~"~"f!?,.C,1 A~e:rclAS, l~Vf~T~ft'¡-9!~."."' .f.'.',~f~.-:;.r.~Af«J 
c.~,~~>.~¡A, ~:r.~.~~ .. ~~uR:..fA~. r t.•bt~o conoc1rn1~."~º<o:·~r'L--.~r~~171 :; -

~=~,~~.:;~~~' ;:~~;·:~~;~;~~~~f¿ ~~~;~~~·· h~~-:-~~~~:~:-~~-~----_ 
- - - - - -~ - - - - - - - -º""'º re - - - - - - - - 7 - • - - -, .. , .. .,, ~. i1.-1 1•· ,.. 1~.11•·, .,,·~ r :1· ,.., . · ,., ., • ·L • ., -. ,,_..,;,i.'\•!) 
7!~-~~ .. ~;~¡D~ :~-'~!.'~1sr7~1~r·~~.o,.~w : . . , ·:., ... 1 ... ,.!Jnr·_, 

• .. • . .. ) ., ••• ,.: ·.• ... ·1 ... ., .,,.,., 

L.tc •. WDI ~UJ..f.OJ GV1,WA . • • , • 1 • 1 ...... :-i •l'J 
,.,,,.J.¡"· '' ·. ,,, .. ' ·• c. lJt:lCIAl. b.~~!.TAJHÜ ~~t.M·c.DC l.. - ,~·-i ,\ I ,.,.,,,.. ";JH,.:' ••·. ,· tj~(' '°'" .. : ' ' 

•• 4! t ~ t• ,• ,. , .t '· ·H ~ • ·:·\ ·c. ~~J~.d;~ •.;o~:..·~.! ·;~~~z. ~ J~: 
ACUCROO ·- ·.::".:.J - ~ ·..; -vúom l;~ ·"CTU.\:.~ t.A ~i.1:;i:~JT"- - ·..!._o - -' - - - -
ACt.lri'u..l·.-.\l)t~nu • 1111s pn3:!ñtr!··~ · DC\.u •• Cie;no:1 - '/ ··ll;.:,.;~f4~e;11; ¡-.; Q:ue 
H O.tú~r~·n,! '.! -·'- ·•.:. '';..''.:':: :.··_·.-_ .-.:. '- - - : "- ~' ~ '-dtqPtj,"5~·..: - - -
RA~SN';"-r.11.\r.~Ui.J.t 'j Qié'r1dJ l~I'! 1dfocJ ~r.1.¡ hcr~;i· o>l. pr,ra..;,;.11 'q~"
-.c~.0~·1!;~.~ ~N:~.~AR .~·u.-:º· 011t:·~lf.t ~o~unJc,;Ct!.ri lq;,,r~,Tit~A;~-f}. :al 
Per'ilti~f".1 do~ ~~1rr.~i>':l>~~~Hw¡.~~ .. c1.-;~• :uu1,1 p,i.r.1 .. !1 .• 1._ccr J'11J:fi°.1X'f..~ª -
co_i:f~•1:~~d:~:i~11 .'"i".~r~:u:·~.l~ ~: .~;- J'l,:~~·x.r. N!,;1-::1~.q..~ -,,;- ,.-j_,j .. ~ .-, - _ 

- -· "". :" .. ;", -: .. :- .-. .. ':- -, 7 ... - - - . :" -. ;" - ""f".Ns;t - ;: .. 7 ,-.. f., r.., - , ¡,,~ - -

::?~t~~~::.:~:; _:~~.~.~~;: c~i~ ·f ~~~~;~-:.~~;:~~~;-~~~;rii:,~": ~- -
:·:::~--:~~-r,~L:~:~:~:~-:~-=-~--~~. ~'~'·_ ,_~ ... :":-:~~~: ~~=~~~::~::: 
e; A;t,.r:. •¡/ '~WJ..ir!;Rl'; PU;>t.ICt. :. c..rlCI. ... :..,.J-:.t.C. .. t'I'A;UC f;.¡R M. D& i. .. 

r •• ' .. • 1 ;'> \ • • ' f r 1 "I ~ J•¡o , 

L.1c.' 1 L1ia~ • .ia:..~~ ÍlAHr~a • ~. J1..s .... t:-:if J1:.\~;~ 1 Itr..-~!; 
.. ___ • _ _ _ _ _ _ _ •., • • ' ~ , 1, cu.~• ,;i " 

- •• - - .. : :;.,•,1 - - - - - - .. - .. 
• l • .• - .... . !', ~ 

' • • ~-:. •j• ! .. 

. ~'·; .. •l'••··.: 
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ACTA PICDICA • 327 

LOS SUSCRITOS MtDlOlS AD~CRlTO!i AL HO.;PITAL G/.tltRAJ.. 'I 
URGtNClAS DALBUt.:HA Dt: LA DIRCCCION Ct.Nt:RAJ.. DE :il::WVlClO.::I f'tC
DIOOS Ol::L DEl'Alft'AMENTO O&L DX:.TRlTO P'tDCIVIL HACl:N CONSTAR -
OUE .:al&NDO LAS OOS HOftAJ CON CINCO t'llllUTOS DCL DIA QUINCE 
DE DlClEMDRE DC MU. NOVEClt:NTOS HOVl:llt'A lNGRUA AL !ltRVJClO 
Dt: URCtoNCIA.S UNA fACittfT& DE so.o Ftm:tuNO DE ~ItCISIL"T& -
...nos Dr: EDAD Y CON NCMUE AJ.CJAHDRJNA ~EDINA R03ALts SCOUH 
CONSTA U! LA HOJA Dt: IWUSTllO U. CUAL U..EYA a. N\MERO TERIN
TA Y UN MIL TRtCittfTO~ u-=i. AF.FUUt.NOO LOS FMILJARU CIUI -
LA PACitNTS HABIA Itla!Jl.IDO RATICIDA UNDRUO.TkAlDA PAJlA -
VALORACIOM LA PACltNTC .SE CNCUl::NTltA tN HAL C.STAOO OCN!kAL 
HlPOTENSA OJ" CAHDIOS EN l.L &3TADO OC ALERTA TCNDtl'ICIA A U. 
SOMNOLtNCIA HIPORRlACTlYA CON HUCLLA!I Di: VOHJTO EN .Su:i "°PAS 
D& COLOR CAF& GRlliACC0 1 CON CIANO!>l.S Dl!>CRtTA LA • UAL POSTE
RIORHi:Nl"L P"Ut: GCNtll.ALU.ANL<> CON Dlf'ICVLTAO AEJPIRATORIA EVI
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